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CARTA A LOS AMIGOS ANDALUCISTAS 

Queridos amigos: 
No sé si será una casualidad o un azar del destino el que 

hace que cada primavera salga una nueva., aunque peque11a apor
tación a lo que ya se me ha convertido en uno de los ejes de 
mi vida: la lucha por la autonomía de Andalucía. 

Por supuesto que en esllts lineas voy a prescindir de todo 
rPcllrso literario, pues ta11 sólo prete11do explicar el por qué de 
Pste ensayo que tne dev11elve Jzacia los orígenes del nacionalis
mo histórico andaluz. 

Cuando uno lleva ya algunos años, -más vale no contar
los-. dedicado a sorprenderse de la genial i11tuició11 del pro
vecto socio-polúico de Bias Infante y de los andalucistas de 
Rottda y Córdoba, a veces se pregunta cómo algo tan profundo 
puede tener su origen en tiempos tan próximos. 

Necesariamente, fruto tan sa:;onado lumde sus rafees, 
romo las de nuestros olivos, en toda tma tradición que emerge 
Jmcia mediados el siglo XIX. He llegado a la conclusión de que 
el andalucismo es la fomwiación contemporánea heredera del 
proyecto ideológico, policico y social del republicanismo federal 
que wvo carta de nacimiento 1111 4 de diciembre de 1868 en las 
1ien·as de la Baja Andalucía.. 

Brotó la idea por el vértice triangular, -Cádiz-Jerez- , 
al•ra:zando en su parte superior los extremos de Andújar, A lora 
y All!ama de Granada. Y, en esas tierras enrraiiables, los nombres 
de Ramón de Cala, Fennírz Salvocllea, Rafael Pérez del Alama, 
Eduardo Benot o José Patú y Angula supieron transformar en 
teoría y acción lo que .va se había configurado en la profunda 
ronciencia de nuestro pueblo. 

Poco a poco las cosas van quedando más claras. 
Para mi, Ramón de Cala es una figura excepcional, impres

rindible para conocer la historia mc~rginada de ~westro pueblo. 



La crom ca que se omite .' ' que se borra porque e llo interesa•. 
porllue puede •Ser peligrosa•, es la que aquí se resucita. Y os 
aseguro que el visceral unitarismo de los ciegos de siempre tapa 
11Wv bien cualquier veladura que 110s aproxime a la Luz. ¡Qué 
poco se practica aquello de que la verdad os 1tará libres! 

A pesar de todo, sé que algunos seguirán pensando que 
ésta no es la •verdad oficial», que sería bueno quedarse en los 
triwrfalistas tomos de las historias entdilas que se mueven en 
los anaqueles que llwtca se toca11 y que a nadie camargan... 

Bien. Yo asumo, desde ahora, - e11 realidad ya Jzace tiempo 
que lo lzice-, ser 1111 •heterodoxo• de la lzistoria. Sin embargo, 
no hay mayor gratificación que verla encan1ada - cllererodoxa
e"l urz pueblo vivo, que se mtte l'e, que emerge con su vieja y ' 'a· 
tJttleada conciencia. 

De ese mundo del olvido, con1o yo lo veo, y tal como m e 
lo recordó mi padre, os traigo a Don Ramón de Cala. Nuestro 
pueblo exige la vuelta de quien lo dio todo y 1'10 pidió nada; de 
quiel'l aceptó el dardo de la agresi1•idad intelectual y faru1t ica en 
su limpia mirada, quizás, para ser, ochenta aiios después de su 
muerte, un ejemplo l'ivo de la idea de federación y awonomía 
en el País Andaluz. 

Me alegro de que de un mio a esta parte el andalucismo 
militaute sea una realidad. Pongámosle, ahora, a esa verdad los 
ci•11ientos más sólidos para que los fríos vientos del norte no la 
c~n,.·wevan. Miremos todos al futuro con la confianza de que 
.'lomos fieles a la memoria de los que esperaron y sufrieron; y 
:>i nos llaman clreterodoxos• . pues, vale. Así es, también, nuestro 
p!teblo y nosotros no podemos pretender más gloria que ser 
como él. 

Andalucia, primavera de 1980. 
Un {11erte abrazo, 

MANUEL RDIZ LAGOS 

P D. Ah, olvidaba enviar wz abmw especial para vosotros Ange· 
Iines, Alberto, Clara y Cristina que aguantais el clu1parrón diario 
del cnnocimiet~to de la idea. Otro, tambiétl, para los entrañables 
Juan Alvarez.Ossorio, Emilio Lemos, José M.• de los Santos, Enri
que lniesta, Juan Conlreras, Eugenio Oliva y José Aumente. Algo, 
digo yo, que valdrá haber recorrido media Andalucía «predican
do• estas cosas. 

Vale. 

EL ROSTRO HUMANO 
DE RAMON DE CALA 



Las distintas alternativas para el estudio sociológico 
de nuestro siglo XIX se han visto habitualmente oscure
cidas por actitudes partidistas muy enntizadas en la socie
dad intelectual española. Casi nunca hemos tenido ni un 
ta lan te democrático, y menos, una actitud liberal para 
someter a una crítica dialéctica las dis tintas opciones 
que se nos han presentado como valederas para realizar 
un auténtico pacto estatal. De ahí, el que nuestra historia 
haya pecado de injusticia ciega, haya marginado a quienes 
han sustentado opiniones y soluciones que, una vez cono
cidas, se habrían atemperado con el diálogo y a la luz 
de la razón. 

So.n válidas estas palabras si lo que pretendemos es 
enfocar la posjción de un autén tico demócrata. Ninguna 
actitud totalitaria o dogmática, que no adopte como mé
todo el de la critica histórica continua, aceptaría los pará
metros de los presupuestos que escribimos. 

La ex istencia de Ramón de Cala fue en la Baja 
Andalucía más que una con t rad icción, una conspiración 
de s ilencio. Nadie osó nunca enfrentarse con la persona
lidad de un político que bajó a la tumba fiel a sus más 
íntimas convicciones, que no medró, que calló cuando 
la oleada de maledicencia y, aún, calumnias hacían de su 
persona un rompeolas de las iras gubernamentales de 
los políticos de turno del s istema canovis ta y que. como 
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apóstol del socialismo, extinguía su vida en la misma 
ciudad que le vió nacer, en Jerez de la Frontera. 

¿Cuál fue el punto de arranque del pensamiento de 
Cala? Ni más ni menos que la conjunción de los prin
cipios liberales desarrollados con las doctrinas societa
rias. Hablar de ello en 1980 no es nada nuevo, es, incluso, 
un dogma ideológico; pensarlo en 1870 supone equilibrio 
de conocimiento y una sagacidad muy difíciles de encon
trar en su época. 

Su actitud se josena en los postulados que suscribi
ría: « ... un socialismo basado en la libre acción del hom
bre en la historia, acción libre en unas condiciones histó
ricas socialmente dadas, que permiten hablar del hombre 
como un punto de partida del socialismo, es decir, per
miten hablar de un socialismo humanista ... » {1). 

Perteneció Cala a lo que algunos tratadistas han lla
mado democracia radical, y, en este sentido, militó en 
esta idea durante la época prerrevolucionaria a 1868 y, 
posteriormente, en su eclosión hasta la restauración in
volucionis ta de 1875, manteniendo su actitud durante toda 
su existencia. 

Evidentemente, se trata de un republicano, pero de 
un republicano que anteponía a la forma del estado la 
idea básica de democracia. Si los gobiernos de I sabel JI 
hubiesen acomodado la política oficial a la demandada 
por el pueblo, seguramen te Cala no habría dejado de ser 
dinástico. Si Prim, a quien tanto ayudó, no se hubiese 
asustado ante Jos espectros del miedo aireados por Cáno
vas, Cala no habría dejado de ser dinástico. Si los poüti
cos de la Asamblea Constituyente no hubiesen separado 
la reforma política de ]a reforma sociat Cala no habría 
!';ido radical. Porque aún resuenan en el hemiciclo de las 

( 1) G. PECES- BARBA ,. otros, Política v dcrr:chos llumlmos. 
pág. 41 , VnJomci.l , 1976 
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Cortes aquellas palabras pronunciadas en días aciagos 
para todos: 

«Todavía no he perdido la esperanza de que se salve 
la República; pero la tengo casi perdida de que se salve 
la Democracia ... Si nosotros somos demócratas, no diré 
ya republicanos, si somos demócratas, debemos estar con
vencidos de que los derechos naturales son superiores a 
todas las leyes, son incondicionales, no son hijos de las 
circunstancias, sino que se reciben de un poder que está 
por encima de todos los hombres políticos ... » (2) . 

Estadista conciliador, anteponía el bien de la mayoría 
a la propia ideología personal, y huía de dogmatismos 
fanáticos que, en muchos casos, no encubren sino el deseo 
del poder: « .. . Observo con dolor que cuando tanto se 
habla de intransigencias y de cierta intransigencia roja, 
en ciertos momentos suele levantarse otra intransigencia 
blanca, a la que no ataco porque la creo honrada, pero 
que parece que tiene empeño en suscitar en contra nues
lra toda clase de borrascas ... » (3). 

La vida de Cala fue una lucha continua por aunar 
Jos ideales de socialismo y libertad, frente a la incom
prensión natural de aquellos tiempos, hecho normal en 
una actitud hjspánica radicalizada. Ahí estu~vo su gran 
valor y su sentido ejemplar que hoy hay que reconocerle 
al cabo de un siglo. No valorar al máximo su postura 
sería un grave error para la h istoriografía política del 
país andaluz: 

«Se me ha dicho que algunos de los oradores ~scri
be-- han hecho alusión a mis opiniones socialistas ... Se 
me figura que no es éste momento de entrar en explica-

(2) R. DE CAL.~. Discurso Purlrllllt u/ario. Diario Scsion..s, 30 <le 
lw1io dt: 1873. 

¡3) R. DE CALA. ln l ervr•ll l'Í(m PMlamr•11taria , Diario Sesionts, 
1 S J ,. j 11li0 de 1873. 
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cione sobre el socialismo y el individualismo; sin em
bargo, yo puedo decir que dentro de mi conciencia y de 
mi entendimiento están muy en armonía los derechos 
individuales con las teorías socialistas» (4). 

Los datos biográficos. 

Ramón de Cala nació en Jerez de la Frontera, el 29 
de Enero de 1827, en el seno de una familia de clase media 
adscrita al pensamiento liberal progresista. 

Cursó los estudios medios en el Instituto de E. Media 
de su ciudad natal, realizándolos con grandes esfuerzos, 
porque su constitución Císica fue siempre una barrera 
insuperable en sus intereses personales y políticos. Hay 
que contarlo, pues, entre los primeros discípulos del 
sabio catedrático y poeta Juan M.• Capitán. 

Cala, por tanto, se educó en un ambiente liberal mo
derado, en pleno régimen del gobierno de Narváez, que 
tanta inOuencia ejercía en las tierras de la Baja Andalucía. 

Pero no hay que olvidar, -ya lo hicimos notar en 
otra ocasión-, que Jerez es tierra de contrariedades y 
que al existir un gran capital latifundista, a la fuerza tenía 
que generar inquietudes societarias y económicas en sus 
cla~es intelectuales. Este fenómeno, indudablemente, pe
sana en la formación del joven Cala. De todos modos, 
lo que sí podemos asegurar es la concienzuda y profunda 
formación literaria e his tórica que habría de recibir en 
el centro jerezano a través de maestros como Gonzalo 
Quintero Rodríguez, Pérez y Muro, y el antes nombrado 
Juan M.a Capitán. 

En la documentación universitaria del político anda
luz bemos encontrado la siguiente certificación: 

(4) R. DE CALA. lnft•r v ,•Jif' i rlu Porlamcntar i11 . Diario Sesiones, 
:HI d t: Junio de 1873. 
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• Don Gon7.alo QuinLero y Rodríguez, Doc1or y Regente 
de primera clase de la sección de Ciencias Físico-Matemáti· 
ca.o;;. Quimlca e Historia NaLural en el Instituto Provincial 
de Jerez de la Frontera, como secretario que soy del mismo. 

Certifico: Que D. Ramón de Cala y Barea. natural de 
Jerez de la Frontera. provincia de Cádiz. l1a verificado en 
es te establecimiento los ejercicios para el Grado de Bachi
ller en Artes de que habla el Art.• 193 del Reglamento y la 
disposición 2.• de la Real Orden del 30 de Mayo. siendo 
Aprobado; y mientras se e~ide por e l Sr. Rec tor de la Uni
\':.'r<>idad del DistriLo el correspondien te título. certifico con 
;:m·enlo a lo que resulta de los libros y antecedentes que 
existen en la secretaria de mi cargo. Y para que conste y 
obre los efectos oportunos. doy la presente a instanc ia del 
interesado, autorinda con el V.• B.• del Sr. Director y con 
el sello de este Tns ti tlJtO en Jerez de la Frontera a 28 de 
JLmio de 1860» (5). 

Si hacemos cuentas, nos encontramos con que dicha 
certificación está fechada cuando Cala tenía treinta y tres 
años y. al menos. seis después de que hubiere tenido 
cierta relevante actividad política. 

A partir de 1850, se fue insinuando en él su preocu
pación societaria y muy probablemente recibiría las múl
tiples influencias que en este sentido se encontraban es
parcidas por la provincia gaditana. 

En 1854, era conocido como progresista exaltado. 
Aún, no usaba la denominación de demócrata, y era Pre
s idente de la Junta Revolucionaria de Jerez, desempe
ñando el cargo de Síndico del Ayuntamiento, hasta La 
contra-revolución de 1856. 

En el diagrama del movimiento histórico: « • .. tres 
son las corrientes de distinto género que confluyen en 
el surgimiento del movillliento obrero moderno en 1868 
-escribe J. Alvarez Junco-: el societarismo catalán. lu-

(5) R. T>E CALA. Expedwtlt ('niversitorio. fol. 28 A. U . Sevilla 
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chando desde 1830 por el reconocimiento del derecho de 
asociación para la defensa de sus intereses frente al 
capital (por medio de huelgas); la tradición insurreccio
na) campesina, especialmente andaluza, reavivada tras la 
venta de los bienes comunales con la Ley de Desamorti
zación de Madoz en 1855; y los grupos políticos-intelec
tua les , muy minori tarios, inclinados hacia el socialismo 
utópico de Fourier o de Cabet, encuadrados, en la década 
de los sesenta en la fracción socialista del Partido Demó
crata , q ue encabeza Pi y Margall» (6). 

Cala pertenecía al grupo tercero, por influencia fa
miliar y educacional. Unía a ello una preocupación cam
pesina sindical muy profunda, pero trataba de conjugar 
el ideario societario con los progresos adquiridos por el 
liberalismo ideológico. Por esta razón se inscribe dentro 
de Jo que hoy llamamos socialismo democrático. Su ac
titud es la misma que describe Peces-Barba: « . . . Ante la 
posición -isla a la defensiva del liberalismo clásico
como manifestación de los intereses de la burguesía se 
producirá una ruptura en la idea de la libertad entre esos 
defensores de un ghetto liberal que protege a los que 
gozan de fortuna y propiedad y entre los socialistas que 
no caen en la tentación totali taria y que esperan una liber
tad como liberación construida tras la dest rucción del 
orden capitalista. En esencia, éste es el auténtico socia
lismo democrático, el intento de construir la sociedad 
socialis ta en una tradición de libertad heredada del Hbe
ra lismo, pero que se transforma muy profundamente 
aunque no se destruya en la sociedad socialista ... » (7) . 

Al joven Cala atraería muy profundamente el pensa
miento de Pi y Margall, político con el que en el futuro 

_(6) A. LORENZO. El prol f lariado mi l1tunle. Tntrod uc('ión, p:íg. 10. 
Mndnd , 1974. 

(7) G. P E CE S-BARllA, op. ci t. , púg. AO. 
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lucharía por establecer una sociedad libre, federal y 
societaria. 

Probablemente, su libro La Reacción v la Revolución 
será bien conocido de él, pues alli se ~ban los presu
pues tos básicos del movimien to democrático futuro . 

Recién iniciado en la actividad política, la contra
revolución de 1856 devolvió a La clandestinidad a los polí
r icos del incipiente partido democrático. toda vi a no f rae
d onado en dinásticos y republicanos. La actividad de 
Cala no cesa, fundando comités y centros impulsores de 
s~ ideología, como el Casino de Trabajadores que, gra
Cias a sus desvelos, conquistó en Jerez gran renombre 
por la ins trucción que en él se adquiría; esfuerzos que 
prosiguió hasta el fin de su vida, considerándose esta 
entidad como una célula de lo que pos teriormente se 
llamarían Casas de1 Pueblo. La sinúlitud con la Sociedad 
para el Fomento de las Artes de Madrid es evidente, por 
su constitución , ideología y destino de clase. 

Estos años. necesariamente reprimidos, devolverán a 
Cala la idea de proseguir sus estudios universitarios. Una 
ins tancia dirigida al Rector hispalense nos aclara algunos 
pormenores de su carrera académica: 

•Ramón de Cala, vecino de la ciudad de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, a V. E . expongo: que deseando 
obtener de S . M. (q. D.g.) la gracia que expresa la ad junta 
i~stancia: Suplico a V. E. se sirva darle el curso correspon
diente, acompañándola de un certificado expedido por la 
Secretaría de esa Universidad literaria, en el que se acredita 
la certeza de su matricula en el primer año de derecho. 
durante el cur~o de 1844 a 1845. 

Otrosí: queriendo en todo caso continuar mis interrum
pidos estudios. soHc ito que se me ma tricule con p ro testa 
en el referido primer a ño . hasta la resolución de S. M. a 
cualquier de las lrcs peticiones que la elevo. ofrecie ndo 
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entre Lanto asisli r como oyente a la clase del año segundo. 
con el fin q ue en la misma insLancia se manifiesta. 

Suplico a V. E. se s in·a acceder a mi petición y con e llo 
me hará merced señalada. 

Sevilla, 26 de Septiembre de 1856. 
RAMON DE CALA• (8). 

El presen te documento nos aclara lo que, anterior
mente, pensábamos: Cala inició sus estudios en fecha 
natural. una vez concluidos los de Bachillerato en Jerez, 
co incidiendo con el agitado momento político de la opo
sición Narváez-Espartero, y demorando la continuación 
bas ta muchos años después, probablemente incitado por 
un posible éxi to futuro en la política del país (9). 

Sin embargo, las buenas intenciones de proseguir los 
estudios se enfrentaron con la enfermedad. Fue dado de 
baja en la asignatura de Derecho Romano que impartía 
José M.a de Alava. Según escrito y certificados aportados, 
fue afectado por el cólera morbo en la epidemia que asoló 
a Andalucía a fines de 1856. 

Cala dejó de estudiar hasta el curso 1859-60. Al co
mienzo del mismo a ño dirigió instancia para que se le 
reconocieran las materias cursadas pero no examinadas 
en años anterio res, no siéndo]e concedido. Pierde un año 
más. Argumentando, de nuevo. enfermedad, por fin en 
Octubre de 1860 se matricula en Derecho Romano, Eco
nomía Política Estadística y Derecho Político y Adminis
trativo. Opta por solicitar dispensa de escolaridad y exa
minarse por el sistema de acumulación. Obtiene brillantes 
notas en Derecho Romano en Octubre de 1861. 

En este wsmo año se matricula en Derecho Civil 

(8) E xpt'die•Jte cit .• fol. 5.0 

(9) La papeleta de inscripción d~ Cala en la Univ~dad, conlirma 
su ~dad de veintiuutve años ; su filiación de Manuel Cala ,~ Ana Ba re."l : 
' J,. Jomicilia en Jerez. plaz:1 dd Arenal n.o 11. -
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Español, Historia Universal y Geografía (10), pero, de 
nuevo, al aplicársele el Reglamento de asis tencia a ciase 
es dado de baja en su matrícula. Pensamos que los cer
tilicados médicos que aporta para justificarse encubren 
su dedicación a la poütica, pues, en caso contrario, ha
bría que pensar en un destino maléfico y fatídico, que 
desdice, en parte, de una naturale~a tan vital como la de 
Ramón de Cala. 

Sigue atento a todo lo que ataña a la cultura de su 
pueblo. Es interesante anotar la defensa que hace del 
Instituto de E. Media Provincial de Jerez cuando éste se 
encuentra en trance de ser absorbido por el de Cádiz. 
Entonces, escribe estas palabras: 

« .. . Extraviarse de Jerez la enseñanza, perder su más 
noble y honroso establecimiento nuestra ciudad, la afa
mada en caudales, que gasta millones en tender hasta el 
mar el primer ferrocarril de Andalucia, que piensa arran
car un río de su his tórico cauce, que proyecta suntuosos 
teatros y que, por último, arrebatada por una humorada 
andaluza de rumbo y desprendimiento, concibe la idea de 
edificar una plaza de toros; extraviarse, repito, de Jerez 
la enseñanza por esconder 15.000 duros, sería un fenó
meno que nos mancharía la frente con Jos colores de la 
vergüenza ... Y una idea que me queda por indicar, que 
tiene relación con la enseñanza, y concluyo: Todos cla
mamos por el establecimiento de una biblioteca públi
ca ... » (11). 

El compromiso político. 

Es evidente que la politica, en el más alto sentido de 

( 10) Expedie-nte cit., Iols. 48 v siguien tes. 
_ (11 ) RAMON DE CALA, Artíc t~lo, El Guadalete, ] CTez, 12 d e 

l• ebrero de 1863. año xn. 
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la palabra, le tenía realmente comprometido. Su inme
diata participación en el pronunciamiento de 1866 está 
comprobado y sus consecuencias se dejaron sentir en su 

destierro a Francia. 
« . • . Este levantamiento -escribe Hennesy- planeado 

para el verano de L866, contaba con la adhesión de las 
guarniciones desde Valencia hasta Valladolid. 

Además, al apoyo popular de los demócratas, en 
Madrid , se agregaron los regimientos de artillería del 
cuartel de San Gil , donde el ya largo agravio de los sar
gentos de artillería, imposibilitados de ascender a oficia
les a causa de las tradiciones aristocráticas de] cuerpo, 
había sido hábilmente aprovechados. Los demócratas es
peraban utilizar los regimientos de artillería y a Los pro
pios partidarios populares para establecer su posición en 
la capital, como un tanto a favor en sus relaciones con 
Prim después que triunfara el levantamiento. Pero eso 
no iba a ocurrir. Las dilaciones, la indecisjón, las rivali
dades internas , el fallo en diversos lugares de los regi
mientos compr ometidos a levantarse y La lealtad de los 
generales de la Unión Liberal condenaron el golpe de Prim 
y la revuelta de los sargentos a un fracaso sangriento y, 
aun.que Los demócratas se lanzaron a las barricadas, fue
ron fácilmente derrotados. Se tomaron rigurosas medidas 
contra los complicados. Los periódicos demócratas fueron 
suspendidos y su s jefes condenados a muerte. No quedaba 
a lternativa ante el destierro, salvo la posibilidad del ga
rrote vil y la certeza de la cárceL Por tanto, Julio y Agosto 
vieron un amplio éxodo de progresistas y demócratas a 
Portugal, Francia, Bélgica y Suiza. Este exilio, al di sp er
sar a los demócratas los dividió más efectivamente aún 
que sus duras polémicas y rivalidades versonales .. . » (12). 

(12) C. HEN'NESSY. La República Federal de E spa1Ia, pág. 35. 
Madrid , 1966. 
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Las condiciones objetivas del descontento harían que 
la comarca gaditana se convirtiera en el punto central 
de la consviración que derribaría a Isabel II. 

¿Cuál era la intención política, entonces, del partido 
demócrata? ¿Qué habría de producir una coalición for
mada por unionistas, progresistas y demócratas? 

Es evidente que la acción se planificó desde una 
Junta Coordinadora Democrática en la que unos eran 
verdaderos revolucionarios radicales y, otros, atempera
dos oportunistas que en la confusión del momento poü
tico optaron por una acción a la que, luego, habrían de 
poner condicionamientos. 

Es aquí el punto donde se encuentran Cala, Paúl y 
Angula, Salvochea y el núsmo general Pri:m. 

La revolución de Septiembre de 1868 en muy pocas 
ocasiones fue tratada con Ja debida profundidad. 

Reafirmemos, pues, que fue, por vez primera, una 
revolución popular, y no un puro pronunciamiento mili
tar, aunqu e circuns tancias posterior es le hicieran cam
biar de rumbo. 

Tres años más tarde de haberse efectuado la famosa 
Gloriosa, el radical J . Paúl y Angula denunciaba el pro
ceso revolucionario como traicionado por unos nuevos 
hombres de la situación: «Razones de patriotismo, quizás 
exagerado, nos han hecho hasta ahora guardar prolijo 
s ilencio sobre aquellos sucesos. Hemos conservado de
masiado tiempo un resto de esperanza en algunos de los 
hombres de la situación. Creíamos que esa extraña unión 
de enemigos, al parecer irreconciliables, era el resultado 
del más puro y elevado patriotismo; que era hija de una 
común e irresistible tendencia a marchar por el camino 
de la libertad, de las reformas, de las economías, y sobre 
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todo, de la moralidad ... » ·(13). La decepción la achacaba 
Paúl a la actitud tibia de los partidos medios, cuyo pacto 
había sido una auténtica rendición. 

La palabra de Paúl era más radical que la de Cala. 
Prescindía del «pragmatismo» y del conocimiento de 
todas Las circunstancias que pueden ser tenidas en cuenta 
en un planteamiento objetivo de la cuestión pública, in
serta en una determinada «Sociedad civil». 

Sin embargo, sí es índice de la primera toma de 
conciencia de clase en el proletariado y, muy especial
mente, en el radicalismo andaluz. Se ha de advertir que 
cuando Paúl habla de república se refiere muy directa
mente a la implantación de un socialismo eswtista, adje
tivo éste que 1 e diferenciaba fundamentalmente de 
Ramón de Cala. 

El hecho de que este último figure en muchas epl

presas del primero, hay que tomarlo en la más pura 
asepsia ortodoxa, de quien estima necesario, como punto 
básico de actuación, la unión de las fuerzas de izquierda 
convergentes hacia una Asamblea Constituyente (1869), 
como paso previo a una separación posterior que impon
dría la propia dinámica de los matices ideológicos. 

Es interesante, como ejemplo de la actitud radical 
del primero, recoger lo que escribe en sus Memorias: 
« ... Yo os aseguro a vosotros, los hombres de la süua
ción; a vosotros, que os creeis únicos iniciadores de la 
Revolución de Septiembre, considerando insignificante 
la parte que el pueblo tomó en ella, y más aún la que 
deseaba tomar; yo os aseguro que si, antes de iniciarse 
aquellos sucesos, hubiéramos sabido algunos lo que vo
sotros sois, ciertamente la Revolución hubiera tomado 
otro rumbo muy distinto. Yo os aseguro que inmediata-

(13) J. PAUL Y A:-JGULO, Jfemorias intimas de un pronuncia· 
mie11to. pág. 6, I'Yladrid, 1871. 
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mente después del p rimer grito de libertad, y sin hacer 
caso de vuestras falaces promesas, hubiéramos abierto 
de par en par los parques de toda España, o al menos 
l~s de Andalucía, entregando al pueblo las arruas que 
s1empre ha necesitado. Yo os aseguro que inmediata
mente también el país hubiese sabido lo que decíais unos 
y pretendíais otros ... » (14). 

Fracasado el intento revolucionario de Junio de 1866 
los demócratas radicales gaditanos comenzaron a prepa~ 
rar con la connivencia de Prim un pronunciamiento que 
tuviera feliz suceso. Gran parte de los militares compro
metidos estaban desterrados en Canarias, lo que ayudaba 
a los conspiradores y alentaba a unir a las fuerzas de la 
plaza de Ceuta. Figuraba de agente de Prim, D. Antonio 
Pérez de la Riva, quien realiza importantes contactos 
con las guarniciones de Sevilla, Ceuta, San Fernando y 
Cádiz. Le auxiliaban en su trabajo los que luego serían 
diputados constituyentes: Carrasco, Cala, Guillén, La 
Rosa y Salvochea. 

En la preparación de la acción estaban comprome
tidos el coronel Merelo, lugarteniente de Prim; el coronel 
Burgos y el capitán de artillería retirado Sánchez Mira. 
La actitud de Prim soslayaba la participación de milicias 
civiles populares, pues su sentido jerárquico militar no 
podía comprender la planificación de acción que habían 
imaginado los demócratas Paúl, Guillén y el propio 
Ramón de Cala, como se vería meses más tarde en el 
enconado problema de las quintas militares. 

No obstante las recomendaciones de Prim, el grupo 
demócrata s iguió en su política de movilizar al pueblo y 
entregar armas para acciones futuras. « •.• En una reunión 
que se celebró en mi casa --escribe Paúl- para ponernos 

(14) J. PAUL Y ANGl...TLO. op. cit., pág. 7. 
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de acuerdo los que por la Revolución trabajábamos, lle
gamos a juntarnos algunos centenares de hombres, todos 
republicanos. Manteníamos una activa correspondencia 
con las principales poblaciones de la provincia; ninguno 
perdonaba penalidad ni esquivaba peligro cuando cedía 
en bien del 1in común, y a pesar de ser escasos nuestros 
propios recursos pecuniarios, y de estar tan vigilante y 
despierta la policía, logramos enviar no pocas armas a 
Ceuta y repartir otras en La provincia de Cádiz ... » (15). 

El grupo radical pretenctió de los generales unionis
tas, Dulce y Serrano, unirlos a una revuelta popular, sin 
lograr el éxito apetecido. Nos da la impresión que hom
bres como Cala, Guillén o Paúl sobreesti:maban, en dema
sía, en una burguesía con testaria valores que, en verdad, 
se vertieran en beneficio de las clases trabajadoras. 

Quizás, Prim, soñó con unificar posturas dispares que 
concurrieran en un levantamiento incruento en pro de 
una concordia definüiva estatal. Ello explicaría su gran 
interés en unir al levantamiento a hombres como Topete, 
de los que desconfiaban los más intransigentes racticales. 
Esta actitud, probablemente, perjudicó a Prim de -quien 
decían los más extremados, quizás, no sin cierta lógica 
razón: « ... nosotros equivocadamente confiábamos en el 
jefe progresista, creyéndole revolucionario de veras o 
por lo menos el más enemigo de aquella situación y de 
las tendencias peligrosas de nuestros temibles aliados ... » 

(16). 
El alzamiento, programado en principio para el día 9 

de Agosto, no se llevó a cabo, probablemente, por los 
temores de los generales ante Ia avalancha popular pre
parada por Cala en Jerez, por Paúl en Cádiz y por Pérez 
del Alamo en Sevilla. 

( 15) J. PAUL Y ANGULO, op. cit., pág. 24. 
( 16) J . PAUL Y ANGULO, op. cit., pág. 33. 
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An Le tales dilaciones la coalición formada por el par
tido demócrata y republicano forzó la situación. El pro
Lagonjsmo de Cala es evidente. Paúl escribe: «Habiendo 
consultado a los ciudadanos Guillén, Cala. La Rosa, Sal
vocbea y demás amigos, concurrí a una reUIJión que tuvie· 
ron los señores Peralta, Ayala, Rancés y Valün ... » (17). 

En aquella junta se urgió llamar inmediatamente a 
Prim: « ... porque nosotros, los demócratas o republica
nos, conceptuábamos al general P r'm, y más aún a 
muchos de sus amigos, como los verdaderos represen
tantes en el ejérci to de nuestras propias ideas, y los que
ríamos alü en los primeros momentos. Esperábamos 
que si al mismo Prim podía faltar miras patrióticas y 
sentimientos verdaderamente überales tendría que de
jarse influir y hasta dominar por Jos militares que en
tonces le rodeaban, a los cuales suponíamos revoJucio
narios por patriotismo y no por conveniencias persona
les, li berales por convicción y no porque D. Juan lo fuese 
o lo aparentase ... » (18). 

La coalición era muy débil y se fraccionaba por las 
mútuas desconfianzas. Temían los demócratas la innuen
cia, incluso, de un intento de proclamación real del 
Duque de Montpensier, a lo cual se oponían: « ... Porque 
el pueblo andaluz era republicano» (19), o a l menos así 
lo creían Cala, Salvochea, Guillén y Paúl. 

La sucesión de los hechos es bien conocida: la llegada 
de Prim, a bordo del «Zaragoza»; las veleidades de Tope
te; la actuación de las masas y la constitución de una 
Junta Provincial Revolucionaria que no satisfizo a los 
radicales. «Consumado e l movimiento en la plaza d e 
Cádiz y sus dependencias, procedió e l General Prim a 

(17) J . .PATi L Y ANGULO, op. cit. , pág. 46. 
( 18) J. PAUL Y ANGU LO, op. cit., pág. 46. 
(19) J. PAUL Y ANGULO. op. cH .. pág. 47. 
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nombrar una Junta de Gobierno Revolucionario com
puesta, por terceras partes, de republicanos, unionistas y 
progresistas, para conciliar las aspiraciones de los dife
rentes elementos políticos que tomaban parle en la Re
volución. El procedimiento empleado para consti tuir la 
primera Junta de Gobierno de España fue, en verdad 
anómalo y fuera de Las reglas revolucionarias, porque 
confirmaba la tendencia absorbente del militarismo dic
tatorial, y fue más tarde también motivo de las sangrien
tas jornadas de Cád:iz ... » (20). 

No obstante, la legalización de la Revolución se 
efectuó en Sevilla, mediante la proclamación que hizo su 
Junta Revolucionaria que sirvió de modelo para otras de 
España, su constitución y funcionamiento era claro pre
cedente de las próximas instituciones cantonales. 

Sus puntos programáticos fueron redactados por el 
general Izquierdo, por Pérez del Alamo y por el propio 
Ramón de Cala. Este es su texto: 

e Españoles: 
La Junta Revolucionaria de Sevilla faltaría al primero 

de sus deberes, si no comenzara por dirigir su voz a los 
habitantes todos de esta provincia y a la Nación entera, 
manifestándoles los principios qoe se propone sustentar y 
defender como base de la regeneración de este desgraciado 
país. cuyo entusiasmo no han podido entibiar tantos siglos 
de tiranía, y cuya virilidad no han podido debilitar tantos 
años de degradación. 

1."-La consagración del sufragio universal y Libre, 
como base y fundamento de la legitimidad de 
todos los poderes y única y verdadera exprc ión 
de la voluntad nacional. 

2.·-La Líbertad absoluta de imprenta, s in depósito, 
fianza, ni editor responsable, y sólo con sujeción 

(20} J. PAUL Y ANGULO, op. cit ., pá.g. 7 2. 
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a las penas que marca el Código por Jos delitos 
de injuria y calumnia. 

3"-l..a consagración práctica e inmediata de todas las 
libertades, la de enseñanza, la de cultos, la de 
tráfico e industria, y la reforma prudente y liberal 
de Las leyes arancelarias hasta que el estado del 
país permita establecer de lleno la übertad de 
comercio. 

4.•-La abolición de la pena de muerte y el plantea· 
miento del sistema penitenciario. 

s.·-La seguridad individual eficazmente garanti7.ada, 
asi como la absoluta inviolabilidad del domicilio 
y de la correspondencia. 

6.•-La abolición de la Constitución bastarda que nos 
venía rigiendo y de todas las Leyes orgánicas que 
de ella se derivan, y su susti tución provisional por 
la que decretar·oo las Cortes Conslituventes de 
1856; con s uprc ión del artículo concem.iente a la 
Religión del Estado; del lituJo relativo a la dinastía 
y reglas de sucesión a la Corona; de cuanto en la 
una o en la otra oo esté conforme con la base 
del sufragio universal y las demás que en este 
manifiesto se contienen. 

7.•-La abolición de las quintas y las matrículas de 
mar, y la organización del Ejército y de la Armada 
bajo las bases del alistamiento volunLario y con 
las convenienres garantías, y como honrosisimas 
profesiones. 

8!- Desestanco de la sal y el tabaco y abolición de los 
derechos de puertos y consumos. 

9."-Jgualdad en la repartición de las cargas públicas. 
10."- 0nidad de fueros y abolición de todos los especia

les, incluso el eclesiástico, y salvo los discipl ina
rios. 

11 ."-Cortes Constituyentes por sufragio universal di· 
recto para que decreten una Constitución en armo· 
nía con las necesidades de la época; garantizando 
una estricta obse rvancia por medio de una com í· 
sión permanente en los interregnos parlamenta· 
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ríos. que promueva y asegure la responsabilidad 
de los ministros y de cualquiera autoridades que 
la infrinjan. 

¡Viva la Jiberrad! ¡Abajo la dinastia! 
¡¡¡Viva la Soberallia acional!! !• (2 1). 

Al comentar Pérez del Alamo el punto 1.0 de la 
Proclamación de la Junta, dice: «esto era república 
pura». Sin embargo, creemos que su visión procede de 
una idea muy personal, pues, aún cuando en el punto 
6.0 se pide eJ cese del proceso sucesorio, se deja a la 
Asamblea Constiruyeme la potestad sobre la manera de 
organizar el futuro Estado, tal como realmente ocurrió. 

Desde luego, CaJa respetó siempre el sufragio al que 
consideraba como derecho político natural inalienable 
y jamás se adscrib.ió a ningún pensamiento totalitario. 

Ninguno de los radicales de Cádiz vió con buenos 
ojos la formación del gobierno provisional, pues estima
ron que no se respetaron las opiniones de las Juntas Pro
vinciales. Así escribe Pérez del A lamo: « ... ¡Y las Juntas 
de las 48 provincias restantes obedecieron y acataron a 
ese gobierno Hechura de unos cuantos señores, más o 
menos ilustres, pero a quienes faltaba hasta el sufragio 
de los madrileños, siendo lpso facw y hasta ese m omento 
unos cuantos caballeros que motu propio se invistieron 
del supremo poder que sólo asistía a La Nación ... • (22). 

Es curioso hacer notar cómo tanto en esta ocasión 
como en la más señalada anterior de la guerra de 1~ 
Independencia, las Juntas Provinciales llevaron en su 
seno la semilla del federalisnw, jamás respetada por el 
gobierno central. 

(:l l} Mall ifit"slo d,• l11 jllnta R "volucionana de S8villa. 20 de No
viembre de 1868. 

(22) R. .PERE7. DEL ALAMO. rlpunlt!s históricos sobr<' dos revo-
IIICIOilt>S. p<'tg. 132. Sevilla, 1872. 
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«Este -dice Pérez del Alamo- fue el primer error 
de los españoles y el primer golpe asestado a su soberanía 
revolucionaria. Pronto habían de seguir otros y otros, 
hasta llegar a donde nos encontramos ... » (23). 

Con este panorama incierto iniciaba su gestión el 
gobierno provisional presidido por Serrano, llevando con 
él en Guerra a Prim; en Gobernación a Sagasta; en Ma
rina a Topete; en Gracia y Justicia a Romero Ortiz; en 
Estado a Lorenzana; en Fomento a Zorrilla y en Ultra
mar a Ayala. 

El mandato parlamentario . 

Instaurado el proceso democrático, Cala fue elegido 
para el Congreso de los Diputados, .figurando en la iz
quierda de la Cámara. A la vez que en las Constituyenres 
defendía sus ideas federales, en el periódico «La Igual
dad», -del que era director-, llevaba a efecto enconadas 
campañas, en Las que en algunas cuestiones de forma y 
contenido no pensaba del mismo modo que Pi y Margall, 
explicando en sus repetidas propagandas el alcance y 
límite de sus sinceras teorías federales. 

Fue, como Diputado por Jerez, uno de los miembros 
más destacados de la minoría republicana de aquellas 
Cortes Constituyentes de 1869, tanto por su elocuencia 
como por sus conocimientos en materias económicas y 
sociales, que fueron siempre sus estudios predilectos. 

Volvió a ser proclamado nuevamente Diputado, car
go que ostentó hasta 1873, en que fue elegido Senador 
por la provincia de Gerona. Esta nominación se debió al 
Partido Carlista, reconocido a su generoso empeño por 

(23) R. PEREZ DEL ALAMO, op. cit .. p:!.g. 1!!9. 
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lograr arrancar a Prim el indulto de los cabecil1as carlis
tas que iban a ser fusilados en Cataluña. 

El acta original dice de este modo: 

.. o. Manuel Fernández MarUn, Abogado del Tlustre Co
legio de Madrid: 

Certifico: Que e l Sr. D. Ramón de Cala, fue elegido Diputado 
por la Provincia de Cádiz para las Cortes Consti
tuyentes abiertas en once de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve y admitido como tal en 
las mismas en 18 del propio mes. Así resulta de 
los antecedentes que obran en e l archivo de mi 
cargo a que me refiero. Y para que conste doy la 
presente a instancia de dicho Sr. Cala y de orden 
de los Excmos. Señores Secretarios del Congreso 
de los Diputados, autorizada con el sello de l mis
mo Cuerpo en su Palacio de Madrid a 19 de 
Septiembre de 1872. .. » (24). 

La nominación de Senador la obtuvo, conjuntamente, 
con Francisco Díaz Quintero, Eduardo Chao y Eduardo 
Benot, en Septiembre de 1872. 

En el mismo expediente se consigna de este modo: 

«Los infrascritos secretarios del Senado, cer tificamos 
que e l Excmo. Sr. D. Ramón de Cala y Barea, Senador electo 
por la Provincia de Gerona, ha sido admitido y proclamado 
en el Senado el día de la fecha, previa la aprobación del 
acta de aptitud legal, según resulta de los documentos que 
existen en la Secretaría de nuestro cargo. Palacio del Se
nado, a 23 de Septiembre de 1872» (25). 

Pudo ocupar en politica los puestos más envidiados, 
pero siempre los rechazó porque entendía que sus debe
res políticos eran obligaciones inexcusables y recíprocas 
de sus derechos de ciudadano. 

(24) R. DE \ ALA, Expedit>llll' Político, Arcbivo. Cortes. Caja n.0 18. 
(25) Expedimte cil. , Caja n.• 18, fols . 4. 0 y 5.0 
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Rechazó la embajada en París; la cartera de Hacien
da, ofrecida por Pi y Margall , y sólo aceptó, en úJtima 
instancia, el cargo de la primera Vice-Presidencia del 
Congreso en las Cortes Republicanas . 

Formó parte de la redacción del famosísimo diario 
madrileño uEl Combate», que dirigía Paúl y Angula, y, 
en su consecuencia, señalado como uno de los presuntos 
autores del asesinato del general Prim, demostrando en 
una sesión memorable de Cortes su total inocencia. 

El 18 de Julio de 1873 y en unión de sus compañeros 
representantes Francisco Díaz Quintero y Eduardo Benot, 
presentó a las Cortes Constituyentes un proyecto de 
Constirución Federal de la República, concebido con 
acierto y verdadero avance de las ideas democráticas de 
la época. Este trabajo s irvió, posteriormente, de modelo 
a los países europeos y del nuevo continen te. 

En el dificil equilibrio de los radicalismos hispanos, 
Cala militó en un socialismo democrático libre que, de 
haber sido aprovechado, habría limado asperezas y tris
tes sucesos futuros. 

Así lo reconoce el propio C. Hennessy: « .• . Orense, 
Benot, Cala y Díaz Izquierdo aunque simpatizaban mu
cho con los intransigentes, oo eran hombres de acción, 
sino los sedicentes intelectuales d el movimiento. Era 
este grupo e l que Pi consideraba como su principal 
apoyo, pero al no representar ningún interés particular 
fuera de la adhesión al federalismo dogmático, tenían 
poca (uerza y pocos partidarios populares. Eran los úni
cos que podían proporcionar una base de política de 
conciliación, aunque había el peligro constante de que 
cualquier endurecimiento de la opinión de la derecha los 
conduciría a apoyar a los intransigentes ... » (26). 

(26) C. HE~SY, o p. cit. , pág. 200. 
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Pero los tiempos no fueron siempre felices para Cala. 
Precisamente, por su carácter independiente y por su 
ex tremado y loable puritanismo no medró para épocas 
difíci les. 

Naturalmente, La Restauració11 le separaría de la 
vida política y lo condenaría al ostracismo. Vivió, enton
ces, una vida apartada, aunque no exenta en la atención 
por los asuntos de su tierra andaluza, prueba de ello fue 
su intervención en la redacción de la Constitución Can
tonal de Antequera de 1883 (27). 

La decena de años de 1875 a 1885 es muy parca en 
noticias. Nos hemos de conformar con algunas anécdotas 
como la que narra Andrés Mellado sobre el prócer jere
zano en una de sus magníficas cartas aJ Diario de La 
Marina, de la Habana: 

.. oos episodios de su labodosa existencia pintan por 
completo esta rara y admirable figura de nu.eslras épocas 
revolucionarias. Hallábase Cala en un periodo de terribles 
apuros, cosa en él frecuente, porque creía un delito aprove
charse de su celebridad política para ocupar una posición 
social, cuando fue llamado en una notaría a fin de comuni
carle que un antiguo amigo suyo había muerto, dejándole 
su capital de 40.000 duros en herencia. Ramón de Cala prc· 
guntó la fecha del testamento, y ésla era antetior en diez 
o doce años a la muerte del amigo. Entonces el favorecido 
e.'tpUSO que, al dejarlo por heredero el finado en el tiempo 
en que él lo hi1.o. mantenía amislad leal y estrecha, pero 
que después habían reñido, habían mediado ofensas imper
donables entre ellos, y que estaba ciertísimo de que si el 
testador hubiera podido prever su muerte. habria anulado 
el testamento. En vano los de la cuda, atónitos ante seme· 
jante actitud. le objetaron manifestándoles su perfecto de
recho y añadiendo que la fortuna i:ria a parar a parien tes 
muy remotos. Cala se encastilló en que un testamento debe 

(27) Const1lttCJÓII de A ndulucia de 1883: comentada por J. L. ORTTZ. 
M. RUTZ LAGOS y J. M.• SANTOS, Jerez, 1978. 
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C.'l.~resar la última voluntad del que pasa a otra \'ida ~ que 
a el le constaba que no podía ser la última voluntad del 
que babia dejado de ser su amigo. el declararlo su heredero, 
) que, por lo tanto, consideraba una estafa o un robo reci
bir aquella fortuna. Y repudió la herencia y volvió a roer 
los mendrugos de Diógcnes. 

El otro suceso no es meno~ interesante. En lo años de 
la restauración no había vuelto a hablarse de él, y hasta los 
amigos más íntimos desconocían su puradcro. Después se 
supo por unos cuantos con dolor y con asombro. En la 
c~·eencia de que el trabajo material es un deber ) la prin· 
c1pal honra del hombre. había marchado, sin decirlo a nadie, 
ni a su familia. a un ptmro de Extremadura. donde :,e hacían 
obras para una vía férrea o uoa carretera. Entre el grupo 
de la gente desconocida que solicitaba trabajo, él lo pidió 
también <:on su pico y su pala. El contratis ta vaciló en 
aceptar a aquel jornalero de fuerzas desmedradas v cons· 
litución débil; mas adivinando una gran necesidad, lo-agregó 
al grupo de destripa-teiTones. El literato insigne, el diputado 
cons tituyente de 1869 y de 1873, el senador del reino y ex
alcalde de Jerez estuvo una temporada regando con su sudor 
aquel campo. comiendo la bazofia del rancho y durmiendo 
en míseras cabañas. Su naturaleza, acostumbrada a otro 
género de vida, oo tardó en postrarse. y aquel sol ardiente 
en las llanuras secas, y aquella intemperie de las noches, le 
hicieron enfermar. Rccogiéronlo su!' compañeros v estuvo 
agobiado algunos días con muy alta fiebre. Creyó que iba a 
morir, ) al \'erse próximo al trance fatal , comunicó a uno 
de los lrabajadores quién era. para que diese a\-iso a su 
familia y lo enterraran con decoro. 

Apenas hecha la revelación , cundió la noticia ent re los 
trabajadores. que lloraban conmovidos ante aquel caso inau· 
dilo. Los agentes y empresarios de las obras se apresuraron 
a rodear el lecho del dolor, y lo colmaron de atenciones y 
cuidados hasta ponerlo en franca convalecencia. No bien es· 
tuvo restablecido. le participaron que podía contar desde 
luego con un sueldo respetable para trabajos de oficina, para 
consejos a la empresa o cualquiera o tra ocupación propia 
de su inteligencia y cultura. Negábasc a aceptarlo. pero los 
trabajadores, con aclamaciones e instancias, se lo imponían. 
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El, entonces, creyéndose agobiado por aquella merced, aguar
dó a altas horas de la noche, escnbió una carta dando las 
gracias a la Compañía, y despidiéndose de sus compañeros, 
descolgóse por la ven tana, y huyendo a campo atraviesa 
hasta una estación p róxima, tomó asiento en un coche de 
tercera, que lo trajo a Madrid. 

-¿Pe ro usted ha perdido el juicio? -le preguntaba yo 
al tener noticia de aquellas escenas-. ¿No comprende usted 
que con la inteligencia y la pluma presta servicios superiores 
a los de un brazo tlaco y a unos músculos e nvejecidos? 

-Lo que no he perdido -me contestaba con sencillez 
humilde- es la dignidad; si yo hubiera sido uno de tantos 
infelices de los que conmigo trabajaban, ¿se habría hecho 
algo en mi obsequio? No: se me habría dejado morir como 
a un perro, o se me habría mandado a un hospital como 
carne de desecho. Por lo tanto . no ha sido a Ramón de Cala, 
hombre o jornalero a quien se ha atendido y a quien se 
ofrece pingüe sueldo, sino a Ramón de Cala, Diputado de 
dos Asambleas ConsLituyemes, Senador, etc_, etc ... ¿Y puede 
mi conciencia transigir con que esos servicios políticos, si 
son servicios, y esa notoriedad relativa que debo a mis ideas, 
sean base de recompensa alguna? Hice bien en huir, porque 
de la fortuna inmerecida hay que escapar, hay que escapar 
más pronto que de una desgracia peligrosa 

Era imposible calificar de locura un sentimiento tan 
sublime y una modestia tan altiva» (28). 

En 1881, el popular Angel M."' Segovia incluía una 
semblanza de él en su serie Figuras )' Figurones. De entre 
aquellas lineas de divulgación podemos destacar algunos 
párrafos que lo describen certeramente: « .. . Por delitos 
de imprenta ha sido Cala varias veces procesado; porque 
así como en la tribuna parlamentaria hace compatible la 
energía con la templanza, en la tribuna de la prensa se 
muestra terrible e implacable en sus acusaciones y en 
sus censuras. 

(28) Hwu ón de Cala, tasgos i11s•gnes. El Guad.alete. Jerez, 5 de 
Septiembre de 1902. 
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Cala no ha obtenido favor alguno de la República; 
pues si bien es cierto que más de una vez le han brindado 
sus correligionarios con una cartera, él no la ha aceptado, 
porque cosa rara, siempre ha querido ajustar las circuns
tancias políticas al país, no el país a las circunstancias, 
que es comúnmente lo que vienen haciendo los políticos. 

Algunos han tachado a Ramón de Cala de sistemático ' 
para hacer la oposición, fundándose en que siempre ha 
tenido cargos que dirigir y objeciones que hacer a todos 
los gobiernos republicanos, así estuviesen presididos por 
Figueras, Castelar, Pi y Margall y Salmerón. Para hacer 
patente esto, dicen los que llaman sistemático a Ramón 
de Cala, que tampoco dejó de combatir los actos de 
Benot, cuando fue ministro, a pesar de ser este señor 
de la misma cuerda y del mismo grupo de los republica
nos en que se encontraba aquéL 

Nosotros podemos decir, respecto a esto, que siem
pre que hemos oído a nuestro biografiado hablar en las 
Cortes, hemos creido siempre que le animaba algún fun
damento para combatir los conceptos y los actos de los 
que se encontraban en el banco azul ... » (29). 

La imposibilidad de actuación política, a partir de 
1875, le llevó a dedicarse fundamentalmente a los estu
d ios de sociología, destacando entre sus trabajos el libro: 
El problema de la miseria resuelto por la armo11ía de los 
intereses humanos, del que hablaremos más extensamen
te en páginas siguientes. Se trata de una Memoria diri
gida a un comité instituido en la provincia de Cádiz sobre 
cuestión social. 

No hemos de olvidar su estudio sobre el federalismo 
socialista francés titulado: Los Comuneros de París (30) 

(29) A. MARIA SEGOVIA, Figuras y figurones. T . XXIV, págs. 
154- 155. Madrid, lSSL 

{30) Madrid, l871 y 1872. 
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y algunos ensayos circunstanciales políticos como _el Su
cinto proceso de las elecciones de Febrero en la ctrcuns
cripción de Jerez de la Frontera (Sanlúcar, 1891). 

Como ejemplo acreditativo de la opinión que mere
cían estos trabajos a la crítica contemporánea, reprodu
cimos la carta que F. Pi y Margail publicó en la Igualdad 
sobre la obra del jerezano Los Comuneros de París: 

cYa han visto la luz pública las dos primera~ entregas 
de la interesante obra que, con el título de Los Comuneros 
de París está escribiendo desde la capital de Francia nues
tro anli~o director el diputado constituyente Ramón de 
Cala. 

No baremos el juicio crítico de esta historia de la rever 
lución federal de Francia hasta que esté terminada o hasta 
que se haya publicado el suficiente número de entregas para 
dárnosla a conocer en Loda su importancia: pero. en tanto. 
no queremos privar a nuestros lectores de la introducción 
que a esta obra ha escrito el distinguido diputado de la 
minoría republicana Francisco Pi y Margall, Y en la que. 
bajo La forma modesta de una cart~ Earni~iar, se hacen las 
más importantes y profundas constderac1ones. 

•Sr. D. Ramón de Cala. 
Madrid, 30 de Junio de 1871. 
Estimado amigo y correligionario: 
Aplaudo de todas veras la resolución de usterl: Los acon

tecimientos de París desde Septiembre de 1870 aca son toda
vía poco menos que desconocidos. Lo son principalmente el 
origen, la marcha, el desenlace, el objeto y el espíritu de la 
revolución de Marzo. Hablan todos de la Conmune. La elo
gian unos con en tusiasmo y la condenan otros co~ ira; ~adle 
con datos bastan tes para juzgarla. ¡Somos tan JmpresJona
bles estos pueblos del Mediodía! ¡Tan precipitado en n~~s
tros juicios! ¡Tan fác iles en dejarnos llevar de la paSlon 
política! . . 

Ya lo ha visto V. en nuestras nusroas Cortes. Cal1ente 
estaba aún la sangre de los insurrectos, humeando los edifi
cios de París. mal dominados algunos barrios. cuando sin 
más noticias que los interesandos telegramas de Versalles 
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condenaron, así el Congreso corno el Senado, a la Commune 
nada menos que lJOr sus crímenes. Han visto después los 
actos de barbarie de los versalleses y no han tenido para 
ellos una palabra de censura ¿Por qué? Porque no la razón, 
sino la pasión determinaba su conducta. En los comuneros 
veían a los revolucionarios, en los versalleses a los hombres 
de orden: en los comuneros a los vencidos. en los versalleses 
a los vencedores; y, arrastrados por sus odios de partido, 
no vacilaron en anatematizar a los que, caídos ya bajo las 
espadas del ejército, habían dejado de ser temibles y esta
ban condenados al silencio. 

¿Qué sabían ni saben, con todo, las Cortes, de aquel im
provisado gobierno municipal que parece haber pasado 
sobre Ja vecina república como una tempestad de verano? 
Delirio y sólo delirio era c reer que gente allegada de diver
sos pueblos y sin más vínculo que el odio común a las 
instituciones en que la sociedad descansa hubiese podido 
tener avasallada .. por dos meses la ciudad de las ciudades, 
y parar ante sus fortalezas ejércitos recién templados en los 
campos de batalla, y resistir detrás de frágiles barricadas 
formidables asaltos y caer abrazados a su bandera entre 
ruina y escombros. Movimientos de tanta grandeza son siem
pre manifestaciones de ideas poderosas que han llegado a 
ser carne y sangre del corazón de un pueblo. ¿Qué importa 
que se extravíen en su curso y lleguen a romper los diques 
de la moral y el derecho? Las muchedumbres, como los ríos, 
no saltan de sus cauces que no arrollen y lleven tras si 
cuanto les sale al paso. Al igual deJ Nilo, dejan, sin embargo, 
al retirarse un limo que fecunda la misma tierra que en sus 
inundaciones devastaron. No por accidentes ni por hechos 
aislados, sino por el conjunto de los actos y el espfritu que 
los produjo, deben ser juzgados esas sublimes borrascas de 
la vida humana. 

Usted, amigo Cala, aunque nacido y educado en lo más 
•ncridional de España. es hombre ftio, severo, reflexivo, de 
grande imperio sobre su corazón, de ardiente amor a la 
verdad, de alto criterio; y o mucho me engaño, o puesto en 
París, donde le será aún fácil seguir la huella de los aconte
cimientos, ha de arrojar mucha luz sobre e.c;e turbulento 
período de la Revolución de Francia , si corto en duración, 
largo por la abundancia de los sucesos, que aún hoy man-
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tienen envueltos en sombras y tinieblas la ignorancia y la 
calumnia. Usted recogerá pacientemente los hechos y los 
depurará en el crisol de su serena inteligencia; V. los cla
sificará y distribuirá en las oportunas series; V. los eslabo
nará y descubrirá por ahí las causas que los engendraron; 
usted llegará, por fm. a dominarlos y nos dirá la idea que 
tendieron a reali7.ar y el espíritu que los determinó y les dió 
color y movimiento. Los juzgará V., a no dudarlo, según su 
criterio; pero tengo también la seguridad de que no los ha 
de alterar ni mutilar para amoldarlos a ningún sistema. 
Por d mé todo educativo y no por el deductivo hay que bus
car la filosofía de la historia, o lo que es lo mismo, las 
eternas leyes a que obedece la humanidad en medio de sus 
dudas, sus contradicciones y sus sangrientas luchas. 

La cosa merece, en verdad, ser estudiada. A lo que pa· 
rece, ha habido últimamente en París algo más que una 
revolución política. Las clases jornaleras han vuelto a pre
sentar batalla a las clases medias, como en Junio de 1848. 
El socialismo, que muchos creían muerto a manos de César, 
ha reaparecido con mayor fuerLa que nunca bajo la imagen 
de nuevos e ignorados Gracos. La sociedad se ha estreme
cido otra vez sobre sus cimientos. 

¿Qué pretende ahora el socialismo? ¿Qué es? ... ¿A dónde 
va y por qué camina? Si le hubiésemo~ de juzgar por los 
ecos perdidos que hasta aquí llegaron, aspiraría nada meno 
que a sustituir por la grande idea de la humanidad la es
trecha idea de la patria; por el culto a la moral y al derecho, 
el culto a los antiguos dioses; por la consolidación del tra
bajo y el capital, la guerra entre el capital y el trabajo. 
Quiere transformar la propiedad en posesión, hacer la tie
rra del que la cultivara, refundir en una clase todas las 
clases; poner. por fin, la humanidad libre bajo eJ nivel de la 
justicia. 

No sería ya, como antes, la diJctrina de un partido ni 
de una escuela, sino el dogma de todos los trabajadores por 
la faz de la tierra. 

lria derecho a la emancipación política y social del 
mundo obrero por la asociación universal y la propaganda. 
mientras no pudiese apelar a la fuerza: y por la tuerza, 
siempre que la propaganda y la asociación les permitiesen 
tirar con probabilidades de triunfo de su poderosa espada. 
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Pero, ¿son esas realmente las aspiraciones y las tenden
cias del socialismo? Usted nos lo dirá de seguro en su libro. 
Determinar las actuales manifestaciones del socialismo es 
tarea diffciJ pero utiJ1sima. El socialismo, como el Vischnou 
de la religión de los indios, se va transformando sucesiva
mente Y es en cada una de sus encarnac iones la revelación 
de una nueva idea. Inmutable como él en su esencia es 
indefinidamente variable en sus formas y en sus proc'edi
mi~nto~. Conviene conocerlo en el ser y estado de hoy para 
meJor Juzgarle y adivinar su suerte. 

Yo por de pronto abrigo el temor de que sea tan i1úe· 
cundo como s iempre. No basta tener aspiraciones por nobles 
Y generosas que sean; es preciso tener ideas determinadas 
Y concretas. No basta aún tener ideas: es preciso conocer los 
medios de realizarlas. No se destruye sino lo que se reem
plaza, ha dicho un grande estadista. Es preciso tener insti
tuciones con que reempla7.ar las instituciones caídas, leyes 
con que reemplazar las que se trata de derogar. Interin esto 
falta, las revoluciones son importantes y por Jo tanto esté
riles. 

¿Dispone hoy el socialismo de esos medios? Este es otro 
punto que espero \'er tratado en su libro a la luz de la 
revolución_ de Marzo. Importa mucho que las clases jornale
ras no OIVlden que, al hacer las clases medias su revolución 
politica, tenían ya formuladas y escritas las reformas con 
que habían de desarmar a la aristocracia y al clero y cerrar 
la era del feudalismo. 

Pero el mo\rimiento de Marzo, no porque fuese social 
dejó de tener importancia política. No sé si me engaño. y~ 
he creído ver en aquel movimiento el abandono de la tradi
ción jacobina por la de los girondinos. Francia estuvo desde 
J 792 por la República una e indivisible: me ha parecido verla 
ahora decidida por la federación repubHcana. Esto seria un 
verdadero progreso. La república una e indivisible no difiere 
en la esencia, aunque sí e n la forma, de la monarquía: La 
Repú?lica federa l es la antítesis del principio monárquico y 
consutuye por sí sola todo un sistema; no sólo un sistema 
politico y administrativo, sino también un sistema económi
c~. ¿';a querido París positivamente la República federal? 
S1 as• fuese, ¡qué bello espectáculo no debe haber p resen
tado una ciudad, qoe ha sido durante siglos la reina y señora 
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de Francia, abogando y peleando por la autonomía de todas 
las provincias y pueblos de la República, luchando y der:a
mando a torrentes su sangre por rasgar su manto de pur
pura y romper su corona y su cetro! 

Esa es otra duda q ue está V. llamado a desvanecer en 
sus concienzudos estud ios. V. nos cl.i.rá luego cuál es el por
venir de la semilla sembrada, qué influencia pueden ejercer 
las nuevas ideas en el desarrollo y la paz de E uropa; y de 
seguro no dejará defraudadas, antes colmadas, las esperan
zas de sus lectores y la de este su amigo y correligionario. 

F. Pi y Margall" (31). 

La crítica actual ha señalado el gran sentido histó
rico del relato de Cala, indicando el excepcional valor 
de ejercitar la traslación de unos hechos ocurridos en 
Francia a nuestro país, y la visión óptima del hecho 
social. 

Cala -corno escribe J . Alvarez Junco-- destaca en 
aquellos hechos: « .. .la importancia del anonimato, de la 
inexistencia de üderes, como prueba del carácter popular 
del movimiento. Describe con exactitud los objetivos re
volucionarios de la Internacional -(sustitución del ré
gimen salarial, por asociaciones de trabajadores basadas 
en la propiedad colectiva y unidas entre sí por pactos 
federales)- y se declara favorable a ellos, apuntando 
como posibles defectos su insuficiencia, porque las colec
tividades pueden ser raíz de nuevos monopolios, y el 
amenazador centralismo de la organización revoluciona
ria ... • (32). 

Su sentido federal queda proclamado con sus propias 
palabras: « ... La centralización desmedida del Imperio hizo 
surgir en todos los ánimos la aspiración a la autonomía 
de los pueblos, protesta viva contra el despotismo» (33). 

(31) Crit ica, de F . Pi y Margal!, La Igualdad, añ~ IV, .n.• 838, 18? 1 
(32) J. ALVAREZ JUNCO, La Comu11a en Espmta, pag. 4, Madrid , 

1971. 
(33) R. DE CALA, Los Comuneros de París, Vol. II, pág. 52. 

Madrid, 1871. 
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Pero lo que más admira al político jerezano son los 
decretos y disposiciones sociales de la Comuna, a los que 
verá como soluciones fácticas de los problemas obreros 
de nuestro país. 

Así: la separación de la Iglesia y el Estado, la secu
larización de la enseñanza; la abolición del juramento 
poütico y el laboral; la creación de la enseñanza profe
sional; la explotación de los talleres por el sistema de 
asociación cooperativa y la constitución de jurados mix
tos arbitrales entre patronos y obreros. Y al señalar los 
defectos de la planificación socialista, escribe: « .. . De más 
importancia que el movimiento poütico era, sin duda, 
la revolución social que agitaba las entrañas de la pobla
ción obrera, pero a consecuencia de la diversidad de 
escuelas y de la oposición de tendencias, nada se dijo en 
artículos concretos, sino que en términos incoloros y 
generales se manifestaron buenas aspiraciones y lison
jeras esperanzas ... » (34). 

Oigamos, finalmente, en este perfil biográfico que la 
labor literaria de Cala es, por otra parte, bastante difícil 
de recopilar, por estar dispersa en periódicos hoy inexis
tentes. Algunas muestras escritas en época de ancianidad 
se insertaron en la prensa local, como el soneto que trans-
cribimos: · 

Vale más ser honrado aunque pechero, 
que el ocio disfrutar del Libertino; 
y es más noble el zurrón del peregrino 
que el arca do atesora el usurero. 

A impulsos de su espíritu el guerrero 
siguiendo los decretos del destino, 
de las armas se lanza en el camino 
tratando de humillar al mundo entero. 

(34) R. DE CALA, op. cit ., pág. 370. 
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¿Más la gloria qué vale? El penitente 
desprecia su corona laureada, 
de un cilicio vistiéndose paciente. 

Porque el ocio querido, el arca amada 
y el anhelo de mando tan vehemente, 
concluyen en el polvo y en la nada. 

Es muy posible que Cala fuese uno de los mentores 
de las alteraciones jerezanas de fin de siglo, pues su 
evolución politica prosiguió hasta colocarse plenamente 
en la ideología socialista radical. De su interés por las 
clases obreras veremos, al tocar en los próximos apar
tados, su faceta sindical y laboral. 

Falleció en Jerez, víctima de afección cardiaca, el 
12 de Julio de 1902. La prensa local msertó La noticia 
que transcribimos, en la que hemos de subrayar la espe
cial mención que se hace de la Sociedad de Artes Gráfi
cas, centro, ya entonces, del obrerismo andaluz. 

•A las s iete de la tarde de ayer fue C{)nducido a su últi
ma morada, e l cadáver del q ue fue honradísimo ciudadano 
e ilustre politico D. Ramón de Cala y Barea. 

Sobre el féretro, que era llevado a hombros por obreros 
que constantemente se remudaban, iba una hermosa corona 
de flores natu rales, en cuyos lazos de moaré negro se leía 
la siguiente inscripción: 

cLa sociedad de Artes Gráficas a Ramón de Cala, 12 de 
Julio de 1902•. 

Las cintas que pendían del féretro eran llevadas por los 
Sres. D. J osé GaLlego Paz, D. Francisco de la Calle, D. Anto
nio Lechuga, D. Eduardo Bohórquez, D. Manuel Pareja, 
D. Vicente Cueto, D. Miguel Durán y D. Diego Cala Díaz. 

El numeroso acompañamiento que seguía al féretro, 
compuesto en su mayoría por obreros, continuó has la el 
Cementerio, r indiendo el ú ltimo tributo de admiración al 
que fue siempre defensor de Jas clases jornaleras. 
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Ya en el Cementerio, descubrióse el féretro y se obtu
vieron por el Sr. Calvache varias fotografías del cadáver, 
que no presentaba la menor señal de descomposición. 

Presidieron la fúnebre comitiva los señores D. José 
Barrón, D. Fermín Aranda, D. José Ordóñez, D. Serafín San
dino, D. Antonio López Meneses, D. Sebastián Villanueva 
Cala, D. Manuel Pazos y D. Francisco Lagos. 

Descanse en paz el integérrimo demócrata, y reciba su 
atribulada familia y en particular sus hijos D. Ramón y 
D. Luis nuestro más sincero pésame• (35). 

El Mensajero, periódico ideológicamente opuesto a 
Cala, resumió con estas palabras la personal idad y obra 
de este insigne jerezano: 

«D. Ramón de Cala, el honrado apóstol del republicanis
mo que tan activa parte tomara en la revolución de Sep
liembre, ha fallecido ayer. A través de una existencia azaro
sa ha venido a encontrar e] eterno reposo en la tierra que 
le,vió nacer y donde conserva Jos más gratos afectos en la 
sepultura que encierra los despojos de la virt uosa compa
ñera de su vida, cuya memoria ha venerado hasta el mo
mento de expirar. 

Fue Ramón de Cala más que un político, un e terno soña
dor, poeta de temperamento, nunca pudo adaptarse a las 
impurezas de la realidad, y aunque su talento soberano per
cibía con excepcional clarividencia el impulso que mueve a 
las sociedades para realizar sus evoluciones en la historia; 
más conocedor de las grandes abstracciones que de las mi
nucias mecánicas del arte de gobernar, mantúvose en las 
esferas superiores, y la sana crítica de sus juicios, ha reves
tido su consecuente apostolado de una austeridad sin ejem· 
plo. 

Desde su juventud profesó ideas radicales. y en la últi
ma etapa del reinado de D.• Isabel II, se inició ya en e l 
movimiento político de aquella época turbulenta, militando 
en las filas de la democracia Republicana y contribuyendo 
con los elementos federales de esta provincia al pronuncia
miento de Cádiz. 

(35) El Guadalete. 13 de J ulio de 1902. 
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Después siguió mjjjtando en la avanzada del republica
nismo, siendo constantemente un incansable defensor de las 
clases trabajadoras. 

La vida pública y privada de este grande hombre, ofrece 
los rasgos más s ingulares de virtud ejemplar. Pudo ocupar 
en In política los puestos más envicüados y no solamente 
rechazó la cartera de Ministro, sino que entendiendo sus 
deberes políticos como obligación inexcusable y recíproca 
de sus derechos de ciudadanía, consagró al desempeño de 
los puestos electivos que obtuvo por sufragio popular, todas 
sus cnl!rgias y actividades, toda La Je de sus puras y honra
das convicciones y hasta su fortuna particular, siendo in
numerables los rasgos de abnegación y de civismo que es
maltan la historia modesta, al par que briUante, de este 
campeón de la democracia» (36). 

Desaparecida su persona, se echó en menos su gran 
atracción política y toda la prensa estatal y del país 
exaltó su vida y obra. Al carecer de otras noticias más 
fidedignas que glosen la figura de Ramón de Cala, inser
tamos e] Tributo Póstumo aparecido en El Mensajero de 
Jerez: 

Tributo Póstumo a Ramón de Cala. 

•Tenemos el gusto de ofrecer hoy a nuestros queridos 
lectores las primicias de varios fragmentos de un bello poe
ma lírico, última producción de aquel admirable orador, 
distinguido periocüsta y perfecto hombre de bien, llamado 
en vida Ramón de Cala, fragmentos dignamente precedidos 
de algunos rasgos biográficos facilitados por el ilustre y 
popular cronista Kasabal, amigo particular de Cala, y, en 
esta ocasión, amigo también de la verdad. 

In memoriam. 

En J erez, la hermosa ciudad donde había nacido hace 
más de sesenta años, ha fallecido uno de los homb_¡es más 
notables del paJ'tido revolucionado español y una de las 

(3 Li) El Mt IISIIJcro. J ort:2. 13 de Julio de 1902 : N c>crol6gica. escrila 
por A. Lechllga. 
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inteligencias más poderosas y de los corazones más sanos 
que han figurado en la política. 

Poeta romántico, orador notable, imaginación fogosa. 
vivió siempre fuera de la realidad y luchando con la po
breza. 

Fue dos veces diputado constituyente y una vez senador, 
y habiendo ostentado tan alta representación, acudió para 
ganar su sustento, a trabajar como peón en la construcción 
de una linea de ferrocarril, donde manejó el pico hasta que 
agotadas sus fuerzas, tuvieron que llevarle al hospital. 

Sólo entonces se supo que el humilde obrero había figu
rado entre los legisladores del país. 

Cuando fue a tomar posesión de su cargo de senador, no 
tenia más pantalón que uno de lienzo, de fondo blanco y 
listas negras; y como el uso lo había oscurecido, se decidió 
a lavarlo para presentarse con más decoro ante sus com
pañeros de la Alta Cámara. 

El mismo llevó a cabo la operación de limpieza, y él 
mismo se arregló para plancharse el pantalón después de 
seco. 

Quedó La prenda como un armiño, pero ¡oh cielo! , al 
ponérselo notó que e l lienzo había encogido y que el panta
lón se le quedaba a media pierna; pero como no tenia otro, 
con él se presentó en el Senado. 

-¡Ramónl -exclamó su tocayo, el inolvidable Con·ea, 
al verle en el salón de conferencias-. ¡Qué chasco me bas 
dado! 

-¿Por qué? 
-Porque yo creia hasta ahora que las piezas rayadas 

eran las de más alcance, y tu pantalón me está demo trnndo 
lo contrario. 

Cala escribió entre otras obras, Los Comuneros de París 
(Historia de la Comnwne); fue director de la l g11aldad y 
uno de los miembros más activos en In minoría republicana 
de las Constituyentes del 69. 

Una casualidad ha hecho que llegasen a nuestras manos 
Las últimas cuartillas que escribió pocos días antes d e 
morir, y las publicamos como recuerdo de un hombre que 
fue por varios conceptos muy notable. 

Siguen a este cariñoso homenaje de Kasabal algunos 
renglones de Ramón de Cala, dirigidos a so entrañable 
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amigo Fermín Salvochea, y que sirven como de prefacio a 
la publicación de sus versos: 

.Querido Fermin: Me pides unas lineas para insertar
las en un libro que piensas publicar, y cuyo producto ínte
gro d~tinas a aliviar la suerte de unos compañeros pres?s. 
¡Siempre te encuentro el mismo, viviendo para los demasl 

Al escribir estos renglones, he recorrido cl campo de 
la memoria, porque también yo, en los pasados tiempos de 
felicidad, escribí libros y compuse versos, todo lo cual se 
ha extraviado en las convulsiones constantes de mi existen
cia; de manera que no conservo más que lo que me ha 
quedado en la memoria. 

A la memoria recurro, y a continuación te pongo unos 
fragmentos de cierta composición que titulaba Engaños de 
la Felicidad, y d ice así: 

«EII bltmco césped de menutla llierba 
contento me reclino. 
Un límpio arroyuelo cristalino, 
apenas murmurando, 
se escabulle entre juncos siLbadores 
al resbalar, besando 
sus márgenes, bordadus por las flores. 
Corpulentas encinas 
de rudo tronco y trémulo follaje, 
ofrecen su ramaje 
a mil cantoras aves peregrinas. 

Y ¡con cuánto cuidado 
los brotes de la tierra enredadera 
oprimen, de aquel álamo elevado 
el tronco esbelto, y sube hasta las rumas, 
y se humilla rastrera, 
culebrea, se abraza, y en la copa 
el tallo más ufano 
asoma sus anillos elllreabierlos 
queriendo asir también el aire vano! 
¡Oh, silencio! ¡Mirad a la graciosa 
perdiz, cómo reune 
sus dispersos polluelos cariñosa! 
Mirad con qué alegria 
en la florida alfombra se recrea, 
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escarba, .~e sacude 
y la movida tierra picotea! 

H uyó la noche, el astro esplendoroso 
tras la pelada cumbre alza su frente 
soberbio y majestuoso, 
para medí rnos co11 s11 el erl/o vuelo 
el camino del tiempo pres11ro.<•o 
en la tendida bóveda del cielo. 

Y otro día pasó. Oigo a mis plwttas 
en hondo cauce rápido wz torrente, 
que en la quebrada peña 
rompe bramando su velo::. corrie11te, 
que del fragoso monte se despe•ía. 

Y llega hasta mi oído, 
en confusos rumores, 
del negro cuervo el fú11eiJre pra;.nido. 
a.l par que la agradable melodia 
del tierno ruiseí'íor, que ca111ll amores. 

En la floresta umbrío. 
del rapaz gavílá11 el ~rito ltorreudu 
responde a la ü1ocente tortolilla. 
que triste está gimiendo 
con arrullo expirante 
¡ay, qué dolor! a su perdido a111ante. 

Y si escucho a la brisa e11amoradt1 
cuando en su hojosa alfombra juguetetl 
reir alborozada, 
oigo también alzarse de repente 
el estrépito horrible 
de la roca que rueda hasta el torrente. 

¡Cudmas 1•eces oye11do el lastimoso 
quejido del que eu leclto moribundo 
anhela en vano sepu.lcral reposo, 
contesta en el profundo 
olvido del consuelo 
triste beso, que cruje entre los labios 
de enamorada virgen ruborosa 
como único alivio que da el cielo! 

Y cuántas ¡ay! se mezcla cada día 
el rumor de una tímida plegaria 
con el horrible acento de la impía 
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gutural maldición ... ¡Strtil veneno 
que segrega, en su estúpida porfía, 
un coratóu de enemistades lleno! (37). 

Mucho se habló en su ciudad natal de levantar un 
monumento al gran político societario, idea que natural
mente nunca se realizó. Un comité, form~do el19 de Abril 
de 1903, decidió llevar a cabo la ejecución de la obra, lo 
presidía el ilustre jerezano D. Fermín Aranda y Fernán
dez Caballero. Ante la apatía de los más se decidió em
plear la recaudación obtenida en crear la Sala de Opera
ciones para pobres del Hospital de Jerez. No dudamos 
que el buen acuerdo debió dejar satisfecho al propio 
Ramón de Cala (38). 

(37) El .ller~sajero, Jerez, 18 de Agosto de 1902. 
(38) Véase articulo del Dr. Aranda en El Gu.adale te, J erez, 7 de 

AbriJ de 1923. 
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EL PENSAMIENTO POLlTICO-SOCIAL 
DE RAMON DE CALA 



Las ideas societarias. 

Sistematizar el pensamiento de Cala puede resultar 
una obra difícil, pues, salvo su publicación unitaria El 
problema de la miseria resuelto por la armonía de los 
íntereses humanos, sus restantes escritos los encontra
mos dispersos en periódicos, revistas o discursos parla
mentarios. En este esbozo de biografía, forzosamente, se 
han de encontrar lagunas que, en otra ocasión, y con más 
material que vayamos recopilando podrán ser cubiertas 
y a mpliadas. Sin embargo, con el que tenemos hemos de 
reconocer una gran coherencia en tre su ideario político 
y sociaL Cala no fue un teórico reticen te o sedicente in
telectual, como lo llama Hennessy (39) , s ino un hombre 
comprometido con el pensamiento y la acción; lo que 
ocurre es que no siempre se dispone de un campo de ac
ción apropiado y, menos, de la oportunidad para actuar 
en la praxis socio-politica. 

La simple lectura del titulo de su obra unitaria rela
ciona el pensamiento de Cala con el de Fourier, s in per
juicio d e otras influencias a las que podamos hacer 
alusión. 

En este caso, Cala está dentro de la corriente que 
invade toda la comarca gaditana. Como ha escrito Clara 

(:!9¡ c. 1-!Ex~rESSY. op. cll . . púg. 3 1 
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E. Lida: «No es en CataJuña donde prospera el furieri s
mo, sino en Andalucía, y más especialmente en la pro
vincia de Cádiz. Es justamente en El Grito de Carteya, 
periódico libera l de Algeciras, donde aparecen original
mente las contribuciones de «ttn proletario» y las prime
ras nociones societarias furieristas ... (40). 

Recordemos, también, la idea de crear un faJansterio 
en El Tempul (Jerez), en 1841. por Manuel Sagrario de 
Veloy (41) y la difusión de esta ideología por otros perió
dicos como El Aldeano, de Puerto Real (42). 

Así escribe el jerezano: « ... Afirma Fou rier, qu e el 
destino terrestre del hombre es la admi nistr ación y ex
plotación del globo por medio del trabajo; ' de tal suerte, 
que si cumple su des tino debe resultar completamente 
feliz. 

Pero como la humanidad es un concepto resultante, 
y sus funciones dimanan de las de los individuos, es me
nester que éstos, como parte de un compuesto, funcionen 
armónicamente, para que la marcha de la humanidad 
cotTesponda a su destino .. . » (43). 

Se deducen de estas paJabras dos conceptos claves: 
1.0- La necesaria consideración del individuo como p ieza 
insustituible en una evolución hacia una sociedad socia
lis ta utópica. Se parte de la transformación del hombre 
como única solución frente a cualquier concepto de for
mación masificada; 2.0-Sólo en una correcta planifica
ción de la educación del individuo se podrán armonizar 
en él todas sus pasiones. de modo que no exista una 

(40) C. D. LIDA. Anarquismo y R t VOittciÓJ! en la E spaña del XIX 
pág. 27, Ma drid, 1972. 

(41 ) M. SAGRARIO DE VELOY, Exposicio>~ dirigida a la Dipu 
lc.ció11 Provincial de Cádi:, 1841. 

(42) Socialismo utópico español. Ed. A. Elorza, Madrid, 1970. 
(43) R. DE CALA, El probkma de lu misrria resuello poy la armonia 

de los ill/,,rt•scs humanos, p:\g. 215, Madrid. 1884. 
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contradicción entre el orden social y el conjunto armó
nico del hombre. 

De esta forma, la s is tematización del orden político 
-fleyes-ConstiluciónJ- y del orden social -(capital-tra
bajo-asociación)- debe ser wt órgano-sistema en el que 
el hombre actúe placenteramente y no enfrentándose 
con él. 

Tal como leemos en sus textos, -y po demos compa
rarlos con los de otros teóricos-, se trata de un intento 
de ensayar la doctrina utópica fouriana en la sociedad 
española: 

«Pretender suprimir las pasiones, -dice--, es tanto 
como si se tratara de arrebatar a los hombres el corazón 
o la memoria; pretensión imposible y que si fuera prác
tica significaría lo mismo que suprimir al hombre y con
vertirlo en otro ser, obra de] capricho. 

En lugar , pues, de empei?arse en modificar las pasio
nes comprimiéndolas hasta amoldarlas a las incoherentes 
organizaciones sociales fundadas en la opresión y en la 
il'ljuscicia, absurda pretensión que sólo produce catástro
fes y la degradación y embrutecimiento de las razas. 
Cree Fourier mucho más lógico y racional, partiendo del 
principio de que las pasiones son innatas en el hombre, 
y su satisfacción necesaria a l. desarrollo de su vida y al 
cumplimiento d e su destino, modificar e l organismo 
sociaJ hasta ponerlo de acuerdo con ellas, ya que la es
tructura sociaJ es modificable como obra humana, según 
vemos por la historia; y que las pasiones, después de 
miles de años de tentativas inúti les, persisten , como obra 
invariable de Dios. Las pasiones son buenas y necesarias 
y no deben condenarse, sino estudiarse ... » (44). 

El exacto estudio del hombre, en sus aspectos pa-

(44 ) R DE CALA. op. ci t. , págs. 222-23. 
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sionales, concluiría con la estructura de un organismo 
social, viva imagen de él. 

Es evidente que este programa, intrínsecamente pe
dagógico, llevaría en su recta final a la igualdad socieia
ria, pero sería un largo camino sólo alc~ble tra~ ~1 
paso de dos o tres generaciones. El evoluc10msmo utopl
co societario de Cala, intrínsecamente democrático , pues 
sólo por la aceptación llegaría a imponerse, no implica~, 
como veremos más adelante, La exclusión de la acctórz 
imperante cuando los obstáculos dificulten de rorma in
transigente su camino. 

E stas mismas ideas aparecen expuestas por Ch. 
Fouder: «El mundo social en cuanto proceso masificado 
es un cuerpo que ha de pasar por cuatro fases: Jnfan~ia; 
Crecimieltlo,· Apogeo; Declive; Caducidad. Este cammo 
progresivo tendrá u na vibración ascendente o desce~
dente, según el orden universal de la naturaleza .. . La cJ
vilización cree que está más perfecta justamente cuando, 
visiblemente, está más caduca; se encuentra en la situa
ción del ser que de los 40 a los 60 años ha ganado en 
luces pero ha perdido en vigor. Nuestros progresos tec
nológicos son exactos e incontestables; sin embargo, la 
civilización se armina, y ello se aprecia en cuatro puntos: 

Material 

Político 

__ • ..,. Ruina de los ríos, bosques, montañas. 
__ ..,.., Deterioro de la ecología. 

Espíritu mercantil y control creciente 
del individuo. 
Revoluciones y deudas públicas (45). 

(45) CH. FO . RTER . S u111ur<Q del Trattufu d t! .tlsoctacíón. I. art . 1.". 

pág. 1.334. París . 1823. 
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Del enfrentamien to del orden material, hoy le llama
ríamos ecológico, y el político sw·girán una serie de 
problemas e inestabilidades que conducen de forma bio
lógica al cambio social. En eso s períodos difíciles y 
oscuros actúan los que llama Fourier tónicos que, para 
fines del siglo XIX y XX, serán las de ilusiones socialistas 
y de libertad (46). 

El ruturo está en el fami/isiiiO social, versión colec
tiva del un iteismo, « . .. el cual es considerado como la 
inclinación del individuo a conciliar su felicidad con la 
de todo aquello que le rodea, y la de Lodo el género bu
mano, hoy día tan odioso . Es una filanlropía ilimitada, 
una benevolencia universal, que sólo podrá desarrollarse 
cuando todo el género humano sea rico, libre y justo . .. » 

(47) . El cuerpo social se desarrol la en el tiem po según el 
s iguiente esquema: 

(46) Cfr . E . LEHOTJCK , Four1, r o lt• armonio v ,¡ roos. Ba rcelona, 
1!!73. 

(47) Citado en C. Sánchez Casas, F GuerrA , Fourit•r . ¿Sotiulist-t 
••lópico'. pág. 35, M.'ldrid, 1973. 
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ESQUEMA DEL CUERPO SOCIAL E N SU 
PROCESO UTOPICO SOCIETARIO 

Fases del desarrollo del Universo-Societario 

L" l Paraíso terrestre - Asociación Animal 1 

2." Epoca salvaje 

--'-

4.a 1 Barbarie J 

3.• 
Sociedad 
Patriarcal 

-1" 

< 

s.c Etapas L 
f inales de la utopía 

Societaria 
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Civilización 

Semi-Asociación 

Asociación Simple 

Asociación Total 

-

Según nuestros teóricos, nos encontramos en la etapa 
s.~ o de Civilización, la cual, considerada como símil del 
ser humano, ha pasado por etapas ascendentes, de apogeo 
y descendente. 

Para conseguir el estado societario familista reco
noce Cala, parafraseando al pensador francés, que hay 
cinco factores que tratan de evitar la llegada a él : 

1.0-LaS dJferencias de caracteres y maneras perso
nales. 

2.0- Los engaños en los deseos individuales. 
3.0- Los hurtos sociales sobre la colectividad y el in-

dividuo. 
4."-La desigualdad de fortunas, rango y luces. 

5.0-Las desidencias de partidos y clases. 
Conviene, pues, conjugar la serie de funciones mate

riales y anímicas para alcanzar la etapa asociativa de la 
humanidad. 

Veamos la asociación de contrastes que propone 
como vía de solución: 

Los factores materiales, por medio del capital, del 
trabajo y del talento generan una serie de funciones so
cietarias o asociativas, expresadas en la industria do
méstica, la agrícola, la manufacturera y la comercial, 
frente a ellas está el individuo en estado societario. A 
ellas debe oponerse poniendo en juego sus pasiones y sus 
caracteres. Ha de tender a ellas mediante la identidad, 
que conocerá mediante el collt1·asre y la contradicción, 
entre eUas mismas. 

Este riesgo de contrastes se podría concatenar de la 
siguiente forma: 
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FACULTADES MATERIALES Y ANIMICAS PARA LA 
ASOCIACION EN EXPLOTACION, UNION 

• Capital 

Y DISTRIBUCION 

~' 
MATERIALES 

" Trabajo 
.J, 
'~ •Talento 

/ 1 DESARROLLAN FUNCIONES SOCIALES 1\, 
¡ ;¡; 

rera 

Industria Doméstica manufactu-
Agrícola 

® 
ANIMICAS 

... 
•Pasiones ----'~ 1 Ho"::,bres !/ caracteres • 

~/! Hom;res ~.....---------. 
Identidad 1 1 Con~raste 1 1 Contradicción 

~Libre elección~ 

....-R--ea_l_iz_a_c_i_ó:...n---.1 ,....-T-r_a_;b:...a_j_o_p_l_a_c_e_n_te_r_o___, 
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Ha de evitarse en todo punto la frustración. El hom
bre nuevo debe liberarse de la sujeción, del concepto de 
productividad, y de la necesidad. Se agrupará en peque
ñas reuniones colectivas de cultivo agrícola, industria l o 
doméstico, en sesiones de corta duración y de gran va
riedad, procurando agregar a cada individuo a la función 
que más le convenga. 

La verdadera felicidad del hombre en comunidad 
será, para Ramón de Cala, la adecuación en la misma de 
las pasiones del sentimiento individuales, aplicadas a las 
pasiones reguladoras de la vida en sociedad. 

Así escribe: « ... El hombre es un ser normal, intelec
tual y físico: tiene sentimiento, inteligencia y materia. 
La combinación de estos tres elementos constituye la 
gran unidad llamada ser humano. El alma se manifiesta, 
se revela, intelectual, moral y materialmente, componién
dose por consecuencia de pasiones morales, intelectua
les y físicas; lo que equivale a decir que el ser humano 
está compuesto de tres principios: 1.0 - E I sentimien
tO, principio activo; 2."-La materia, principio pasivo; 
3."- La inteligencia, principio regulador. 

Las pasiones reguladoras del sentimiento: amistad, 
amor, ambición y fa¡nilismo se constatan en la sociedad 
como fu11ciones altemal'ltes, propias del deseo y necesi
dad de variar de ocupación; e l enrusiasmo s irve para 
aun::.r voluntades, y el principio regulador, cabalístico de 
la inteligencia, ordena, discurre y regulariza ... » (48). 

La similitud del pensamiento utópico de Cala, to
mado de Fourier, nos hace recordar. en muchos casos, 
más que a La teoría rousseauniana, a las tesis marcusia
nas de las relaciones !Jombre-1 raba jo-ocio-libertad. 

Esta ideologia soc ietari a utópica pudiera considerar-

(48) R. DE CALA, up. cit .. p:ig. 2:!4. 
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se como un desarrollo de los pdncipios liberales, llevados 
a su punto máximo por medio de una crítica dialéctica 
continua del individuo y, por ende, de su función social. 

Esta fiJosofía, a fuer de unitaria, es radicalmente 
" d e autonomía generatriz individual ». E 1 pacto social , 
colectivo, es sólo la consecuencia de la predisposición in
dividual a reralizarlo. De ahí la tremenda importancia 
que tiene el educador en una primera fase de la forma
ción de las masas. La colectivización no es amorfa, sino 
suma djscriminada de individualidades. 

Fourier había escrito : « ... Será necesario por consi
guiente, para conseguir la felicidad del pueblo, transfor
mar en placer, en funciones a trayentes, los trabajos a 
que está condenada la multitud asalariada ... La feHcidad 
individual es primero. de donde nace la Felicidad general 
que no puede basarse más que sobre la satisfacción de 
cada individuo. En tanto esta condición no se haya cum
plido, no exis te felicidad general. .. » (49). 

Las teorías societarias de Cala se incUnarán por la 
armonía. AJ no ser pos ible cambiar hechos consustancia
les al hombre como la propiedad, se irá a la armonía de 
la cogestíón en el trabajo: « ... El secreto de la unión de 
intereses está, pues, - transcribirá de Fourier- , en la 
asociacíó11. Las clases una vez asociadas y unidas por el 
interés, olvidarán sus resentimientos tamo más cuanto 
que la serie del trabajo atractivo hace desaparecer las 
Fatigas del pueblo y el desdén de los ricos por los débiles 
de c uyas funciones convertidas en redendoras partici
pará . .. » (50). 

Siempre que puede, Cala vuelve a insistir en la im
portancia de la acción responsabilizada del individuo. 

Ante la realidad de la lucha de clases desconfía de 

(49) CA . FOl1 RrER, Ol>m.\ . 1'. lJI. pAgs 99-40 
(501 1< DE CAL<\ . op c it, p<\g. 260. 
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las acciones de masas, pues eUo iría en detrimento de la 
Libertad personal en una auténtica sociedad socialista. 
Sólo estaría justificada la caccion de masa» como ele
mento dinamizador en el proceso de «liberación ». Por 
ello, escribe: « ... Si la actitud personal se ve forzada por 
la acción de grupo o clase no será fact ible el binomio: 
socíalismo-liberTad ... Ningún individuo es responsable de 
lo que ejecuta el grupo dentro del cua l camina arreba
tado por ímpetu irresistible. Por otra parte, las agrupa
ciones son por lo general fuerzas naturales, y en la 
humanidad fuerzas de instinto; ase con frecuencia. el in
dividuo obra en su clase contra los impulsos de su cora
zón: El fatalismo de la acción colectiva arruina la res
ponsabilidad individual.. .» (51) . 

Al concebir la sociedad como w1 conjunto de armó
Hícos, se entienden éstos como fuerzas pas ionales dis
tintas que se contraponen y equilibran. o se excluyen 
en el juego social el trabajo y el capítal, pues ambos son 
sinónimos con L rapuestos. 

Como Fourier, Cala suscribirá que «el espírüu de 
propiedad es el más fuerte aguijón que conocen los civi
lizados. « .. . Se debería, pues, como p rimer problema de 
economía política, estudiar el modo de transformar en 
propíewrios interesados o asocíados a todos los jornale
ros ... » . 

La idea de «interés» no necesariamente se enlaza 
con el concepto t radicional de propiedad. El «interés» 
es una concepción que deriva de la reuta del rrabajo y 
no de la posesión de un bien o elemento natural. 

Al conjugarse el pensamiento li beral y societario 
surge la jdea de propiedad socializada. Es propiedad el 
legítimo producto del trabajo personal, no la plus valía 

(5 1) R . DE CALA, op Cit ., pág. 05 
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que el objeto -(tierra o industria)- pueda producir por 
s í mismo en cuanto creado. Este producto subyacente 
es propiedad socializada o comunal. El reparto de la ri
queza se estableceria según el móduJo de entregar una 
5/ 12 parte al trabajo, una 4/ 12 al capital, y una 3/ 12 
parte al talemo y libre i11iciativa. 

Así expone su criterio: 
«La propiedad se deriva del trabajo; es decir que el 

que cosecha bienes con su esfuerzo personal, tiene dere
cho a disfrutarlos y a disponer de ellos como le acomode 
y quiera. 

No es posible revestir la propiedad, según hoy se 
encuentra organ izada, con la apariencia del desecho. EJ 
trabajo está tan mezquinamente retribuido, se aprecia 
tan poco, que de ninguna manera suministra sobrante 
para la acumulación; y como la propiedad de todas clases 
es el trabajo acumulado, o mejor dicho, debía serlo, re
sulta imposible de todo punto granjearla por medio del 
trabajo. 

El trabajo de la naturaleza es el acervo común de la 
humanidad. Si el trabajo es el único título legítimo de 
apropiación, e l que trabaja recogiendo los frutos natura
les o transformándolos. s in duda alguna es dueño de lo 
que produce; pero en tiéndase bien. de la parte que su 
trabajo personal representa en la obra; mas no de las 
que ejecuta la naturaleza: que esta parte con·esponde a 
todos los humanos ... » (52). 

Quince años antes que Cala esc1ibiera estas palabras, 
que son una afirmación de su socialismo democrático, 
había subrayado él mismo. de una forma tajante . la con-

(52) R. DE CALA, op. cit . p;\gs. 170·74. Hay una gran relación en 
,.¡ ideario d., Cala con el fis iocratismo gcorgista que aparecer(t en Ronda, 
en 1913. fomen tado por A AlbtJ nd[n ,. B . Jnfante V?;u;e ntt(-stro rrab<1jo · 
El alllitlluriswo lltilittwlt' , j erez , 1979. 
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Ouencia del socialismo y de la libertad: « ... No tratan los 
socialistas -dice- de restringir la libertad, ni de limi
tar e l derecho de propiedad. sino abrirles caminos des
pejados, por donde se desenvuelvan en armónica contra
dicción. De mí puedo asegurar que no cambiaría un 
átomo de mi libertad p or todas la riquezas de este 
mundo, pero que volun tariamente renunciaría a toda e lla 
cuando la razón y la justicia me lo ordenaran. 

Yo creo que en la vida de la humanidad no existen 
dos momentos iguales ; que la historia debe servir para 
aprender, pero no para imitar lo pasado; y que la absur
da imitación ha producido reacciones terribles. No quiero 
nunca reconocer la autoridad de los sigJos, que registran 
tantas iniquidades como minutos. pues si la reconociera 
tendría que admitir el mal como fórmula y la desgracia 
como estado irremediable,,>) (53). 

La ideología societaria del jerezano presenta mezclas 
con otras fuentes contemporáneas. No cabe duda que 
estos pioneros del socialismo tomaron de otro tratadista 
francés, E. Cabet, muchas de sus ideas. 

El pensamiento de Cabet era más coherente que el 
de Fourier y más asequible para una sociedad española, 
inmersa en -una ética cultural de carácte r tradicionaL 

También para Cala la doctrina de la igualdad, de la 
fraternidad o de la democracia era la conquista máxima 
de la humanidad, pero « .•. cuando uno se esforzaba seria
mente y ardientemente en saber cómo la sociedad podría 
ser orga11izada e11 democracia, se llega a reconocer que 
esta organización exige necesariamente la comunidad de 
bienes ... » (54). 

(i\3) R. DE L <\LA. S ocialtslrto, l<v Vinlcola J ~:r~:za na. n.0 1\ , '!5 d~ 
Abril d~: 11!66. 

(54) E. CABET. Vovuge en l cart,·. J'r, fac.·. púgs 1-6. P a.ri,; , 1847 
En. G. MARIO BRAVO. París. 1970. 
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Si Fourier había imaginado sus falanscerios, Cabet 
había presentado su utópica Icaria organizada como re
_uública, palabra « ... usada en su sentido más ampJio (res 
pública: La cosa pública), en el sen tido que le dan Platón, 
Bodin o Rousseau, que denominan república a todo Es
tado o a toda sociedad gobernada o administrada en eJ 
i11terés público, cualquiera que sea su forma de gobierno. 
simple o múltiple, hereditario o electivo ... » (55). 

Aún para Cala, en 1866, convencido de su ideal so· 
cietario, la forma del estado tenia que ser superada por 
el ideal progresivo, lo que no qujere decir que presiones 
más objetivas e interesadas en el poder real dlligieran . 
posteriormente. su pensamiento bacía la institución re
publicana. Cala, inscrito en tma realidad his tórica, sus
cribe escépticamente las palabras de Cabet: « . .. Una mo
narquía realmente representativa, democrática, popular, 
puede ser mil veces preferib le a tma república oligárqui
ca-aristocrática· v la comunidad no es menos imposible . . 
con un monarca constitucional que con un presidente 
republicano ... » (56). 

Lo importante en la ociedad es acceder a la idea 
del progreso humano, aceptar éste como una constante 
biológica que debe ser incluida en la sucesiva y moderada 
evolución de la propia comunidad: « .•• Que el progreso 
es lev de la huma nidad -escribe- es verdad tan palpa
b le, que ha concluido por convertirse en axioma; per o el 
progreso se realiza lenta y pacíficamente si no encuentra 
obstáculo, que, reteniendo con violencia la corrien te. la 
convierten en torrente devastador: y la historia nos en
seña que las devastaciones revolucionarias como las pro
ducidas por los ríos desbordados. son proporc ionadas a 
la resistencia ciega que encontra ran en su camino las 

(ii5) E . CAI:IET. op. cit.. pág. 76. 
(iifi) ~ - CABET, op. til., pág. 77 
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ideas pacíficas y fecundantes de mejora y de progreso 
social. 

La historia también n os enseña -prosigue- , l o 
mismo que la observación de la naturaleza, que así como. 
si las aguas detenidas en un curso no tuvieron la fuer1.a 
necesaria para romper los diques y continuar su camino 
hacia el mar, más o menos desordenadamente, se estan
can, se corrompen, y en lugar de fecundar la tierra y de 
producir la vida, exhalan la muerte con sus fétidas ema
naciones, las sociedades, que no tienen la energía necesa
ria para romper los diques de la opresión, recobrar su 
libertad y cumplir la ley del progreso, se estancan tam
bién, se corrompen, y mueren en medio de espantosos 
catacl ismos, o se extinguen lentamente roidas y devora
das por el embrutecimiento. el fanatismo y la miseria .. . » 

(57). 
La implantación del Progreso se fij a en la lucha por 

conseguir una serie de metas, de derechos y de deberes . 
La re~ización de todos ellos e ·igirá una larga andadura 
en ]a que será preciso no decaer. 

La concreción del ideario del progreso en una socie
dad socialista democrática se manifiesta en los siguientes 
apartados básicos que figuran como pos tulados político 
v sociales de Ramón de Cala: 

l.0-Reconocimiel'llo de los derechos naturales. 

Concretados en: 

a) Derecho a la exis tencia. 
b) Derecho a ejercer todas las facultades físi

cas e intelectuales. 

(57) R. DE CALA, Zcu;arrnu , jaez sr/lado. co ·n cslado d(' Sti!O 1 

,¡¡¡ ¡'f . Prólogo de F . Garrido. pigs. 5 y 6. jerez. 1872. 
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e) Derecho al uso de todos los bienes de la 
Naturaleza para la vida. 

d) Derecho de defenderse contra el agresor. 

2."-Ejercicio de Las facultades intelectuales y físicas . 
Se entiende por faculrades físicas: 
a) El derecho al trabajo. 
b) El derecho de reunión y asociación sin me· 

noscabo de los derechos de otra persona. 
e) El derecho a l libre movimiento y fijación de 

residencia. 

Se entiende por facultades incelectuales: 
a) El inal ienable derecho de promoción e .ins

trucción. 
b) El libre ejercicio de los derechos políticos

sociales. 
e) El derecho de la educación fisica, intelectual , 

moral, cívica e industrial. en parte domés
tica y, en parte, común. 

3."- /gualdad de deberes naturales. 
«Todos los hombres tienen los mismos derechos 
y deberes. Amar a sus semejantes como herma
nos y respetar todos sus derechos». 

4.0 - De La propiedad: La naturaleza ha dejado a los 
hombres en libertad de crear propiedad o comu
nidad. El reparto de la riqueza debe estar indi
cado por la necesidad y por la igualdad _v equi
dad naturales. 

5.0-Se entiende por sociedad progresiva a aquella 
reunión de personas que libre _v voluntariamente 
se asocian por u n interés común. En ella 1 a 
igualdad social y politica deben ser la confirma
ción y el perfeccionamiento de la igualdad natu-
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ral La nación o el pueblo forman una verdadera 
sociedad, integrada por personas con igualdad 
de derechos y deberes. 

6."-En la sociedad progresiva el pueblo es el sobe
rano en el que los ciudadanos gozan de igualdad 
y son elector es y elegibles, go7.an de magistrados 
temporales y responsables y el pueblo legisla 
aquellas leyes que le convienen. 

E l camino de implantación de esta nueva sociedad 
se llevará a cabo mediante un proceso de educación de 
las masas y en un régimen político transitorio. Como 
Cabet, Cala suscribe ni violencia, ni revolución, ni aten
lado, ni conspiración (58). 

El período transitorio, respetando la propiedad, des
truirá lo más pronto posible la miseria y la progresiva 
desigualdad de fortuna y de poder. Mediante la educa
ción se formarán generaciones para el socialismo, y, me
diante el sufragio universal y la libertad de asociación y 
discusión, se preparará el camino de la sociedad progre
siva. 

La serie de puntos programáticos que obtenemos del 
análisis del ideario de Cala , nos permite hacer una com
paración con el estado o proceso de los mismos a lo 
largo del siglo XIX. 

Gran parte de estas ideas societarias son ya normas 
legales en las Constituciones de los pueblos democráticos. 
El interés está en constatar c.ómo han sido recogidas en 
l a Declaración Universal de los Derechos d e l Hombre, 
(1948), y en l a Convención Europea de Derechos del 
Hombre, modificada por los cuatro protocolos adiciona
les de 1950. 

(58) E. CABET, op. cit. , p ágs. 551-65. 
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Dado el interés de las seis bases primeras, por lo 
que significan en cuanto a la proclamación de los dere
chos humanos, las transcribimos en su integridad: 

Base 1 ... : El Estado, en cada uno de sus grados, re
conoce y sanciona los siguientes derechos 
en cuantas personas vivan en el territorio 
español, sin distinción de nacionalidades 
y extranjeros: 

* Ef derecho a la vida y a la dignidad de la vida, 
que implka la abolición de la pena de muerte 
para todos los delitos y e] establecimiento de 
un sistema penitenciario adecuado a esta refor
ma; el derecho del criminal a la pena y del 
procesado inocente a la reparación; el derecho 
de defensa contra los particu1ares y de resisten
cia a los abusos de la autoridad; la abolición 
de la esclavitud y de los últimos vestigios de 
las penas infamantes. 

* La seguridad individual, la inviolabilidad del 
domicilio y el derecho de libre locomoción. 

* La libre emisión del pensamiento, la libertad 
de conciencia y de religión, el derecho a la ins
trucción elemental y la libertad de enseñanza. 

* El derecho de reunió11. y de asociación. 

* La libertad de trabajo, de la industria, del co
mercio i11terior y del crédito; el derecho de 
propiedad sin facultad de amortización. 

* 1 gualdad de derechos y deberes ante la Ley, e 
igualdad de ambos sexos en los derechos civiles. 
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Base 2.": Estos derechos, que son extensivos a las 
asociaciones en cuanto a ellas pueda apli
carse, se consideran como un supuesto de 
la Constitución política del pa ís, y, en este 
concepto, no sólo son inviolables para 
todos los poderes públicos, sino que les 
incumbe obligatoriamente su defensa, sin 
facultad de suspenderlos jamás (60). 

El pensamiento de Cala, no olvidemos que fue his to
riador de la Comuna de París, está plagado de influencias 
jacobinas. Hasta su propia figura, mitad intelectual, mi
tad obrero, es muy sintomática de l ideario que quiso 
hacer realidad en España. Así, él desempeñó en este país 
y, en aquella ocasión, la función encomendada a aquellos 
por la. Comuna. 

Como escriben J. Castellote y M. P. Turrado: « .. . Los 
jacobinos desempeñaron un papel importante en la Co
muna, al lado de los hombres del proletariado. En mu
chos casos, su actuación al lado de los obreros de la 
Comuna de París fue ejemplar. 

Los jacobinos denunciaron continuamente los males 
de la desigualdad y d.e la explotación llevada a cabo por 
los ricos. Las soluciones que propugnaban pueden ser 
consideradas en algunos casos como reformistas, e inclu
so utópicas, pero representaban un gran avance en el 
terreno de la crítica de las estructuras sociales burguesas, 
y un profundo deseo de transformar la sociedad. Para 
ello pedían reformas drásticas en el sistema de impuesto, 
para librar a los pobres de todas sus cargas, haciendo 

(60} El borrador de esle proyecto de Quinlero v R. de Cala f1.1 e 
publicado en lA Jgu<Ildad. Mayo de 1872. Véase: M.' Ayllón y Altola
guirre, Proyecto de constilució11 d¡•mocrálico federal de la República E s
pt~ñol(l, Madrid, 1873. 
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que todos los gastos del Estado recayesen sobre los in
gresos y la propiedad de los ricos. 

Los jacobinos respetaban el derecho de propiedad; 
únicamente querían limpiarle de los abusos a que cons
tantemente se prestaba. Defendían el verdadero y natural 
derecho de propiedad y condenaban los privilegios y mo
nopolios que le transformaban en un sistema injusto. 

Para los jacobinos, la Comuna representaba la sal
vación. de la República democrática, su única esperanza 
y también la posibilidad de estructurar un sistema de 
gobierno barato y exento de corrupciones; un sistema de 
gobierno fácilmente controlable por los mismos ciuda
danos, de forma, además, bastante directa ... » (61). 

Pero Cala, testigo excepcional de la Comuna en 1870, 
supo de su fracaso; de la falta de coordinación del movi
miento obrero; de la fuerza mon.olitica de las institucio
nes del capital; de la reacción desfavorable del campesi
nado y del pequeño propietario; de los fantasmas del 
miedo que acechaban a l pequeño burgués que creia 
perder sus libertades formales, y, sobre todo, la falta de 
una mentalización general y de un convencimiento polí
tico en Las masas que se querian promocionar. De aquí 
que optara por «acompasar» sus opiniones en el tiempo. 
Ello no significa doblegar el pensamiento s ino adaptarse 
a una mejor estrategia para no perder lo que ya se ha 
conquistado. En fin de cuentas, p lanificar todo su idea
rio societario sobre la base del sistema demoliberal poü
tico, para sobre él ir levantando el edificio de los ideales 
socialistas. 

Alcanzar todos estos bienes no supone plasmarlos, 
exclusivamente, en unas leyes escritas. Para Cala eJ pro
ceso dialéctico ha de estar siempre abierto. La libertad 

(61) J . Castellote, M. P ére:t Turrado, La Comuna y el Proletariado, 
págs. 20-21 . Madrid, 1971. 
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es un fin inasequible que exige liberación de disposicio
nes y códigos hacia un encuentro con la naturaleza hu
mana. 

Así escribe: « . . . Reconocidos los derechos del hom
bre, se desató el lazo que ligaba a los trabajadores con 
las autoridades de su oficio; y como elimpulso revolucio
nario se dirigía al establecimiento de la libertad, se de
tuvo desde el momento en que ésta fue consignada en la 
ley, creyéndose que estaba conseguido el objeto ... » (62). 

Nos recuerda, hasta cierto punto, lo que se ha dicho 
muy recientemente sobre la libertad: e ... Il n'y a pas de 
libertés "naturelles" ou "normales": il y a differents 
· tades de l'émancipation humaine ... » (63). 

Cala, incansable lector de los escritores societarios 
de su época, debe a otros el influjo de a1gunos pensa
mientos menos utópicos y más obreristas. Esta tendencia 
se fue agudizando según envejecía. Quizás, ejerciera en 
él influencia Luis Blanc, verdadero apóstol de la clase 
proletaria. De él dice G. Mario Bravo: « ..• Blanc, reco
giendo la crítica social de Fourier, p roponía como ele
mento determinante para el paso a una sociedad reno
vada la cooperación y la asociación, esto es la creación de 
ralleres nacionales, que habrían de ser apoyados y soste
nidos financieramente por el Estado: un nuevo Estado 
democrático, sin revoluciones y sin violencia. El fue el 
abanderado de la clase obrera francesa que vieron en él 
más concretado un pensamiento socialista en beneficio 
de los trabajadores, que en cualquier otra escuela uto
pista ... » ( 64) . 

De ahí, que el pensador societario andaluz escribiera, 

(62) R DE CALA, op. cit . . pág. 159. 
(63). LiberU. libertés, Comité pour une c.harte des libertés. Préfacc 

de F. Matterrand. pá g. 28, París . 1976. 
(64) I:· Bl.ANC, Orgm1isation du travail, París. 1841 . Ed. G. M. 

Bravo. Pans. 1970. 
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también, tajantemente: « •.• No puede desconocerse, ni 
negarse, la necesidad de la instrucción y de las buenas 
prácticas en la esfera de las costumbres; pero es m uy 
discutible, por lo menos, que sea el fundamento preciso 
de la reforma social. 

Si la sabiduría sirve para aumentar los medios de 
subsistencia, el bienestar proporciona más sobre seguro 
la sabiduría. 

Quédese para los engaños políticos el no conceder 
derechos a los pobres porque no son ilustrados y no ilus
trados, porque son pobres. 

La sabiduría no fortalece los músculos, ni aumenta 
el jornal...» (65). 

Los radicalismos de la r ealidad española del siglo 
XIX, la intransigencia del capital; la falta de solidaridad 
y responsabilidad en cierta oposición no fueron los me~ 
jores ingredientes para llevar a cabo el ideal transitorio 
de la sociedad progresiva. La desintegración del «no es 
posible», también, surge en boca de Cala: « ... No hay que 
averiguar quiénes tienen más razón, pues que unos y 
otros están en su derecho; los capitalistas para negar, 
los trabajadores para pedir, y todos para abstenerse ... » 

(66). 
Pero, por encima de todas Las dificultades, s iempre 

termina triunfando la esperanza u tópica y optimista del 
socialista democrático que creyó no sólo en el triu nfo de 
las causas nacionales, sino en la fraternidad y solidaridad 
de las clases proletarias del universo: « ... La monarquía 
absoluta ha podido vivir en el despotismo; La aristocra
cia en los privilegios; la Iglesia con los anatemas y el 
fanatismo; la clase media con los monopolios; pero el 
proletariado no puede vivir sin la existencia del derecho 

(65) R. DE CALA, op. cit., pflg. 96. 
(66) R. DE CALA, op. cit. , pág. lSJ. 
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en su manisfestación wtiversal, formada con enlace de 
todos los intereses humanos. La democracia, por consi
guiente, mientras los trabajadores no se apoderen del 
gobierno, será una mentira, y esto no lo podrán conse
guir en tanto que sus fuerzas estén diseminadas y des
truidas por el aparente antagonismo de Los intereses na
cionales ... » (67). 

(67) R. DE CALA, op. cit.. pág. 141 . 
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LA LUCHA POR LAS LIBERTADES 



La experiencia laboral de Jerez. 

Antes de la Revolución de 1868, Ramón de Cala esta
ba convencido del interés primordial e ineludible de los 
problemas obreros. La disección política-derechos prole
tarios aparece muy clara desde sus primeros escr itos. Tan 
sólo hemos ·de advertir que en el t¡·anscurso de d iez años, 
1865-1875, primó el proceso de la refonna política como 
paso indiscutible para llegar al nuevo orden social. Es 
evidente que Cala advirtió que es difícil planificar una 
acción obrera si ella no parte de su correlación con una 
ideología política apropiada. 

Como hemos dicho anteriormente, la primera etapa 
de su praxis se realiza en la Baja Andalucía, y dentro del 
ámbito del obrerismo agrícola: jornaleros y pequeños 
propietarios viñistas que ya comenzaban a sufrir los pri
meros embates de la burguesía capitalista. Su experien
cia política se configuraría sobre las luchas estructurales 
de] empresario viti~vinícola y el jornalero de las comar
cas del vino de Jerez. 

La época isabelina centró la problemática vinícola 
sureña sobre el triángulo laboral extractor-viñisla-alma
cenista, como básico de la evolución sociológica de la 
zona en el sector más productivo. Efectivamente, en 
la Revista Vinícola Jerezana, cuyos textos hemos d e 
seguir cle aquí en adelante, se leen las siguientes pala-

-77-



----==• .... - ------ --

bras: « ... ¿Y qué fuera del almacenista y del extractor, 
sin el cosechero? Está pues en el interés de todos mante
ner en el fiel la balanza; porque en mano de ninguno 
puede hallarse el evitar que la decadencia o la ruina de 
aquellos de quienes absolutamente necesita para efectuar 
sus operaciones refluya en su propia ruina, o por lo me
nos, y no muy a la larga. en el menoscabo de sus utili
dades ... » (68). 

La retención en la salida de la mercancía era uno de 
los factores que agudizaba la situación laboral y que, de 
momento, tan sólo podría dañar menos al almacenista, 
mientras que en el plano real se aumentaba el paro y la 
desconfianza de la mano de obra. 

La revista vinícola, si no dirigida, al menos, mentali
zada por Ramón de Cala, señalaba algunos puntos que 
habían ahondado la crisis. Por una parte, problemas de 
calidad; por otra, problema social. El articulista escribía 
las siguientes palabras: « • .. Los vinos de arenas tienen 
su uso limitado a los embarques de vinos bajos, y eso 
que son mucho mejores que los que se traen de Huelva 
y de Sevilla; si bien las combinaciones que se han hecho, 
mezclándolos con éstos, han dado un resultado satis
factorio cuando no se ha abusado de ellos; sin embargo, 
de que no compensa seguramente la utilidad limitada y 
transitoria que pudiera tener los que especulaban con 
estas mezclas ... Las combinaciones con los bajos de 
Jerez, y el pretender que de este modo tuviesen una ca
tegoría en la extracción, ha hecho muy mal efecto y 
producido el descrédito de la mercancía» (69). 

Este punto de la calidad seria un caballo de batalla 

(68) R evista Vinicola ] e1'ezatltl, Editorial, n." l. 15 de Enero de 
1866, J erez. Estas ideas y a las expusimos anteriormente en nuestro libro . 
Política y desarrollo social en la Baja Attdaluc{a, Madrid , 1976. 

(69) R. V . J.. art. cit. , pág. 2. 
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y tan sólo, muchos años después, con La apanc10n del 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen, se 
liquidaría un factor primordial en la comercialización 
de los caldos jerezanos. Subrayando ya el aspecto labo
ral, escribe el propio editorialista: « ... Todo lo contrario 
acontece en nuestra ciudad. El cosechero y el ahnace
ltista no se cuidan de lo que pasa en el mercado de 
Londres; para ellos el extractor es e.l único y exclusivo 
consumidor; y según sopla eJ viento de la fortuna, o lo 
sacrifican o son por él sacrificados; en vez de la armo
nía, la lucha; en vez de la unión íntima y covdial, el cál
culo egoísta que sólo a sí propio se tiene en cuenta, y no 
va más allá del día presente. No parece sino que se han 
figurado que no hay más vino en el mundo que el de 
Jerez ... » (70) . 

En el número segundo de la Revista Vinícola se re
coge otro proyecto de Cala que pudo convertirse en un 
auténtico Consejo Regulador Sindical, y al que denomi
naba como Casa de E xtracción. No hay que subrayar la 
importancia que la medida tenía en un ámbito social en 
el que no existía planificación empresarial, ni obrera, 
alguna. 

Entre los cometidos de la Casa de Extracción se in
sertaban: 

1.0-Recibir en comisión los vinos y expenderlos a 
los mercados extranjeros. 

2.0-Hacer adquisiciones de flejes, duelas, aguardien
tes y todo lo que concurre al mercado vinatero. 

3.0-Seguir el índice comercial de las altas y bajas de 
precio de los mercados europeos y americanos. 

4.0-Promover capataces, de conocida pericia, para 
reconocer y clasificar los vinos . 

(70) R. V . J., art. cit., pág. 3. 
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5.0-Anotamos por su interés crediticio las palabras 
textuales: « ... No menos feliz que las anteriores 
es la idea de facilitar fondos para las combina
ciones, hacer adelantos sobre ]as facturas de vi
nos que reciba en consignación ... Uno de los ade
lantos más positivos, y de más trascendencia en 
materias económicas, es ciertamente el crédito 
al trabajo; consiste en dar al industrial los me
dios necesarios para que confeccione los efectos 
de su industria, añadiendo, por decirlo así, al 
capital de conocimientos que posee el instru
mento que ha de hacerlos útiles; al artesano las 
herramientas y las materias primas de su oficio; 
al labrador lo que ha menester para el abono y 
cultivos de sus tierras ... >> (71). 

Es evidente que el espíritu progresis ta de Ramón de 
Cala alentaba en estas mejoras sociales. 

El político luchaba por crear una conciencia asocia
tiva en un panorama realmente desolador. 

Así escribe Tuñón de Lara: « ... A nivel de organiza
ción no existe nada que se pareciera a una estructura la
boral; las organizaciones eran de la pequeña burguesía 
republicana con fines propios y de ellos emanan los diri
gentes. 

Tendrá que venir la época de la J.DJnternacional para 
que la conciencia del trabajador del campo se observe y 
exprese objetivamente en forma de organización -aun
que con una carga de mesianismo y de sueños de «edad 
de oro»- y para que los dirigentes emerjan de la misma 
clase ... » (72). Como veremos más adelante, en el adveoi-

(7 1) R . V. J., n.o 2. Jerez. 25 de Enero de 1866, pág. 2. 
(72) M. TU~ON DE LARA, El wovimitmto obrero en la histona 

d,. Espa1ia, pág. 148, Madrid, 1972. 
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miento de esa primera l11ternacional tampoco estuvo au
sente Ramón de Cala. 

La Jabor que intentaba desarrollar en la Revista Vi
nícola, única en su género en la época, se vio dificultada 
por intereses de clase que veían en la publicación de los 
datos y estadísticas ofensas a su «legítima propiedad». 
Por eso el editorialista, de vez en cuando, escribe: 
« ... Hemos aseverado, y en ello nos afirmamos, que el ob
jeto de nuestra Revista era destrui_r los abusos, y hacer 
todo cuanto en nues tra mano es[Uviera para poner en 
armonía los intereses de todas las clases vinateras• (73). 
Y prosigue más adelante: «La industria vinatera, funda
mento de la dqueza de Jerez, exige un mercado abierto, 
donde todos, cosecheros, almacenistas, extractores y ban
queros sepan lo que pasa ... ». 

La vitivinicultura, aparte de estos proyectos y pro
blemas, se enfrenta con otros fantasmas que serían tradi
cionales. Sobre todos ellos la competencia con los vinos 
de las colonias inglesas que imitaban las excelencias de 
tos caldos jerezanos y que, por otra parte. no pagaban 
impuestos. Los vinos de Jerez, en competencia con otros 
del país exigían una actitud fuerte de la Administración 
que los librase de alcabalas y les permitiese aumentar su 
e>.-portación. Asi escribe Cala en la Revista: « ... Considé
rese cuál será la zozobra y la inquietud del cosechero, 
que prevee en porvenir, por desgracia muv cercano, el 
abatimiento y la despreciación de sus productos, porque, 
merced al olvido de lo que es realmente útil para el país, 
los gobiernos y los que se llaman representantes de la 
opinión pública no se cuidan de buscar medios oportu
nos para libertarlos de] daño que les amenaza; en estos 
últimos años, por consecuencia de la subida febril de los 

(73) R V. J., n.U :J , J cr.:z. 10 de Febrero de Hl66. pá~ 19. 
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mostos, se ha awnentado sobremanera Ja planLación de 
las viñas, a punto de llegar por los cálculos más seguro~ 
a 14.000 aranzadas de todas clases y calidades, calcúlese 
cuánto han de crecer las cosechas. y cuán necesario es 
darles salida, para que acumuladas unas a otras no ven
gan a disminuir e] valor por su misma abundancia; y es 
de notar que desde 1861 el consumo de vinos de Jerez, 
que apenas llegaban en Inglaterra a 26.000 botas al año, 
ha crecido gradualmente hasta llegar a 1865 a 44.158. 
Esta progresión ascendente demuestra, que la rebaja de 
derechos verificada en el año citado fue causa de que el 
consumo creciera ... » (74). 

La preocupación por los problemas económkos que 
incidían fundamentalmente en el pequeño propietario le 
llevó a pensar en la creación de un Banco Te1·ritorial de 
Cosecheros. 

Los principios de esta entidad estarían basados sobre 
simples postulados. Comienza la e:\.-pos ición con el si
guiente pensamiento: « . • . Serán su~ elementos, la asocia
ción y el crédüo territorial. El esfuerzo de muchos susti
tuido al esfuerzo individual.. .» (75). Y en cuanto a la 
finalidad del Banco: «El objeto es buscar fondo para es
tablecer un banco que facilite a los asociados lo que ne
cesiten para labrar sus viñas durante cierto tiempo; diga
mos tres años ... ». 

Ramón de Cala pensaba que con las aportaciones
particulares de los vjñistas se formaría un capital base 
de 45.000.000 reales, sobre los cuales se podrían efectuar 
inversiones extranjeras por valor de 10.000.000 reales a 
interés fijo o proporcional. Así argumenta: « . .. Si desgra
ciada e inesperadamente no se encuentra el capitaljsta 
español o extranjero que facilite los fondos, puede la so-

(74) R. \' . J , tL0 5 , J c:.ruz, 10 d t :\ian o d t! 186li. pág. 37. 
(75) R. V. J .. o.0 6 , Jerez. 25 d t "Marzo de 1866, pág. -1 l. 
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ciedad emitir obligaciones hipotecarias de conveniente 
cuantía, y formar por fracciones el capital en efectivo . .. » 

(76). Bien entendido que el capital base del Banco estaría 
sustentado sobre el valor de las fincas agrupadas, las 
cuales se estimaban con mayor valor que cualquier clase 
de crédito. Señalaba Cala que esta fórmula sería muy in
teresante para los inversionistas pues « ... Los que colo
quen sus fondos en el Banco territorial de cosecheros 
obtienen las condiciones ordinarias que les proporcionan 
las demás sociedades de crédito, con la ventaja particu
lar de tener la garantía sólida y tranquil izadora de una 
enorme masa de propiedad, que responde de los fondos 
que se impongan en cuenta corriente ... » (77) . 

En esta fórmula de .financiación veía Cala la únka vía 
para promover el desarrollo económico de Jerez: «La sal
vación de un pueblo agrícola como Jerez -dice el escri· 
tor-, consiste en dar importancia al crédito territorial, 
y poner los préstamos a plazo largo, porque el labrador 
no puede pagar en tres o cuatro meses .. . » (78) . 

Las ideas económicas del jerezano produjeron una 
polvareda en los ámbitos comerciales de la ciudad. La 
polémica se entabló en el diario El Guadalete y los pun
tos candentes se centraron sobre los problemas de aso
ciación, socialización y capitalismo. Ante la andanada de 
ataques, Ramón de Cala respondió en la Revista Vinícola 
descubriendo acremente el origen y causas de la crisis 
vitivinicultora en este período de fin de siglo. 

En varios pun tos cifraba el político la circunstancia: 

1.0--« ... Se sabe que en lo antiguo hubo alteraciones 
en el valor de los caldos, y períodos en que por 
ser las viñas enteramente improductivas se de-

(76) Rev. cit., pág. 42. 
(77) R V. J., op. cit.. p t\g. 42. 
(7$) R . V . J., op. c:it •. págs. 41 -2 
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jaban perder o se arrancaban. Así fue disminu
yéndose el número de las que se sostenía en pro
ducción, y equilibrándose con lentitud lo que se 
producía y lo que se cosechaba; de modo que 
la situación de los cosecheros fue mejorando 
cada día». 

2.0-«El consumo en el extranjero se aumentó nota
blemente porque 1 a reducción de los derechos 
arancelarios produjo mayor baratura». 

3.o-Al empuje de estas circunstancias se declaró el 
mercado de vinos en constante y rápido movi
miento a la alza ... » . 

Para terminar contundentemente: « ... Convengo en 
que cualquiera puede hacer de lo suyo Lo que 1enga por 
conveniente, y que seria «de mal efecto» dar reglas al 
derecho de propiedad: pero una cosa es que la le.v se ex
tienda a limitar al individuo en la acción que le sea pro
pia, y otra cosa que el ;,1dividuo al desenvolverse en la 
esfera de sus derechos sea impecable» (79). 

Desde el 10 de Abril en que Cala escribe su primer 
artículo, hasta el 10 de Mayo en que prosigue su tesis, se 
insertan otras intervenciones políticas sobre las que más 
adelante haremos referencia. 

En su segundo artículo sobre la crisis vinatera vuelve 
sobre el problema de la adulteración: «Si en la actuali
dad estamos sufriendo, como resultado de la indiferen
cia, que la mitad del vino que se exporta con el nombre 
de Jerez sea de Sevilla y del Condado, probablemente es 
que en el porvenir sean mayores los perjuicios, cuando 
la indiferencia llegue a convertirse en gusto por los últi
mos caldos ... » (80). 

(79) R. V. J. , art. cit., pág. 43. 
(SO) R. V. J., n ." 9, J erez, 10 de Mayo de 1866, pág. 66. 
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Bajo el aspecto de una simple discusión económica 
local se estaba poniendo sobre Ja mesa una teoría especu
lativa política entre Modes to de Castro y Ramón de Cala. 
Dos campos encontrados, liberalismo y sociaJlsmo, que 
muy pronto romperían los frentes de las meras palabras. 

En un espléndido articulo Cala rebate a Castro y 
defiende su postura con estas palabras citadas anterior
mente: «No tratan los socialistas de restringir la libertad, 
ni de limitar el derecho de propiedad, sino abrirles cami
nos despejados, por donde se desenvuelven en armónica 
contradicción. De mí puedo asegurar que no cambiaría 
un átomo de mi libertad por todas las riquezas de este 
mundo; pero que voluntariamente renunciaría a toda 
ella, cuando la razón y la justicia me lo ordenaran (81). 

Los deseos de crear el Banco y las reformas propug
nadas por Cala encontraron rápidamente eco en un am
pl io sector de Cádiz, y fueron apoyadas por el diario El 
Peninsular. 

En el núm. 12 de la Revista Vinícola se asientan otros 
principios económicos para fundar el debatido Banco de 
Cosecheros. 

Según el edit01ialista de la Revista, se distribuía la 
riqueza de Jerez y comarca en tres estimaciones (82). 

-Propiedad rústica 

(Cultivos-Olivares-Dehesas) 
Baldíos e inútiles 
Montañas, lagunas, caminos 

Total . . . 

284.680 aranzadas 
803 )) 

4.817 ,. 

290.300 aranzadas 

(S I) R. DE CALA, Socialismo, H. V . ] . , n.• 8, 25 de Abril de 1866, 
p·\g. 60. 

(82) Da tos tomados sobre el 19 dt' Dici~::mbre de .181;4. 
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-Propiedad urbana 

Fincas urbanas 
Bodegas 
industrias 
Ventas 

Total . 

2.271 
923 

92 
u 

3.298 

-Riquezas pecua rias T __ o_t.al _ _ · ___ 5_3_.1_S_5_ca_ b_e_zas_ 

-Estimación capitalizada 

Rústica en rvn. 
Urbana en rvn. 
Pecuaria en nm. 

Total 

736.111.500 
197.888.166 
294.968.750 

1.228.968.416 

A esta riqueza habría que añadir las 15.668 aranza
das de viñas, clasificadas de esta manera: 

De afuera 
De barro 
De arena 

11.643 
3.553 

472 

421 propietarios 
502 )) 
92 » 

A ello habría que sumar los beneficios producidos 
por la exportación , cifrados, en 1864, en 1.400.000 libras 
esterlinas (7.000.000 de pesos fuertes) , a 40 lib . la bota 
de vino exportado. 

Los datos aportados por Cala evidenciaban de forma 
fehaciente cómo, ante tal volumen de riqueza, las entida
des de crédito funcionando en aquella época en Jerez y 
Cádiz eran totalmente insuficientes, no ya para cubrir 
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demandas, sino para ser solventes. El capital reconocido 
al Banco de Jerez era de 6.000.000 rv. y al Crédito Comer
cial de 4.000.000 rv. Ello afirmaba la idea de crear el 
Banco de Cosecheros. «Nuestra riqueza territorial --dice 
Cala- y urbana, se eleva a mil lones, guarismo que dice 
más que cuanto nosotros pudiéramos discu rrir en la 
materia; con una hipoteca tan crecida y tan robusta hay 
medios de establecer un Banco, con capital bastante, no 
sólo para las clases privadas hoy del auxilio del crédito, 
sino para el comercio mismo, que encontraría cuanto ne
cesitase para sus especulaciones; el pensamiento todo lo 
abraza; es el Banco agrícola una palanca que, moviendo 
La riqueza amortizada en el día, había de traer grandes 
bienes a la industria y al comercio, redoblando su acti
vidad y apartando los azares y los peligros por la segu
ridad de las garantías ... » (83). 

La socialización de una financiación agrícola no agra
daba a diversos sectores de la zona. En la dura polémica 
entablada en El Guadalete, se acusaban los imerlocutores 
mutuamente de capitalistas y socialistas. Una vez más se 
ve obligado a escrib ir en la Revista Vinícola: « ... No pre
tendemos organizar e 1 trabajo; ni nos deslumbran las 
utopías de los soñadores de nuestra época ... No se des
tierran semejantes errores con reputaciones científicas ... 
Den los que tienen pan al pobre, y dénselo por medio 
del trabajo haciéndole concurrir a la producción de la 
riqueza, y retribuyéndole de una manera proporcionada 
a la parte que le cabe en la larea general ... » (84) . 

No se escapaba a la mente del político jerezano que 
Je nada serviría una eficaz política crediticia y financiera 

(83) R. DE CAL.-\ , R1q11~~a positiva ele j erez. R. V. J .. n.o 12. 
p:igs. 90· t , J crez, 25 dt: Junio d" 1866. 

(fl4) Etlitor~al. R V J .. n.• 16. pág. 124. Jerez. 25 d" Agosto d o.: 
1866 
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si no se coOLaba con una suficiente infraestructura viaria 
que uniese los distintos intereses agrícolas del país. Por 
esta razón, desde 1863, venía apoyando una serie de es· 
tudios que alcanzarían r ealidad en 1866. Los proyectos 
fueron encomendados al ingeniero Don Jaime Fonte Y 
Crespo, harto conocido por su magna obra del Faro de 
Cbipiona. La red comprendería las líneas de la carretera 
general a Sanlúcar y Chipiona, y una comarcalización 
apropiada en la zona de Trebujena y Rota; !os caminos 
rurales de la mina entre el Ferro-carril y el arrecife de 
Arcos; los primeros trozos a Lebrija y el magno proyecto 
del ferrocarril de la Sierra, obra todavía no realizada en 
nuestros días. 

Esta red viaria se realizaría cuando la crisis econó-
mica produjera paro-obrero, erradicando, de esta forma, 
el secular y humillante (<socorro obrero», a cargo de pro
pietarios y ayuntamientos. Ya, en Febrero de 1867, J. M. 
Alonso de Beraza (85) señalaba los peligros a que condu
cía un proteccionismo pa ternalista por parte de las fa
milias acomodadas que pagaban en socorro y no en tra
bajo en época de crisis. 

En su ideal de promover la asociación, Cala enfoca 
otro asunto interesante y moderno: la pretensión de 
crear una única marca indusrrial que sirviera para la ex
portación e impidiese la proliferación de ellas y las mi;x
tificaciones de las mismas, en un intento de socializar 
la denominación de origen. 

El preámbulo del escrjto conjunto que patrocina 
dice: « ... Convencidos los que suscriben de las difíciles 
circunstancias por que atraviesa el negocio de vinos legí
timos de esta localidad, y con el deseo de normalizarlo y 
hacer desaparecer aquellas en cuan to posible sea, les ha 

(85) J. M. ALONSO, '-.o paTirli:rrrir\n d,• / t •llbajo, R \ '. J., n.~ 28 . 
Jer~:z. 25 de Febrero de 1867. 
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sugerido la idea de asociarse comanditariamente para ex
portarlo aJ extranjero y abrir a los cosecheros y coseche
ros-almacenistas un camino para ellos hasta ahora des
conocido ... » (86). 

Según se afirma de modo taxativo, el objeto único, 
exclusivo, que se proponia la sociedad era ~xportar ver
daderos vinos de la campiña de Jerez y no otros. 

Se formaría una compañia bajo la denominación de 
Cosecheros de Jerez, agrupados en una única marca «in
titulada a fuego Xerez-Genuino». La base de creación de 
esta sociedad, que no llegó a funcionar, fundamental
mente, por la innovación del concepto de propiedad que 
tenía, se basaba en las mismas ideas que Ramón de Cala 
había estado difundiendo sobre asociacionismo y socia
lismo en la prensa local y comarcal. En el apartado 4.0 

de la orden de convocatoria se lee: «El capital se for
mará reuniendo un equivalente aJ valor de «tres mil aran
zadas de viñas de afuera» que represente de cuarenta y 
cinco a cincuenta millones de reales y sobre esta riqueza 
inmueble escrita en el Registro de la Propiedad, obtener 
de un capitalista del reino o extranjero preste a la socie
dad de quince a veinte millones de reales efectivos a 
interés fijo o proporcional: la can tidad por que han de 
quedar pignoradas las viñas será rs.vn. tres mil seiscien
tos cada aranzada de afuera, y e n rs. vn. tres mil seis
cientos cada una de arena y barro ... » (87). 

Si pensamos que en el apartado an terior se especi
fica, casi en exclusivo, a los viñistas de afuera, el intento 
de asociación debía afectar a 421 propietarios (88). Pen-

(86) A sociación de propidarios tle vi1ills. R. \'. J., IJ. 0 39, pág. 31:1. 
Jt·rt·7.. 14 d t: Agosto de 1867. 

(1{7) Art. cit., R. V. J., pág. 3 14. 
(SS) La existencia de estos 42 1 propietarios es un indice importantl! 

' t1ctor primordialmente social en ,J prOCf"iO dtl Ul...Sarrollo de La BaJa 
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samos que con sólo ver la cifra de los implicados sería 
más que suficiente para preveer el posible fracaso, dada 
la debilidad de l instinto asociativo e n aquellos mo
mentos. 

El temor a una cri sis social y politica que pusiera 
en entredicho los principios de asociación hizo temer a 
los pequeños propietarios por su seguridad personal, y, 
aún cuando, en principio, el momento histórico les dió 
la razón al caer la monarquía, las fuertes corrientes ca
pitalistas posteriores fueron desamortizando la pequeña 
propiedad privada hacia la creación del gran « lruSl » 

linanciero monopolistico. 
La honda crisis que comenzaba a latir en el corazón 

del problema se bifurcaba en muchos caminos encontra
dos, todos difusos y nebulosos. Las palabras de Parada 
y Barreta serían suficientes para sintedza¡- la situación: 
« ... Las utilidades que reporta a la población es te co
mercio son considerables, proviniendo de ellas todo el 
movimiento principal de su r iqueza. El producto de las 
36.000 botas de exportación anual asciende a 126.000.000 
de reales, cantidad que aún cuando no entra líquida en 
la población, viene a ella en una gran parte, aportando 
al capital total que •·epresen ta toda la industria vinatera, 
un interés de un 15 a 200/o que hemos visto corresponder 
al. negocio en sus diferentes fases, pero que por las cir
cunstancias especiales como se haJJa hoy establecido, da 
lugar a una desventajosa s ituación de los t.osecheros y 
almacenistas, en favor de lo eA'tractores, que árbitros 

Andaluda que. un dia, habrá que estudiar más profuodamentt: en uu 
''""·1\0 global del minifundio. 

lomo ct'rteramente ha seiial.¡do A. M:. Berna! · " ... El minüuodio 
cUIDO sis tema dt: propitdad \ txplo t .~ció o de la titma taJ vez p udieru babtr 
>ido In. otra alternativa que equilibmse el gravoso latiiundio aod¡Üu:t del 
11 nciguo r nuevo régimen .. .'' (cfr. A. M. Bernal, La propiedad de /t, ti,•rra 
\' lus lut lla; t•g·rarills ulula/u tas, p;\g 9 1. Rarcelona. 1974). 
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del mercado local por la facilidad de adquirir caldos de 
ot ros puntos, lo explotan a su ravor, paralizálldolo cuan
do les conviene y obteniendo de esta paralización las 
ventajosas compras que se verifican naturalmente en todo 
mercado donde faltao compradores. Muchas de las utili
dades deJ negocio van a parar también fuera del Reino 
por incuria de los propios naturales, que así han dejado 
y dejan explotar sus propios intereses; pero a ún así y 
todo, la ciudad encuentra en La vinatería sus propios re
cursos y con ella se sostienen otras industrias y oficios, 
como lo son la de fabricación de toneles, que absorbe 
a lgunos capitales y considerables brazos, e l oficio d e 
arrumbador que ocupa a otros muchos, y los de capata
ces o peritos de vinos, oficio por demás lucrativo, y que 
llega a obtener en las casas de algunos extractores hasta 
el elevado sueldo de 80 y 90 mil rs. sosteniendo asimismo 
un gremio numeroso de corredores que exclusivamente 
se ocupan de las contrataciones del vino obteniendo un 
201> en los negocios. Tal es el comercio de la vinatería 
como se halla hoy establecido en Jerez (89). 

Los sucesos históricos que se desarrollaron a parti r 
de 1868, apartaron temporalmente a Cala de Jerez. En 
adelante, iba a luchar por sus ideales de asociación desde 
Los escaños del Congreso o el Senado. La experiencia je
rezana sería para él base primordial para intentar ensa
yar, con mejores augurios, y a nivel estatal, aquellos de
rechos inalienables de la persona humana en los que 
creía firmemente para establecer una sociedad más justa 
e igualitaria. 

(69) !J. PAR.WA Y BAR f~ETO. Noticias sobw l<J historia y estado 
"""uf tld n lltwo d,· fu vid . pf1gs. 141 ·'1. J~:rez, 1868. 
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La experiencia política de Madrid. 

Finalizado el pronunciamiento de La Gloriosa y pa
sados los primeros momentos de euforia política, llegó la 
hora de imponer la Revolución. La asamblea constituida 
en Madrid asumía los plenos poderes de la soberanía del 
pueblo, pero ¿realmente, respondía su constitución a los 
ideales que habían motivado los hechos del destrona
miento de Isabel ll ? ¿Existia entre Cala, Salvochea, PaúJ 
y Angula, Pérez del Alama, Garrido y el grupo del ejército 
pronunciado el mismo ideario revolucionario? Creemos 
llanamente que oo, o, al menos, la actitud de Prim, según 
pasaban los meses se inclinaba al restablecimiento de un 
sistema dem.oliberal coronado que acabara con la insur
gencia cantonal republicana. La soberanía 11acional, que 
por segunda vez se había proclamado en Cádiz y que en 
su estructura estatal se asimilaba a la república, tenía 
para Jos revolucionarios andaluces connotaciones muy 
particulares. 

Tuñón de La ra escribe certeramente : « .. . Durante 
casi un siglo, el llamado republicanismo de los jornaleros 
andaluces no era sino una identificación de los términos 
• República» y creparto de tierras . .. » (90) . 

No habrían de pasar muchos años para que la insu
rrección obrera tomara el tin te tenebroso conocido como 
«La Mano Negra», secuela de algo p lanteado en 1869 y 
no resuelto. 

Si los hombres como Cala o Paúl se hubiesen dete
nido a leer con mayor pausa la p roclama de Prim en Cá
diz, habrían advertido que todo el proceso republicano 
federal no era compartido por el general n i, probable
mente, por la inmensa mayoría del ejército. 

(90¡ M. TU~O:-l DE LAR.>\ . op. ci t. , pág. l48. 
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Algunas 1 íneas de la Proclama decían así: « ... Destru
yamos, pues súbitamente lo que el tiempo y el pro(Treso 
debieron paso a paso transformar; pero si11 aven7urar 
por de pronto soluciones que eventuales circunstancias 
pueden hacer irrealizables en eJ porvenir, y sin prejuzgar 
cuestiones que, debilitando la acción del combate me
noscabarían la soberanía de la nación. Y cuando la dalma 
renazca y la reflexión sus Li tuya a la fuerza, los partidos 
podrán desplegar sin peligro su bandera , y el pueblo, en 
uso de su soberanía, podrá constituirse como lo juzgue 
convenientemente, buscando para ello en el sufragio uni
versaJ todas las garantías que a la conquista de sus liber
tades y al goce de sus derechos crea necesarias .. . » (91). 

Sin embargo, ninguno de los revolucionarios civiles 
pensó nunca en una restauración demol iberal de forma 
republicana, sino era como paso a un estado federal de 
carácter societario. 

. El caso se vió muy pronto. El propio binomio ejér
ctto-pueblo se rompió al tener que reprimir éste los su
cesos republicanos de Málaga y Cádiz; la manifestación 
socialista del Puerto de Santa María (4-12-1868); al co· 
mité republicano de Sevilla presidido por Federico Rubio 
y Manuel Carrasco, y los trágicos sucesos de Jerez, ya 
en 1869. Los propios generales Per alta. Rodas o Pavía no 
dudaron en atajar una filosofía que les manifestaba des
orden para un ejército convertido en garante del orden 
público. 

Todos hablaban de traiciones, unos por más y otros 
por menos. Suspender las hmtas Revolucionarias Pro· 
vinciales ya fue un paso, conquistar una Cámara Consti
tuyente ya supo a peor gusto. 

(91) P~ocl<t!"a de J. Prim. IS de St-ptiembre de 1868. W ase M 
B.,u tJs~a . fltstorta de la Rrvo/u.¡;jó, Española de 1868, Madrid, 1870 · ,. 
M. RuJZ Lagos. Ensa,·os d P la rt:t!Olución - Andal ucfa Cll namn< Madn' 'd 
1978. .,... , . • 
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El historiador Bautisla escribe: « .. . Enfrente de es ta 
mayoría (monárquica) vino una formjdable falange de 
republicanos, que habían logrado ser diputados manifes· 
tándose librecambistas en Castilla, proteccionistas en 
Cataluña y socialistas en Andalucía ... » (92). 

Los políticos andaluces llevaban a la Cámara un as
pecto nuevo, la preocupación social , no en vano venían 
de unas tierras depauperadas y largo tiempo defraudadas. 

A los andaluces Cala o Guillén no les bastaba con 
s imples declaraciones de democracia formal, pedían algo 
más fuerte, la democracia eco11ómica. 

Pero esta cuestión era difícil de entender. El propio 
Silvela, en un discurso parlamentario, enjuiciaba La situa· 
ción andaluza desde el más ortodoxo punto de vista ca
pitalista-demoliberal: 

« ... ¿Cómo es que en las provincias de Andalucía no 
hay la tranquilidad y e l orden que en la monárquica 
Madrid? Eso es muy sencillo, señores: eso consiste en lo 
que he dicho antes: en que el andaluz es vivo, inteligente, 
perspicaz, como son pocos de los naturales de otras pro
vincias de España; pero no tienen educación política, no 
tienen costumbres políticas para practicar la república ; 
y de ahí resultan esos razonamientos y esos conflictos 
que estamos viendo todos los días. En el espejo de las 
provincias de Andalucía podéis estudiar anticipadamente 
lo que sería la república unitaria y la federal en toda 
España .. . » (93). 

Se sabía desde un primer mo mento que la honda cri
si-. del país no se podia resolver con un pronunciamjento 
más. Se intuía que la rebelión de las clases trabajadoras 
era un hecho, pero no se afrontaba el problema en su 

(9~) M. BAUTISTA, op. cit. , pag. 226. 
193) D•urio d, Sesion,s. Oi.-.cun;o dt M. Silvd a. 17 de Mavo de 186!1. 
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raíz. En el fondo, se estimaba que sólo un consenso po
litico daría solución a los problemas sindicales y obreros. 

« • . .Las clases del pueb lo más esforzadas y más ani
mosas pueden -dice Silvela- en un momento dado 
susci tar tumultos en las calles: las clases conservadoras 
no están en ese caso; pero el dinero es asus tadizo, el di
nero e retira. En una palabra, el pueblo puede apelar 
a las armas; las clases conservadoras apelan al retrai
miento, Y del retraimiento de las clases conservadoras 
surge la depr·eciación inmediata de los valores públicos, 
la paralización del trabajo, la postración del comercio, el 
decaimiento de la indus tria ... » (94). 

El p ropio his tor iador Bautista, consciente de la tre
menda carga obrerista del republicano anJaJuz, dice: 
« .. . En medio de esta gran división de los partidos, de
bemos dejar consignado que el republicano cuenta con 
grandísimos elementos en muchas provincias, principal
mente en Andalucía, donde no ya el proletariado, sino 
otras personas de diferentes condiciones sociales, comba
Len con decisión la institución monárquica por conside
rada causa principal de los males que agobian al pais 
Y del estado lastimoso a que h an venido a parar l as 
clases trabajadoras .. . » (95). 

Es todo esto suficiente para demostrar la prelación 
social que ampara a los ideólogos políticos andaluces. 
Si hemos de llamarlos republicanos o demócratas-radi
cales, los entenderemos m ejor como auténticos socialis
tas democráticos. Evidentemente, en una s ituación de 
crisis de la institución monárqwca no se podía esperar 
que la ampararan con sus razonamientos. 

Cala pensaba que el comienzo de la revolución se 
iniciaba con la conquista del poder: ganar los escaños 

{94) Disr11rso cit .. pllg. 248. 
(95) M. BA UTISTA, op. cit., pág. 295. 
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para actuar democráticamente. Primero sería, pues, la 
conquista de la democracia formal, después se harían los 
planteamientos económicos. Aquí radica su diferencia con 
Paúl y Angulo o con Guillén, impulsores de la subleva
ción armada. 

Los sucesos sangrientos de 1869 en Jerez y Cádiz 
dieron pie a las interpretaciones ideológicas más intere
santes en el Parlamento. Cala señaló, que naclie supo 
medir el alcance de una revolución y que lo que parece 
desorde11 no es más que fijación de un orden nuevo. 
Garantizar un necesario orden público no significa, en 
absoluto, abortar los derechos democráticos, consustan
ciales con la persona humana. 

Asf, dice : « •.. Yo creo que en las revoluciones sucede 
una cosa parecida a lo que acontece a los cuerpos cuando 
c;e ponen en movimiento. Una revolución es un movi
miento. y un movimiento siempre fundado en un retro
ceso anter ior ... L as revoluciones se realizan por esta 
razón de relToceso y de empuje para alcanzar el punto 
céntrico. Pero al estallar este movimiento, naturalmente 
tiene que pasar de ese centro y volver después a colo
carse en su verdadero centro . .. El gobierno provisional 
creía que era posible fijar al cuerpo el movimiento hasta 
donde había de llegar, creyendo que al caer podía afir
marse en aquel sitio y resistir a l movimiento natural. 
Consecuencia de esto fue q ue desde el instante en que 
se verificó la revolución. empezó la resistencia, sucedien
do lo que sucede al cuerpo que estando en movimiento 
se le interpone un obstáculo, habiendo choque o ruptura. 
Así sucedió al gobierno. El gobierno encontró detrás el 
abismo de la reacción , y delante de sí una distancia con-
iderable que le separaba de todos aquellos que habían 
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entendido bien las leyes eternas que presiden a los movi
mientos revolucionarios .. . » (96). 

Sólo en la limitación de esas distancias que s ignifi
caban un programa básico de la oposición estaría la 
salvación del país. En aquella Asamblea Paúl y Angulo 
apoyaría certeramente a Cala, con palabras q u e fue
ron casi proféticas: « ... Para que el pueblo español olvide 
el charco de sangre que le ha costado la revolución de 
Septiembre, para que olvidemos todos esa sangre, es pre
ciso hacer reformas positivas, palpables, reformas que 
sean verdad, no las reformas que tengan los señores del 
poder ejecutivo y los señores de la mayoría allá en sus 
mentes, donde no deben permanecer; y si el pueblo es
pañol no ve esas reformas, una de dos: o se dejará 
abatir por el desengaño y entonces la revolución será 
una nulidad, .o se lanzará p idiendo lo que se le ofreció, 
y entonces, la revolución será un cúmulo de horrores ... • 
(97) . 

Desde e l escaño parlamentario, las cosas resultan 
más difíciles que en las barricadas de Jerez, Cádiz, Má
laga o Sevilla. 

Si la Revolución había traído las libertades funda
mentales había que defenderl as, protegerlas de quienes 
sólo vieron en el golpe de estado un mejor medio de 
estabilidad para sacar provecho de su capital. Había que 
actuar honradamente y sobre todo: no engañar al pueblo. 

Así habla Cala en un debate parlamentario sobre las 
actas de votaciones: « ... La adulteración y el quebranta
miento de los derechos individuales conducen a la disolu
ción polílica. Si fuera verdad que no estuviese el pueblo 

(96) D1scurso d t1 R . d. Ca/[1 . Diario de Sesiones del Congreso. 2 d t: 
.\bri l de 1869, pág. 7!16. 

(97) Tntervenció11 Parlam,·tíltlria de Paúl y AtJguZo. Diario de Scsio 
nt·S dt·l Congreso, 3 de A,bril de 1869, p f1g. 823. 
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educado para l!jercer la sobcrama por [al ta de conoci
mien tos de los derechos políticos y de Ja práctica, no es 
manera de comunicarle las ideas poüticas oresen tándo
selas vi ciadas, pervertidas: jamás se conseguiría que 
comprenda la inviolabilidad del domicilio, por ejemplo 
allaoándosele arbitrariamente; que conozca la inviola
bilidad de su persona, reduciéndolo a arbitraria prisión; 
que sienta el poderío de su voluntad, arrebatándole el 
derecho de sufragio o falseando su ejercicio. Con las 
malas prácticas no se consigue otra cosa que embrollar 
el criterio del pueblo y confundirlo en la inmoralidad 
que ha gangrenado las otras clases, siendo así que por 
hallarse sano aún en este momento es la única esperan
za de regeneración social. Arrojado el pueblo por senda 
extraviada , se hace imposible el progreso humano, y del 
Lrastoroo de las ideas se pasa a la pen,ersión de las 
costumbres para ir a parar aJ caos, a la anarquía, en 
el momento inexcusable del porvenir, en que el pueblo 
dominador sea la fuerza única, la única voluntad y el 
único poder del pais ... » {98). 

El desconcierto de muchos parlamentarios ante una 
Revolución que habían propugnado, pero ante la que se 
encontraban impotentes, les llevaba a caer en defectos 
ant iguos. Fren te al «desorden»: suspensión de garantías. 
No era éste el camino para Ramón de Cala: El ejercicio 
honesto de la libertad sólo se consigue con el uso de ]as 
libertades. No había, pues, cabida para ninguna delimi
tación de los derechos humanos: 

« ... Y como quiera -prosigue- que los derechos in
dividuales son superiores a las leyes , la comisión ha 
transigido sobre lo que no podía transigir. Una fracción 
de la Cámara, inspirada por su pasión del orden, pudo 

(98) Discurso de R . dL Cala. Diario ri.- SesioneS del Congreso. A de 
~Iarzo de 1870, págs. 6.3 12- 13. 
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querer que en determinadas circunstancias se suspendie
ran los derechos individuales. Esto envuelve una descon
fianza de la libertad y yo creo que cuando desconfiemos 
de la libertad será imposible que jamás lleguemos a ob
tenerla. La suspensión de las garantías constitucionales 
ofrece un carácter que la hace en extremo repugnante y 
es éste: ¿la suspensión se dirige solamente con tra los 
que han alterado el orden sublevándose? De ninguna ma
nera, se dirige contra 17.000.000 de españoles; alcanza a 
la inmensa mayoría que no ha tomado parte en nada, y 
esto es insostenible. 

La libertad basta en momentos extraordinarios, 
como es suficiente en momentos normales, porque o la 
sedición está fomentada por una m inoría, con lo que el 
Gobierno dispone de muchos medios: fuerza pública, opi
nión, ejército, para acabar con ella, sin quebrantar los 
derechos individua les, o cuando la sublevación se fomen
ta por la mayoría de la opinión pública, en tonces quiere 
decir que es legitima y, entonces, todas las trabas que 
ponga la ley van contra la li bertad ... » (99). 

La inLransigencia democrática de Cala ya vimos que 
le valió el apellido de «Sistemático» opositor al gobierno. 
No hay que olvidar que contra más se haga por mante
ner, subrayar y perfilar los derechos del hombre, nunca 
será bastante contra aquella tendencia hispana a lesio
narlos. 

Por eso exclama: « . •• Se debe legislar sobre los dere
chos individuales en cuanto se pongan en ejercicio, pero 
mientras estén en el espacio, en la esperanza, en la vo
luntad, allí no alcanza ninguna ley; la ley viene sobre 
estos derechos voluntarios en el instante que se pone en 
ejercicio, en relación con el hombre. Pues s i los derechos 

(99) Discurso dt R . de ( ttla • .Diario de: St;;;ic:mts del Congreso. 1 de 
:\1-lyo de 186!1. pág. 1.852. 
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individuales tuvieran el carácter de legis lables al poner
se en ejercicio ¿en qué se diferenciarían de los derechos 
voluntar ios? ... » (100). 

La redacción de «El Combate». 

No fue fácil aplicar los ideales societarios p roclama
dos en Cádiz. Los radicales andaluces, al comprobar lo 
que ellos llamaban la «traidón de Prim », se organizaron 
en el Congreso, contando con la prensa para afTontar 
mediante el sufragio la implantación del sociaUsmo re
publicano. De los dos periódicos que manejaron, La Igual
dad y El Combate, fue, sin duda alguna, és te ú ltimo el 
más radical , quizás por estar dirigido y mentalizado por 
J. Paul y Angulo. 

El número inicial apareció el día t.n de Noviembre 
de 1870, componiendo su redacción: Director: José Paul 
y Angulo; Redactores: Ramón de Cala, José Guisasola, 
Francisco Córdova López, Francisco Rispa Pcrpiñá, Fede
rico Carlos Beltrán y Luis Pierrad. 

El diario salía enfrentado al gobierno. Su objetivo: 
demostrar la traición de Prim a los ideales de la Revo
lución. y. sobre todo, denunciar la incapacidad en lo 
social de los hombres comprometidos en Cádiz. 

E l editorial constituye una pieza capital para com
prender unos sueños societarios que jamás pudo Prim 
compartir , aunque se hubiese servido de ellos en su deseo 
anti-dinástico. Be aqui su reproducción completa: 

( 1 00) Discurso tle R. d<J Cal1,. Diario de Sesiones del Congreso, 1 dl' 
~yo dt 1869, p;\gs. 1.941 y siguientes. 
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POR QUE VAMOS AL COMBATE 

lA.s ideas se difunde" por la propaganda y se realizan 
por la lucha. La ciencia engendra en la conciencia humana 
el odio contra las insLiLUcioncs caducas y las leyes del pri
vilegio; pero en la esfera de los hechos sólo la fuerza ma
terial, la violencia, la lucha en una palabra, el combate 
pueden destruirlas. La historia no ha hecho más que repe
tir esta lección terrible. El destino del hombre, como el de 
las naciones, no se emancipa basta encallar en el puerto 
del derecho, sino después de verter muchas lágrimas y de
rramar mucha sangre. E l alimento de la humanidad no se 
produce sin romper Ja tierra, ni la luz hiere la pupila del 
niño que viene al mundo s in rasgar las cotrafias de la 
madre. Todo, todo .lo que nace, crece y se desarrolla, repre
senta un dolor un camino encharcado en sang re y un via
jero con los pies y la s manos des trozados y el corazón he
rido. La humanidad desarrolla y realiza sus aspiraciones 
en el tiempo y el espacio, por el combate. 

Convencidos, por lo tanto, ue la necesidad de inculcar 
en el pueblo la idea de que las viejas instituciones, conde
nadas por la razón y las costumbres, y sosten idas por la 
fuerza, sólo por la fuer.ta pueden destruirse, y de que la 
opinión pública, extraviada por ilusos o falsos apóstoles, se 
adormece con la esperanza de que, sólo pacífica y legal
mente, sin más esfuerzos que Jos de la pt·opagaoda, podrá 
fundarse en España la República Federal, escribimos El 
Combate, en el cual nuestra principal misión será inculcar 
en todos los ánimos la idea de que no con palabras, sino 
con martillos rompen los esclavos las cadenas que los opri
men; de q ue no con palabras, sino con bien templados 
aceros, se derriban las dinastías y los tronos; de que no 
cor1 palabras se desarman las dictaduras, sino con el und
nime esfuerzo malerial de todos los que gimen bajo su 
yugo. Y si estas verdades fueron siempre axiomáticas, san
cionadas por la historia, lo son mucho más en estos so
lemnes momentos en que la libertad y la tirania, el pasado 
y el porvenir, el p redominio de la fuerza bruta represen
Lado por los Reyes de Alemania, y el derecho moderno re
presentado por la República francesa, están librando las 
gigantescas bala !las de cuyo restlll atlo depende el cumpU-
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miento de la profecía de BonaparLe, de que demro de cin
cuenta años Europa seria cosaca o republicana. 

Y no se crea qu.e condenamos la propaganda pacifica, 
n i que ameoguamos s u inJluencia. Ya lo hemo:. dicho: lu 
propaganda difunde las ideas, y el combate las realiza. La 
propaganda crea, el combate realiza. 

Y si hubo combal~ j usLi.ficadus, lucha:. in..:vilables, cu
yos resultados probaron su conveniencia y su justicia; si 
el heroísmo y el sacrificio de los pueblos fueron alguna 
vez necesarios, nunca como ahora, en que la Soberanía Na
cional se encuentra desmenlida por el artículo 33 de la 
Constitución. Al10ra o nunca debe ser el lema de combate 
para todos los hombres de progreso, porque s i en esta lu
cha suprema los reyes quedaran vencedores, no sólo la 
nuestra, sino muchas generaciones, sufrirían las consecuen
cias de nuestra indiferencia, de nuestra cobardía y de 
nuestra derrota. 

Una revolución no es otra cosa más que la fuerza de 
una idea, deslinada por la ciencia a salisface1· una necesi
dad social, y que no pudiendo disponer de medjos legales 
para hacerse real y positi\'a, lo remueve todo y por todo 
pasa hasta conseguir su implantación en los hechos; es, si 
se quiere más claro el medicamento de los males que afli
gen a una nación. ¿Ha sido esto la revolución de Septiem
bre? ¿Qué males prometió curar? 

¡Abajo lo existente! exclamó. ¿Qué existía? 
La Monarquía constitucional hereditaria, con sus atri

butos esenciales y su fausto tradicional. La unidad católi
ca, con su clero oficial. El ejército activo, con sus quintas 
v sus ordenanzas inquisitoriales. lA centralización adminis
~raciva, con sus agios y s tLS dilapidaciones. Un presupuesto 
escandaloso. Una burocrc1cia insolente. Un despotismo gu
bernamental irritante. El doctrinarismo parlamemario. La 
inmoralidad y el favoritismo. Un código civil lleno de erro
res y desigualdades, que no niega el derecho a la propit:c.lad 
v sanciona las iniquidades, el despojo y el acaparamiento de 
la tierra y sus productos. Una ordenan7.a militar de Car
los III. El Código penal de los moderados, con su pena de 
muerte y su cadena perpétua; negación del derecho a la 
vida y obstáculo de la ley de perfectibilidad ,que dirige a 
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los hombres y a la sociedad. La bancarrota, la esclavitud, 
el proletariado, la miseria. la prostitución, las persecucio
nes a la prensa, la inu·iga electoral y todas las calarnida· 
des públicas. 

¿Qué ha curado la Revolución de Septiembre? 
Nada. Las tres cadenas del pueblo, Ja institución mo

nárquica, la Iglesia privilegiada y el Código civil, aún per
manecen enroscadas al cuerpo del hombre. La revolución 
de Septiembre no ha cumplido sus promesas. El pueblo 
ha sido por sexta vez engañado. ¿Habrá alguno que niegue 
al pueblo el derecho de exigir la debida reparac ión.? 

¡Cúmplase la Soberanía Nacional! gritaron unánime
mente todas las juntas revolucionarias. ¿En qué se ha 
cumplido la Soberan[a Nacional? 

Se decretó la disolución de las jumas revolucionarias. 
Se impuso la institución monarquica. Se limitaron los de
rechos de la prensa, de reunión. de asociación y rue negada, 
desafiando las iras populares. la separación de la Iglesia y 
el Estado. Los voluntario:. de la libertad se desarmaron en 
las provincias más importantes de España. En tal estado 
se convocaron los comicios. Las Cortes Constituyemes de 
la ¡·e,·olución setembrina se reunieron. ¿A gusto de quién? 
¿Expresión de qué? De la voluntad del gobierno provisio
nal Por esta razón, las Cortes Constituyentes dieron por 
los desmanes ." atropellos en Málaga, Cádiz y l erec.. un voto 
de gracias, y confLrmaron su poder con el de Ejecutivo. 
Acordaron empréstitos sobre empréstitos y autorizaciones 
y más auroriwciones. Desestimaron una proposición en 
que se declaraba a la nación soberana, y otra en que se 
pedía la abolición de la pena de muerte, verdadero ullraje 
:l derechos individuales, tan ruidosamente proclamados, y 
desecharon, con escándalo de la revolución misma, la que 
pcdia la exclusión de los Bo rbo nes para el trono de España. 
¿No funcionan los mis mos diputados constituyentes y go
biernan los mismos hombres que vendieron y humillaron 
la revo lución? ¿Ha sancionado acaso el pueblo alguna ley 
conslituyente? ¿En qué ni para qué se ha tenido en cuenta 
la volumad popular? La soberanía Nacional del 68 ha sido. 
como la proclama del año ll, del año 20. del año 36, del 
noo 40 y del 54 una palabra hueca, una irrisión v u.n escar
nio popular. 
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La prudeucia política. He aquí La palabra sacramental 
de los modernos Maquiave los. Tengamos prudencia , pru
dencia, repiten. Y la cügrúdad y la honra de España ba sido 
arrastrada cinco veces por el suelo extranjero, y las pro
vincias desfallecieron, y La agricultura agoniza, y la indus
tria está paralizada, y los capitales se retiran, y no hay 
trabajo, y la bancarrota se manifiesta por todas partes, y 
las quiebras están a la orden del dia, y la patria peligra ... 
¡Pueblo! ¡prudencia.! ¡prudencia! ¡prudencia politicall! 

Ante las duras lecciones de la revolución gloriosa de 
Septiembre, el pueblo español no podrá alegar mañ.ana 
ignorancia. Antes de la revolución del 68, el tr abajador 
cultivaba la tierra y no tenia que comer; edificaba las casas 
y vivía en madrigueras; hacía zapatos y estaba descalzo; 
rejia las telas y andaba desnudo por el mundo; era el 
mártir del trabajo y m oría desesperado por los rigores y 
ca.lamidades del hambre, de la ignorancia y de la mise¡·ia. 
¿Qué bienes ha recibido el trabajador de Ja revolución de 
Sep tiembre? ¿En qué ha mejorado su situación? Víctima 
de la vagancia y la mendicidad oficiales, el trabajador 
arrastra una vida cruel que t iene llagadas sus manos, ulce
rados sus pies, desfallecido su cuerpo, y sedienta su alma 
de consideración social, de derecho y de justicia. ¡Y aún se 
temen las iras del pueblo, y atm se afirma que no está pre
parado para recibir los bienes de la República!. .. 

¡Pueblo, aprende, aprende!!! 
Los concitadores, primero del n·ono contra el pueblo y 

después del pueblo contra el trono, encontraron al fin, a 
través de sus vastas y complicadas gestiones contra la Re
pública, unánirnemenLe pedida por el pueblo, una nueva 
Jaula, La solución natural a sus deseos y aspiraciones; la 
interinidad, ta.n pródigamente por ellos explotada, como 
combatida por todos los partidos poüticos. y odiada por La 
agricultura, la industria y el comercio. Las Cor tes Consti
tuyentes de La gloriosa revolución de Septiembre, reanuda
ron ayer sus tareas interrumpidas por los azares desastro
sos de las negociaciones diplomáticas en busca de un 
reyezuelo. El general P rim, al despedir a los constituyentes 
soberanos les prometió, asegurándoles para el interregno 
parlamentario paz, libertad, orden y toda clase de prospe
ridades públi~s. un candidato digno de la nación (del ge-
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neral Prim) que coronase el edificiu glorioso de La nunca 
bien ponderada Revolución de Septiembre. El anti-revolu
cionario general Prim cumpliní, como siempre, su palabra 
empeñada con la mano sobre el puño de su espada, y los 
constituyentes soberanos aplaucürán su conducta a mandi
bula batiente, y reven tarán de gusto, de dicha, de felicidad 
y de progreso. ¡Cuánta farsa, cuánta intriga, cuánta mise
ria y cuánta pequcñe-.t:! Pero no importa, adelante y s iem
pre adelante, señores monárquicos; coronad pront o e l 
edificio revolucionario porque el partido republicano ha 
apurado, duran te dos años el Cáliz de la amargura, y es 
ya la hora de la reparación social. Adelante, señores mo
nárquicos, adelante, siga la farsa parlamentaria, y sobre 
todo, general Prim, agarráos fuertemente a La cola de la 
mayoría con una mano y con la o tra a los faldones del 
sexto candidato, que el pueblo soberano se cuidará de los 
detalles de La regia procesión (10L). 

La salida de este editorial coincidia con la decisi6n 
suprema de instaurar la corona en el príncipe Amadeo 
de Aosta. Solución que desagradaba a muchos grupos po
ü ticos, aunque estaba respaldada por Prim. Fue real
mente, su hora. Las contradicciones del general queda
rían al descubierto. 

Como recientemente se ha escrito: « ... El papel de 
Prim como artífice de un período de la his toria de Es
paña es de sobra conocido, pero hay un aspecto de su 
personalidad que tal vez no sea tan eviden t~. y es el de 
que el General Prim, pese a su enorme popularidad y a 
sus muchos honores onciales, s iempre militó en la oposi
ción ; cuando en 1868, triunfante ]a Revolución, ocupa el 
poder, se ve obligado a pasar de conspirador a estadista. 
Afrontó la terrible responsabilidad de intentar llevar a 
la práctica sus numerosos compromisos contTaídos a lo 
largo de muchos años de oposición acliva con grupos de 

( 1111 ) Edi torial d e "El \ou1bate"' , o .• 1, 1 d , illovicmbrc de 1870. 
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ideología muy diversa, y e impuso a sí mismo la obli
gación de plasmar en la reaUdad sus ideales ... Todo esto 
tenía un precio y bien pudo comprobarlo el propio gene
ral en s u cuerpo la tarde del 27 de Noviembre de 1870 ... » 

(102). Sin embargo, esta opinión de «Consenso», de segu
ro que no era compartida por el grupo radical de Paúl 
y Cala que taDLo le ayudó en Septiembre de 1868. Ellos 
exigían el cumplimiento del programa suscrito en Cádit. 
en aquellos momentos en que se pensaba que la utopía 
podía ser una realidad cercana. 

Veámoslo en el siguiente editorial de El Combate: 

c .. Vivimos en pleno disfrute de los flamantes derechos 
individuales que antes de ahora habían aparecido embro
llados en Constituciones pasadas, y que en la de 1869 se 
presentan dividido!.. pomposos. rutilantes, si en la tcoria 
se prescinde de que no se entienden y se prescinde en la 
práctica de que no se respetan por el ministe1·io que pre
s ide el sublevado de Reus. 

... ¡Libertad, igualdad, fraternidad! He aquJ las tres 
grandes mentiras de las revoluciones pasadas; he aquí la 
mentira más cruel que ha vociferado la revolución de Sep
Liernbre. 

¡Qué entienden los doctrinarios de los derechos del 
hombre! 

Natm-alezas corrompidas, ven en las facultades huma
nas resortes manejables, ambiciosos de oficio, ven en los 
derechos materia de apropiación y lucro y truenan contra 
La tiranía para hacerse tiranos del más perverso carácter. 
porque juntan al despotismo la hipocresía. 

Bien saben ellos que la libertad, la igualdad y la fra
ternidad no viven en el espacio, sino que residen o deben 
resjdir en el hombre, y que. por consiguiente, no pueden 
forma rse solameme con la ley política. sino con el meca
nismo de la sociedad. 

Los hombres 110 pueden ser ' 'erdaderamellle libres en 

( 1 0:!) Gr,mdt>s procesos de la lliston(l 'El nta~uicitlio , " Espaiia . 
p;"tg 2S, Lisboa. 1974. 
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tanto que no .se encue111reu en coudiciones de satisfacer sus 
necesidades todas, 11i iguales y lzermarws mientras algunos 
carezcan de los recursos para sostener la vida. 

) , SÍII embargo, mue/zas revoluciones se han verificado 
c:on el fermento de la miseria, y pocas veces los revolucio
uarios han pretendido resofl'er u pavoroso problema. Por 
esro han sido estériles las revoluciones pasadas a pesar de 
su lujoso cor1ejo de libertades engañosas, y lo serán las 
venideras, ltasta que de una 1•ez se conozca cuál es el ver
dadero cdncer que corroe la sociedad ... 

Debemos fa verdad al pueblo, aunque sea amarga. 
Mientras las revoluciones 110 tomeu un carácter social y 
alcanceu a modificar todas las manifestaciones de la vida, 
serdn incompletas en sus resulwdos. 

Ciertamente, son indispensables Las libertades políti
cas: puesto que el hombre \'Í\e en sociedad, y la sociedad 
tiene gobierno, preciso es que cada ciudadano forme parte 
integral de los poderes, y en ellos influya directamente con 
su voluntad y con su inteligencia; que se reuna, que se 
asocie, que piense; pero al mjsmo Liempo, absolutamente 
indispensable es también que se mueva con su actividad y 
su trabajo en un medio social que deje fucl7~~ expeditas 
y le suministre lo que. según su naturaleza, necesita para 
vivir. Sacrificar una necesidad a un derecho es no compren
der la sublime armonia de la naturaleza y desgajar del 
ciudadano una parte de la pct·sonalidad del hombre, por 
medio de una mutilación absurda e inhumana. 

Cuando fas revoluciones entraritm Lm carácter social ' ' 
resuelvan eficazmente el problema de la miseria, podrá 
decirse que los hombres han co11qnistado la libertad )' es
tablecido la igualdad y la fraternidad e 11 ln s sociedades 
modernas• ( 103). 

Aparte de lo primordial de lo social. como base d i.! 
la revolución, en el fondo de los editoriales y articulos 
de El Combate se ve una actitud que a lgunos podrían 
llamar antimilitaris/a. No otra sería la versión del anta-

( 10:1) EdiloritJ d <c ·•EJ CoJUbate" , n.'' ~ - 2 d e: :-Jovicmbre de 1870 
E l tc:xto parece: o:l-tborado por R de Ca la. 
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gonismo entre Prim y hombres como Córdova, Paú l o 
Cala. Esta oposición movimientos populares frente a mo
vimien.ws militares ya fue señalada por C. Marx comv 
una constan te de la his lod a contemporánea española. 
Así escribe: «La peculiar posición de España y la guerra 
por la [ndependencia crearon condiciones en las cuales tÜ 
ej ército TesuJtó el únko lugar en que podían concen
trarse las fuerzas vitales de la nación española . Asi pude 
ocurrir que las únicas manifestaciones nacionales - (las 
de 18J2 y 1822)- procedieran del ejército; con ello, los 
sectores movilizables de la nación se han acostumbrado 
a ver en el ejército el iustnunento natural de todo movi
miento nacional. Durante el difícil período 1830-1854, las 
ciudades españolas comprendieron empero que e] ejér
cito, en vez de seguir s iendo un sostén de la causa de la 
nación, se había transformado en instrumen to de la ri 
vaüdades de ambiciosos pretendientes a la tutoría mili · 
Lar de la Corte ... » (104). 

La diferencia en el objetivo polílico entre 1854 y 1868, 
se es timó, por parle de los radicale . como suficiente para 
lograr la existencia de un ejército encabezado por Prim 
garan te de la revolución popular. Pero. como hemos di
cho antes, se trataba, más bién, de una visión imaginada 
que real. Bas taron sólo tres meses desde La Gloriosa para 
que toda la prensa rad ica l hablara de traición. 

Es te escabroso tema señala las Lremendns dificulta
des de su estudio. La Larga serie de pronunciamientos 
ideológicos, y no sociales, quizás llevaron a t·eplantear 
la función del ejército que es, a nuestro modesto enten
der, todo lo que la te bajo el asesinato de Prim. 

M. Sainz de los Terreros escribe: « ... Es la única mi
sión de la fuerza armada mantener el orden público en 

(10·1) MARX-ENGELS, Rl'ttO/udtSn n1 Espa>in. pág ll(l Ed l'.! Sa
c-ri~t:tn Ran·tlona . 1970. 
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el interior. Todo lo que exceda de esos límites es abusi
vo; sólo lo necesario para llenar esos objetos es justo y 
conveniente. 

Los gobiernos deben apoyarse en la razón, procurar 
tener su fuerza en el común asentimien to del país. Echar 
mano a las armas es el último recmso, q ue como a mal 
necesa.1io para evitar olros mayores, deben emplear los 
gobernantes; por lo que si es preciso y útil e] ejército, 
ocasionará también inmensos perjuicios a la riqueza y a 
la misma causa del orden, cuando proporcionalmente 
exceda de lo que las circLLDStancias reclamen ... )) ( JOS) . 

Terreros. al nombrar orde11 público se refiere, nece
sariamente, a la vela y salvaguardia de la Co ns titución, 
como carta de los derechos ciudadanos, v tiende hacia h 
creación de un ejército profesional y no -poütico. 

Más adelante redondea su ideaJ : « ... La coexistench 
del individualismo y del socialismo, de la libertad y del 
orden, del libre desenvolvimiento del ciudadano y de la 
asegurada existencia de la sociedad, la realización de la 
justicia, en una palabra, es el problema que debe propo
nerse y resolver todo gobierno: y s iendo su única misión 
conservar tan encontrados elementos, para rea1izarlo, 
acertada y armónicamente, necesita una previsión cons
tante. E sa previs ión, esa inteligencia, ese conocim.ienlo de 
las necesidades del país son las imprescindibles dotes ~n 
los depositarios del poder ... » (106). 

Los hombres de El Combate. desilusionados de la 
Revolución Septembrina, y, ante la inminente restama
ción monárq uica en la persona de Amadeo de Aosta , ini
cian una dura campaña de llamamiento al Ejército y de 
a taque a Prim . 

(105) M. SAINZ DE UlS TERREROS. El l'jhci to ,, el militarismo. 
p'tg 7, Madrid. 1866. 

( 106) M. SATNZ DE LOS TERREROS, op. cit .. pá.g. 9. 
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Sobre la base del desprecio al vil advenedizo, se es
conde una concepción del ejército distinta, tal como la 
consideraban Paú) y CaJa, sobre la base de la w1.idad po· 
pular. 

La ocasión era propicia, pues el desgaste de las gue
rra civiles v de las incipientes coloniales propendían a 
crear un m~! clima en el reclutamiento de quintas y fa 
vorecía las ideas societarias en este aspecto. 

Un interesante editorial, publicado en El Combate en 
ovicmbre de L870, pocos días antes del asesinato de 

Prim , señala las funciones que deben ser otorgadas al 
ejército: 

« •• . El eiército es el cotziwllo de ciudadanos obligado a 
velar por la independencia y la lto11ra de la patria. 

Falta, pues, a sus deberes desde el ilrstante en que se 
hace cómplice de la tiranía 

Todos los indjviduos que lo componen, desde el que 
ostenta en la manga Lres enLorchados de oro hasta el que 
empuña el rusil , debieran, ser ciudadanos, y como lales, 
la más sólida base de la libertad. 

T riste es que los gobiernos opresores hayan falseado 
una institución que, organizada y cumplida como corres
ponde, seria amada del pais. 

Hemos visto que el mismo ejército que en las Cabezas 
de San Juan dct-rocaba la ominosa tirania del maldecido 
Fernando vn. fu si laba el año de 1823 a los eminentes pa· 
tricios que se habían sacrificado en aras de la dignidad de 
la patria; que el mismo ejérciLo que en 1840 levantaba sobre 
e l pavés a 1 duque de la Victoria. se sublevaba en 1843 
conrra el regente del reino; que aquel ejército que en 1854 
se pronunciaba en favor de la libcrlad, en 1856 ametrallaba 
a las Cortes Constituyentes: que el que en 1866 y 1867 fusi
Laba en las calles a inermes ciudadanos, en 1868 contribufa 
a arrojar de España a doña I sabel de Borbón; y ese mismo 
ejérciLo - pena causa decirlo- se ensañaba luego, cruel y 
odiosamente. contra los defensores de la democracia en 
Cádiz, Málaga, Jerez, Barcelona, Zaragoza. Valencia y Gra
nada. 
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Meditemos con sererudad sin dejarnos llevar por la 
pasión que extravía: qué causas han podido producir esos 
incomprensjbles resultados, qué poder misterioso ha dado 
lugar a esa incaJificable conducta. 

Ya lo hemos dicho, el ejército ha sido de continuo ma
nejado por unos cuantos generales, falsos de patriotismo. 
que se han servido del brazo militar para a lcanzar los más 
elevados puestos, sin otro objeto que enriquecerse y labrar 
la desventw·a de este sufrido pueblo. 

Tiempo es ya de que el ejército defienda la causa de 
la justicia y del derecho: concluyamos con los motines 
militares, no prosiga la fuerza armada siendo e l agente 
mecánico de medi.a docena de aveutm·eros ... 

... En resumen: los partidos monárquicos quieren que 
el soldado sea un esclavo; nosotros queremos que sea un 
hombre libre. 

Deseamos, y así sucedet·á. que fuera de los actos pura· 
mente militares, viva la vida del ciudadano, que por nada 
ni por nadie sea ultrajado. ni que sit·va de escalón a ambi
ciosos e intrigantes. 

Si los militares miran al mañana. si tienden su vista a 
hori1.ontes no lejanos. oirán la bendición de sus hijos. por 
haberse abrazado a la bandera de la humarudad que am
parará siempre a los que por la patria se sacrifican. 

Con la República tendrá el militar una patria. un 
hogar, una residencia fija: no vivirá como los árabes en 
el des ierto. 

Con la República podrá educar a sus hijos . ahorrar 
para ellos. vivir seguro de que la nación nunca le abando
nará. 

... Un ejército q11e sea ~artmtín de la integridad estatal 
,. que viva en perfecto acuerdo cort el resto del orga~tismo 
volítiro-social (107). 

Esta exposición de princ1p10s seria el comienzo d~ 

una serie de artículos, escriLos en el momento clave del 
Lránsito de lo provisional a lo que vodía ser vermanente. 

(107) Edtloriul de " El Combate" , Noviembre de 1870. Recogr ideas 
ele C'aln y Paúl r Angulo. !'~ titmd(' en ~1 ¡ , fortal<'C<·r la idea de rj~rcltos 
popular es , . asamblearios. 
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No nos puede ex trañar que, tras el asesinato de Prim, 
aparecieran los hombres de El Combate como sospecho 
sos. Aquella es una hist01ia que guarda el secreto del 
tiempo. Lo importante está en ver en estas diatribas un 
estado de opinión y de acción realmente desconocido "! 

ignorado: el movitnienro de unidad popular. 
El Combate llama ya a una ruptura no pactada con 

el ejército; apela al pueblo en armas como última posi· 
bilidad de hacer la revolución social. 

En el primer extracto de artículo que se transcrib(! 
se razonan los hechos del s iguienLe modo: 

Si el restablecer el orden de derechos quebrantados por 
los desmanes y atropellos del poder constituía un delito 
de terrorismo y demagogia, los hombres de El Combate se 
declaraban entonces como reo s convictos y confesos de 
estos delitos. ¿No recordáis, estando tan próximos sus he. 
chos de sangre y exterminio. el desarrollo doctrinario des
pótico y militar de la revolución de Septiembre? 

¿Se nos querrá negar que la revolución de Septiembre 
ha dejado en pie todas las instituciones y elementos de la 
monarquía de I sabel, que son un obstáculo pertinaz y re
sistente para el padfico y libre desarrollo de los derechos 
del hombre, que constituyen el alma y la vida de las demo
cracias modemas? 

¿No veis todavía el crimen polltico y social impune, el 
crimen, efecto de causas que la revolución en vez de com· 
batir ha fomentado? 

¿Estáis tan ciegos que no sentis en vuestro derredor el 
choque de las cadenas de esas muchedumbres hambrientas 
v descamisadas, cuyo estado social les impide la instrucción 
condenándolas a una ignorancia fatal y terrible? 

¿No estáis viendo que el trabajo se ejercita, falto de 
medios y de condiciones facilitados por la ley, en la vagan· 
cia, la mendicidad, el delito y el crimen? 

¿I gnoráis, acaso, que la ley de la naturaleza humana 
es el movimiento, y que cuando no encuentra en la ley del 
derecho expedito el camino. pasa por todo obedeciendo a 
una fuerza superior a si misma y a su voluntad? 
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¿Sois tan sordos que no escucháis el sonido destructor 
de las armas del plincipio de autoridad enconadamente es
grimidas cont.ra e l principio de libertad ? ¿A qué si no se 
debe el descontento público, la muerte de la riqueza na
cional? 

Cimentad la sociednd sobre las bases del derecho w1o 
e igual en todos los hombres y no habrá entonces quien 
marWlee los cerrojos de Los presidios: no habrá quien i~l· 
tente procesar la propiedad; ni quien reclame la cólera del 
pueblo contra las cabezas de los enemigos del sosiego ptí· 
blico y del bienestar social (108). 

La incitación a una revolución es una simple conse
cuencia, tal como podemos observar en otro editorial: 

c ... La situación de las provincias es tal que es imposi· 
ble se remedie sin grandes medidas salvadoras que partan 
de arriba con objeto de que se desenvuelva la iniciativa 
inclivid11al y la colectividad de los municipios; con objeto 
de que se remedie progresivamente en su parte así moral 
y material como en la intelectual y económica. 

La corrupción, la crueldad y la injusticia que constan· 
temente han partido de lo alto y han penetrado en sus en
trañas: la tiranía moral, polilica y religiosa que las ha 
tenido sujetas a la mo1tstruosidad de una centralización ad· 
ministrativa que no las ha permitido pensar, sentir, ni 
creer sino lo que ella pensaba. sentla y creía, y que las ha 
privado del desarrollo industrial y agrícola; el monopolio, 
el acaparamiento y la usura del capital que absorben su 
robustez y su vida material, y hacen que vegeten en una 
condición tris tísima, en un raquitismo que amenaza dege
nerar en tisis: las trabas fiscales puestas a l comercio y al 
tráfico, y la absorción de sus valores por la Hacienda que 
impone impuestos incobrables por lo inicuamente crecidos. 
y la onerosa contrib ución de sangre gravitando sobre su 
corazón y sobre sus n ecesidades más precisas y perento
rias; todo ese sistema absurdo tiránico, absorbente y co
rruptor que tiene su centro en Madrid , desde donde parte 
hacia el corazón de ellas la siniestra acción que las esteri· 

( lOS) Edito;ial do: "El Combato:", 21 dt· Xo,·iembre de 1870. 
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liza, perturba y degrada, las ba Uevado a un estado tan 
triste y desgarrador que espanta al patriota más animoso 
que las contempla revolcarse en la agonía de su desespe
rada situación. 

¿Cómo se pondrá remedio a tan terribles y profundos 
como inveterados males que a las provincias agobian y a 
España toda cnvílecen y empobrecen? 

Sólo una revolución violenta que haga tabla rasa de 
todo lo que existe de injusto de inicuo y de tiránico y que 
asiente la sociedad sólidamente sobre la base de las demo
cracias y de los derechos del hombre, puede remediarlos, 
v sólo w1 gobierno republicano federal que estimule el de
sarrollo de todas las fuerzas vivas del país y garantice 
todos los derecllos sociales dentro de la libertad y de la 
justicia, puede, con su descentralización completa que de
senvuelva todas las facultades así individuales como colec
tivas, curarlos radicalme11te (109). 

Finalizando Diciembre de 1870, las Constituyentes, 
con el voto en contra de los revolucionarios septembris
tas, Paúl, Cala, Córdova y Pi y Margall, sancionaban b 
monarquía de Amadeo l. Pocas horas después, El Com
bate, lanza un llamamiento al pueblo español que es todo 
un documento de signifi cación futura. Ya se habla del 
traidor y dictador D. J uan Prim. 

Se enfrenta al e jército con el pueblo y con las ideolo 
gías societarias. A la luz de estos escritos, nos parecen 
un poco simples las tesis mantenjdas por algunos para 
justificar el asesinato de Prim por meras luchas palacie
gas de pretendientes a la Corona. Es muy posible que 
las hubiera, pero como máscaras de hondos problemas 
ideológicos que vertebran toda la infrahistoria hispánica. 
incluso, hasta 1936. 

{ 1 09) Editorial de " El Combate" , 3 de Diciembre de 1870. Subrava 
mos los idcale.-; rwtonomistas expresados a lo largo del documento. Los 
politicos de El Combate señalan d origen de la emancipación en la auto
nomia generatriz personal y en el municipio autónomo . 
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He aquí algunos párrafos de prensa: 

..... Cuando la violencia y la fuer~.a son las únicas 
armas de un gobierno usurpador, los defensores de los 
derechos del hombre y de las libe11ades patrias deben 
cambiar la pluma por el fusil y repeler la fuer7.a con la 
fuerza. 

Una mayoria constituyente Facciosa prostituida y ence
nagada hasta la hediondez más repugnante, votó en la ma
drugada de ayer su deshonra y la de la nación española, 
maniatando traidoramente su soberanía a la espuela del 
dictador don Juan Prim. El golpe de Estado es ya un 
hecho; es la declaración de guerra proclamada parlamen
tariamente por un gobierno usurpador, que cínica e impú· 
dicamente conculca la ley, pisotea el derecho, arrastra la 
libertad y barrena la Constitución. 

El Combate, que cree haber representado en el corto 
período de su publicación las ideas, los sentimientos y la 
volunwd del pueblo, una vez más arteramente herido y 
vilme1tte engañado; que no en balde tiene declarado en sus 
columnas guerra sin cuartel al traido r Prim. a sus Cortes 
Constituyentes, cómplices de un crimen nacional, y a ese 
dios terrenal asalariado, a ese Lirano extranjero que se 
llama duque de Aosta; que ve consumada esa gran infamia, 
que neva en su vientre liberticida fa talmente resuelto, con 
toda clase de crímenes, el crimen horrendo de la guerra 
civil, suspende su pubHcación convencido de que le será 
ya de todo punto imposible, una vez proclamado el golpe 
de Estado y subsistente eJ Código penaJ reformado, conti
nuar con la franqueza y valentía que hasta aquí, y sobre 
todo, porque la fuerr..a no se repele con la pluma sino con 
la fuerza . 

La patria está en peligro. El sufrimiento del pueblo ha 
llegado ya a su colmo. Basta ya de dudas y de vacilaciones. 
La duda y la vacilación, en el estado de deshonra a que 
la cosa pública ha llegado, son verdaderos crímenes nacio
nales. ¿Hay algún español que dude y vacile ante el golpe 
de Estado de un pequeño dictador? Pues ese español es 
un cobarde, un ciudadano indigno, un hombre degenerado, 
un miserable. 
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... Ciudadanos españoles: la patria es La en peligro. 
Cuando el tirano extranjero coloque su inmunda planta en 
tierra española, que esta afrenta sea para to~os la señal de 
exclamar con el coraje de los pueblos ultraJados: 

¡Al Combate! 
¡Abajo lo existente! 
¡Viva el ej6rcito español honrado! 
¡Viva la soberanía nacional! 
¡Viva la Revolución! (110). 

Está por hacer el estudio profundo de toda esta intr~
historia que no ha ten ido cabida en los manuales habl
tuales. 

Para perfilar un poco más el problema revolucio 
nario que alentaba a El Combate, como reflejo de ~a de
terminada s ituación sociológica, haremos referenctas " 
dos aspectos poco conocidos : la acción estudiantil y b 
lllOvilizacióll de las asambleas de soldados. 

La utUJzación de las manifestaciones escolares 1 uc, 
también, favorecida para conseguir un plebiscito que con 
firmara o no la instauración de la monarquía amadeis ta, 
sobre el sufrag-io de los mayores de diez y ocho años. En 
realidad, era ;tra fonna de protestar por una elección in
directa de los compromisarios diputados a los que ya no 
se les reconocra la legi timidad del pueblo de la RevoJu 
ción Septembrina. 

Es un ejemplo más de la falta de conocimiento pro
fundo que tuvo Pr im de la realidad ideológica de los 
hombres andaluces que impulsaron su acción en 1868. 

He aqui un aclarador texto: 

« •. . Los periódicos defensores del gobierno censuran con 
palabras más o menos duras las manifestaciones escolares 
que en el dia de anteayer tuvieron lugar en Madrid contra 
la elección de l d uque de Aosta para rey de España y contra 

(110} Edi/,oriCil dt ''El Combate", P'foc.lama, 25 de Dich:mbr~ de 1870 
Obsf.rvt:se que no hav alnsióo a la T?eptiblica sino a la Revolftctón . 
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Los catedráticos que, faltando a Jos deberes que les impu
siera el principio de la Sobcranm nacional procla.mados en 
Septiembre del 68, han dado su voto al tirano extranjero. 

Para censurar dicha:. manifestaciones, los diarios mi
nisteriales alegan la r azón extraordinaria y original de que 
la juvemud escolar s6/o debe ocuparse en sus estudios, sin 
cuidarse para nada de la vida política. ¿Cómo? ¡Pues qué! 
La juventud escolar, que tiene conciencia de sus derechos 
y de sus deberes por la índole especial de las carreras a 
que se dedica. ¿no ha de protestar, en nombre de la cien
cia, contra el yugo que se pretende imponerla con la elec
ción de ese dios asalariado que se llama rey, contraventor 
de las leyes de la libertad, la igualdad y la fraternidad de 
los pueblos? ¡Pues qué! Aqut:llo que la Constitución con
siente a todas las clases de la sociedad, ¿le será negado y 
censurado a tan dignisima juve ntud universitaria, obrera 
del derecho, de la libertad y la justicia? 

El Combate aconseja a la juventud española que, en 
uso del derecho que le asisle por su naturaleeza, pida a l 
gobierno, por conducto de los periódicos republicanos 
de toda España, la sanción de la elección de rey por el 
plebiscito, y que todos los jóve11es de a111bos sexos, mtl
vores de 18 aí"ios, intervengan en él con sus votos; porque 
.cuando se trata de la elección de un rey para una m fJ · 

narquía hereditaria, nacüe con más derecho que la ju
ventud es la que debe prestar su sanción, puesto que ell.1 
será la que por más tiempo sufra las consecuencias de su 
condición hereditaria, inviolable. irresponsable e indis
cutible. 

Si la j uventud española no vota al rey, ¿con qué dere
cho podrá éste mañana obligarla a l cumplimiento de las 
leyes por él sancionadas y promulgadas? 

La juventud española está, pues, en el deber de pedir 
el plebíscito, y el gobierno en el de decretado. Si esto no 
se hace, el rey será una verdadera sorpresa en Espaóa (l l 1) . 

( ll l ) EditoTial de •· El Combate' ". 2 1 d._. Noviembre de l 870. 
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La coordinación del arma del descontento juvenil se 
apoya sobre la concesión de un derecho al voto, todavía 
no otorgado, y sobre la vertiente militar de convencer a l 
joven de la necesidad de una objeción de conciencia 
sobre el uso de las armas. Eran dos títulos políticos muy 
apropiados para ganar adeptos. Lo que realmente nos im· 
presiona es notar la similitud de los campos de lucha 
con la época actual, y, mucho más, si aceptamos que es
tas reivindicaciones fueran propias de una sociedad er. 
desarrollo indus trial. 

La idea de una juventud que se siente manejada por 
intereses reaccionarios es lo que se advierte en una sin 
temática carla de un recluta, publicada en La i gualdad. 
En ella hay una expresión inequívoca sobre la acción di 
rígida contra el propio pueblo y una apología del arma 
mento popular-cívico. Estas ideas son habituales en Cala 
y Paúl y forman parte del patrimonio de Ja filosofía so
cietaria utópica y de la anarquista de la época. El tono 
antimilitarista y pacifista del texto es claro: 

Quintos del 72: ya ha llegado la hora de que se os 
arranque de vuestros hogares; de que se os arranque del 
Lado de vuestros padres y de vuestros amigos, y de que 
abandonéis, tal vez para siempre, aquellos lugares donde 
habéis visto la luz del mundo, donde os habéis criado desde 
vuestra tierna niñez; pero es preciso que os dejéis vues
tras madres llorando, porque piensan no volveros a ver 
jamás, y a vuestros padres que tamo han trabajado para 
daros el sus tento. Es preciso que dejéis todo esto para 
venir a poneros con nosotros delante de ellos, para poneros 
delante de vuestros hermanos, para decir: tenemos que 
morir o matar a estos que nos han dado el ser, tenemos 
que defender a estos tiranos, tenemos que defender a estos 
hipócritas, tenemos que defender a esta cuadrilla de ban
doleros que no solamente nos arrancan del lado de nues
tros padres. sino que lo que ganan por medio del trabajo 
y la angus tia se lo arrebatan y los dejan ir hasta la última 
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miseria, o tal vez a sufrir la suene de un mendigo; tene
mos que defender a estos inquisidores. 

... Os suplican vuestro:. amigos que no os dejéis que os 
conduzcan a tomar las armas; que no os dejéis arrastrar 
a sufrir nuestra fatal suerte; os suplicamos que Las cojáis, 
pero para salvar vuestros derechos, para salvar a vuestros 
padres y madres, para ayudarnos a salvarnos a nosotros 
mismos, para arrancarnos de esta inquisición y para ayu
darnos a derribar y concluir de una vez con esta canalla; 
para salvar nuestra patria de esta guerra amenazadora, y 
para levantar la República, que es la única que nos puede 
salvar a todos y a nuestra palria. Y así os ruego por última 
vez, quintos del 72 y soldados del ejército, que no hagáis 
fuego contra vuestros bermanos, contra vuestros padres, 
contra vuestro pueblo, con tra vuestra patria; sino uná mo
nos todos y arrojemos las a1·mas y digamos: 

¡No más inquisidores! ¡Abajo las quintas! ¡Viva la Re
pública federal! 

Un soldado ( lU). 

Los contenidos de esta miSiva, más bien proclama, 
indican la posibilidad de existencia, a niveles reiaLiv .. -
mente importantes, de la idea de formar un ejército 
popular, que aparecería en los próximos meses, especial
mente en la época de los cantones federales. 

Esto explicaría, claramente, la concepción ideológica 
de los seguidores de Pi y Margall y Cala, cuya conciencia 
de la República Federal no era puramente formal sino 
realmente r evolucionaria en lo social, politice y econó
mico (113). 

La acción, pues, sobre la juventud, en sus distintos 
planos, y el magnicidio de Prim, no son piezas incom
prendidas en un tablero de ajedrez. La desaparición del 
general, al menos alentada por los hombres del Combate. 

( 1 12) C m• ta d.; un soldado. Lo f g·ual dad. o . o t. 125, Mayo de usn 
( 11 3) \ fr. J. Catalinas y J. E chenagusia, La Primera República 

Madrid. 1973 
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hay que plamearla en la óptica de una acción revolucio
naria dirigida no sólo a desmontar el sistema amadeista, 
sino, incluso , el propio sistema demoliberal republicano. 

En el fondo, la repúbüca federal cantona l habría qu~ 
verla como el primer ensayo de comités comunitarios, 
demoledores del sistema cameral liberal, su sti tuidos por 
juntas obreristas de matices marxistas o bakunistas en 
Las que habría que sumar el ingrediente autóctono incü
gena, adquirido por el pueblo andaluz en su p raxis revo
lucionaria. 

En una som era síntesis, los redactores de El Com 
bccre han defendido en la breve vida del periódico estas 
ideas fundamentales: 

1."-Una revolución como fruto de la fuerza de una 
idea, destinada por la ciencia a satisfacer una 
necesidad social (114). 

2."- Disolución dt la monarquía constitucional. 
3.0-0escentraüzación adminis trativa (Ataque al pre 

supuesto y a la burocracia) . 
4."-Aconfesionalidad del Estado. 
5.0 - Ataque al doctrinarismo parlamen tario; la in 

moralidad y el favori tismo. 
6."- Reforma del Código Civil, como paso previo a 

la reforma de la empresa, de 1a propiedad, y anu
lación de los monopolios. 

7.0-Disolución de l E jército act ivo y régimen de 
quintas. 

8.0- Restitución de las Juntas Provinciales Revolu 
cionarias Federadas. 

9.0- Libertad de reuniones, asociación ' manifesta 
ción. 

10.0- Llbertad de prensa e imprenta (115). 

(114) "El Combate" , n .o J , 1 dt• No,,¡embre de 1870 
() 15) "El Comba t.!' , n .0 1, y siguientes, 1870. 
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No puede extrañar que la ine~perada muerte de Prim 
señalara a estos hombres, an te determinada opinión, 
como responsables, más o meno~ directos, del asesinato, 
aunque sólo fuera por coherencia de ideas. 

Consecuencias inciden tales del magnicidio de Prim: 
La acusación de una conspiración andaluza. 

Los ataques que El CombaTe babia dedicado a Prim 
concitaron contra él las más graves sospechas. Todos sus 
redactores fueron, al menos, inte1-rogados y los más en
carcelados. 

Hemos de advertir que Ramón de CaJa ya había sidc 
procesado, anteriormente, por injurias contra el gobierno 
del general y del Regente Serrano, aunque el expediente 
fuese sobreseído. E l suplicatorio fue encargado a los di
putados López Botas, Sornl, Moreno Rodríguez y Calde
rón Collan tes, entre otros, los cuales no encontraron mo
tivos de injurias en el articulo titulado «La farsa de b 
Revolución•, publicado en La Igualdad (116). Con ello se 
sentaba un notable precedente. 

La agresividad de PaúJ y Angulo era conocida, pero 
nunca exis tieron pruebas fehacientes de su intervención 
directa en el caso; mucho menos, de Cala. 

P01· otra parte, si se trataba de achacar el crimen a 
1 os republicanos, evidentem ente, 1 os redactores de E 1 
Combate parecían los más radicales. 

Algunos autores, como Eslévanez, creen a Paúl y 
Angulo inocente (117) y a los hombres del Combate. Pos
teriormente, en 1886, publicó el jerezano desde París u r. 

( LI S) l)iario do; S.,iont!S del \ongro:!.O, 9 de: ábril de: 1870. Apéndices 
:i . v 267. 

( 117) El muguicidio nt España, op. ci l. , p~g. 39. Vóaso; R . OUvar 
Bertr:Uld, ¡>,¡, . págs. :\30 \. s iguientes, Madrid, 1975. 
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f olieto que se tituló Los asesinos del General Prim y la 
política en Espaiía, que es una defensa de si mismo, 
mezclada de ataques a Lodos los demás. Así, explica que 
en 1871 no pudiera comparecer ante el juez de instru·; 
ción por ser: «el jefe p rincipal, quizás único en aqueUo::. 
momentos, d el verdadero par1ido revolucionario espa· 
i!ol»; y, más adelante, agrega: « ... Lodo el mundo cree que 
si de oú se apoderan los gobernantes de España, quizás 
no me dejarían veinlicualro horas con vida ... ». 

Efectivamente, la organización del golpe has ta sus 
últimas consecuencias, no sólo para la comisión del de li
to, sino para neutralizar durante tantos años la acción 
de la justicia y, más tarde, anularla definitivamente, hace 
pensar en alguien dotado de gran influencia, y lo que e..; 
más, que conservó esa influencia después . Alguien que, 
desde Juego, no puede ser PaúJ y Angulo (118). 

La «implicación» a lude al Duque de Montpensier co
m o presunto Iinanciador de El Combate. 

Esto, sin embargo, nos p.lantea una cuestión espi
nosa. Se ha cons iderado habitualmente que Paúl y Angulv 
obraría movido por su celo republicano dogmático, 
tmido a s u carácte r violento y anojado. ¿Cómo se explica, 
emonces, que colabore con un grupo monárquico, como 
son los montpensieristas? ... (119). 

Desde La Igualdad, auspiciado por Ramón de Cala, 
el diputado y escritor Roque Barcia publicó un análisis 
de los hechos que exculpó al partido republicano y a los 
hombres de EL Combate, y en el que, a la vez que hace 
una síntesis correcta de los hechos, deja en s u punto 
exacto las responsabiUdades y la reprobación por parte 
de los federales del magnicidio (120). 

( 118) El •uug11icidw ,•n Esprúia, op. cit. , pág. 41. 
( 119 ) El magnicidio en Espaiía, op. cit., pág. 53. 
{120) C!r. M Barbaclillo, El Duque de Jlontpe-llsiu. J erez, 1977. 
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A pesar de todo ello, por causas no explicadas, de 
los redactores de El Combate el más afectado fue Fran
c isco Córdova y López. El motivo de s u detención recaía 
en su participación en la redacción del periódico radical, 
exclusivamente. 

Paúl había huído a Francia y jamás volvería a Espa
ña. Cala estaba totalmente exculpado. Córdova, sin em
bargo, había expuesto sus ideas en una serie dirigida a la 
juventud con demasiada acritud, según e l Minis terio de 
Gobernación, y, por otra parte. era au tor de novelas com
prometidas, entre ellas, una titulada Los proleiarios: no
vela filosófico-social. 

Ninguno de estos antecedentes serían va lorables para 
un tribunal honestamente competente, pero sí bastaron 
en esta ocasión. 

Córdova, íntimo colaborador de Cala, dirigió una her
mosa e impresionante cana de exculpación a l ministro 
Augusto Ulloa, denunciadora del trato injusto de que ha
bía sido objeto por el Gobernador Civi l de Madrid, Ig
nacio Rojo Arias. Su texto es todo un alegato en defensa 
de los derechos de la prensa libre, de la j usticia y de la 
democracia: 

c . .. Si la justicia, Excmo. Señor, no es ésta; si la justi
cia no imprime el derecho haciéndole manifiesto, real y 
positivo en todas las esferas de la vida, reponiéndolo inme
diatamente allí en donde quiera que se vea quebrantado, 
sin perder nunca de vista que La perversidad absoluta no 
exis te en el hombre, y que, por lo tanlo, este, sea cualquiera 
el grado de su criminalidad, es siempre perfectible; si la 
iuslicia, en una palabra, en ve-.t de corregir pervierte y en 
vez de fortalecer La inocencia la debilita castigándola con 
la espada de la pasión y de la cólera, entonces concluya
mos de una vez, lloremos sin esperanza de curac.ióo para 
nues Lros males, condenemos la sociedad a una desespera
ción insoportable, exclamando con el filósofo del mal: El 
derecho de la fuerza es el derecho del hombre; la guerr a 
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es el est.ado normal de la~ sociedades; y que la tormenta 
social provoque el trueno, que el rayo desole los campos 
y las ciudades, y que la tierra se hunda. 

... H ablo así, Excmo. Señor, porque la jusLicia (sea 
dicho con el debido respeto), después de veinti1r.ts días de 
incomunicación y de sufd r !.as gra\'es consecuencias de un 
proceso incalificable, por el originalísimo delito, según el 
gobernador civil de Madrid primero, y después el juzgado 
deJ Congreso, de haber sido redactor del periódico El Com
bate, insiste de una manera terca en relacionar m.i inteli
gencia y mi voluntad de redactor de dicho periódico con 
la inteligencia y la voluntad que haya podido concebir y 
realizar tal crimen; con ese crimen maldito que, desde el 
ella 8 de Enero pasado, viene gravitando sobre m.is hom
bros y sobre los de mis hijos cual si fuera una losa de 
p lomo, sosLe nida por ltna mano apasionada, irritada y co
lérica ... 

... Y bien, Excmo. Señor ministro de G•acia y justic ia, 
estoy preso y procesado a causa de hacerme muy sospe
choso por haber s ido redactor de El Combate. ¿Lo oye 
V. E.? ¿Lo entiende V. E.? o basta que yo baya probado 
dónde estuve desde la tarde del dia 26 de Diciembre hasta 
el dia 3 de Enero; lo que hice, Jo que pensé y hasta la cara 
que puse cuando lei en EL Imparcial la desgracia ocurrida 
al Excmo. Señor general 'Prim, ni que yo sea autor ni di
rector de la hoja de suspensión de El Combate, ni de nin
guno de sus escri tos denunciados, ni que mi honradez esté 
garantizada por todos los actos de mi \1Ída; sigo preso y 
procesado, Excmo. Señor ministro de Gracia y Justicia. 
¿Qué s ignifica esto? ¿Qué se quiere de mí? ¿Qué se intenta 
hacer conmigo? ¿Qué hubieran dicho los progresistas, si, 
cuando se intentó asesinar al Excmo. Sr. D . Ramón Maria 
Narvaez, el tribunal de justicia. que entendió en el hecho, 
hubiera procesado durante mes y medio a trescientos y 
tantos progresistas, incomunicándolos treinta y cuarenta 
ellas y ... &'l:cmo. Señor. no puedo continuar; la pluma se 
resiste a trazar en el papel ciertos pensamientos. 

E l asesinato del Excmo. Sr. D. Juan Pdm es la cruz, 110 

de madera sino de mármol, del partido republicano. Sea, 
por lo que a mí toca, la llevo con resignación . Todas las 
religiones han tenido sus már tires y la República. que no 
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es más que la religion suprema. puesto que conv ierte en 
hechos los principios que proclama, justo y natural es que 
tenga también los suyos, pero. Excmo. Señor, oid mis últi
mas palabras. Corre ya el año 1 !171 del siglo XIX, del siglo 
de Ws democracias, del siglo de la organ itación y del pro
greso. ¡Just icia! ¡J usticia! Justicia! 

FRANCISCO CORDOVA Y LOPEZ 
Cárcel del Salad~r<', 18 de Febrero de 1871 (1211. 

Hasta cierto punto, las opiniones de Córdova repre
:-.cntaban el ideario de todo el conjunto de la redacción 
de El Combate. 

E l conlenido de su ensayo político dirigido a la ju
ventud, de excepcional importancia para conocer a estos 
radicales, nos puntualiza algunos de los aspectos más in
teresantes de su ideología y praxis. 

Hasta el momento, desconocemos que otro grupo 
político se dirigiera y viera en los jóvenes un excelente 
campo de acción societaria, como punto esencial de una 
politica de masas. 

Su ensayo, uno de los motivos de u detención, lo 
inicia con estas sintomáticas palabras : «Jóvenes españo
les, escuchad: Las sociedades antiguas, hijas del privile
gio . están ya agonizando; presentan Lodos los síntomas 
de una muerte cierta y segura. Urge, por lo Lanlo, vaya
mos trazando el plano de la ttueva sociedad .. . ». La idea 
de la revolu ción es permanente y constante en todo el 
trabajo. 

Sus tes is se podrian concretar en las s iguientes bases: 

TESIS FILOSOFlCO·POLTTICAS 

* El hombre salió bueno de la potencia divina y, confor
me con su bondad, ha de realizar su destino en la so
ciedad; porque todo se¡- se de.sanolla en conformidad 
con las propiedades inherentes a su naturaleza 

( l2 1) út lguu.ld(ld, 19 dt F~brc.ro dt~ 1871. 
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* El hombre es el ser más perfecto de la creación. El gé· 
nero bwnaoo está fonnado sobre el tipo de unidad ar· 
mónica; al contrario del reino animal, que está ronna· 
do sobre el t ipo de una variedad progresiva, de lo me" 
nos a lo más perfecto. 

* Cuando las leyes no están confonnes con la naturaleza 
humana facilitándole los medios indispensables a su 
lcgílimo desarrollo, acontece que la sociedad y el hom· 
bre están en reñida lucha que da ocasión y origen al 
delito. Por esta razón una institución o una ley cual· 
quiera será tanto mejor cuanto que de una manera más 
completa reconozca al hombre en todas sus facultades 
(122). 

* El progreso y la perfección de las leyes y constituciones 
de 1 os pueblos se gradua por el respeto y reconocí· 
miento del hombre manifestado en las mismas. La ley 
o la institución más perfecta será aquella que abrace 
aJ hombre integro completo. en toda La plenitud de su 
Soberanía, de sus propiedades físicas. intelectuaJes y 
morales. 

* Una organización sociaJ, de derecho. debe comprender 
los elementos constitutivos del hombre y todas Las ór· 
denes de relaciones humanas: agricultura, industria. 
c~mercio, religión, artes. derecho, educación, ciencia<>. 
etc.; fines particulares, cuya realización será encomen
dada a la asociación de las fuerzas individuaJes en es
feras sociaJes, distintas y armonizadas entre sí por 
principios comunes, con arreglo a La unidad del destino 
humano. 

TESIS SOCIALES 

* AboHción de la pena de muerte. 

* Abolición de las quintas y licencias de la clase tropa y 
sargentos. 

* Creación de tantos cuerpos del ejército como Estados 
Federales, sobre la base de UD alistamiento popular. 

( 122) Rtl<:onociml~:nto explícito dt:l ideario de Fourier . 
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* Derogación de La ordenan7_a militar. 

* Creación de un nuevo sistema penitenciario. 

* fonnación de UD catastro territoriaJ de la propiedad 
ttrbana y rústica .. 

* Expropiación forzosa, por causas de utilidad pzíblica 
hasta donde el derecho y las necesidades del proleta· 
riado aconsejen y determinen, principiando por los bie
nes de La nación, de la Iglesia y del patrimonio de la 
an tigua corona (123). 

* Separaciém completa de la Iglesia y del Estado. 

* {}na sola contribución proporcional sobre el capital. 

* Código civil y penal conformes con los derechos del 
hombre. 

* Abolición de la esclavit ud. 

* Nuevo sistema de enseñan7-<~ y de instrucción pública , 
que abrace al hombre en toda su plenitud (124). 

* Todas las reformas sociales indispensables a la extin
ción de la ignorancia y la miseria del pueblo. 

Todos es tos postulados que aparecen ampliamente 
desarrollados en el texto original, ya fueron proclamados 
por Córdova en 1869. Ahora. simplemente, eran man te
nidos de una forma más radical. Su ardor manifiesto por 
la República Federal y, evidentemente, contrario a la po
lítica de Prim, le presentaban como sospechoso, más aún, 
cuando el propio periodista parecía apelar a la fuerza: 

Estas eran sus palabras: « ..• Tales son los principios 
y reformas radicales que la República democrática Fede
ral realizará en España. Ahora bien; violentado el sufra. 
gio universal; proscrita la justicia; abofeteada la prensa, 
pisoteados los derechos del pueblo; calumniado, sacrifi
cado y escupido; la iniquidad política y el crimen social 
sostenjdos con las fuerzas y recursos de la nación; ofre-

( t 23) Primer manifiesto claro sobre socializaciones. 
(124) Nueva alusión a los idearios de Cabet y Fourier. 
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cicla España a los tiranos extranjeros como una infame 
e impúdica meretriz; deshonrado el nombre de la Revo· 
lución por los traidores de todos los tiempos, ¿qué cami
no quedaba por seguir al partido republicano, después 
de haber apurado hasta el heroísmo todos los medios de 
la legaüdad revolucionaria monárquica de Septiembre? 

Uno, uno solo señalado por la conducta de los go
biernos enemigos de los derechos del hombre y de las 
libertades del ~ueblo: la fuerza. para con ella constituir 
al país de una manera definitiva y estable con el plantea
mien to de la República Democrática Federal...» (125). 

Aparte de estos presupuestos puramente políticos. 
Córdova, como literato, usó de los Lemas sociales en sus 
novelas, asf en su serie Los Proletarios. Para algunos crf
ti.cos, como Spinelli y Souza, sus argumentos eran fieleo; 
traslados fotográficos de la desdichada sociedad españo
la. Tras la vid; de los personajes se esconde el problema 
del trabajo en sus luchas con el capitaL El crítico ve en 
Los Proletarios que « .. .la organización actual de la pro 
piedad. atentatoria al derecho igual en todos a la propie
dad de los productos de su trabajo, imposibilita la reha
bilitación del ser humano por medio del trabajo: la orga
nización actual de la propiedad es la base del malestar 
de los pueblos .. . » (126). 

Córdova no cJaudicó nunca en su ideario. Tuvo la 
misma fe y pureza que Ramón de Cala y mantuvo los 
propósitos finnes iniciales de la Revolución Septembrina, 
tan escasamente comprendidos. La concepción de una 
revolución popular estuvo siempre en su mente, y , aún, 
pudiendo ser para él grave su defensa en momentos difi-

(12fi) F . CORDOVA Y LOPEZ, Va rit dades . "A la juventrul Espa 
1iola" , "La fgu;J1dad'' , 19 de Junio d~: 1870, v "El Comba te:· - .. 

(126) J. SP1NELLY Y SOUZA. Critica de los proll'tanos, E l Com
IJ,,,,. .. , )lo vitlmbrc< de 187(1. 
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elles, escribía a los electores españoles desde la cárcel del 
Saladero en Febrero de J 871: 

«Los hombres más populaTes, tos que en nombre de 
la Revolución hicieron al pueblo más promesas, esos son 
los que hoy se conjuran con la reacción contra él, Jos quf' 
Je persiguen, le encarcelan, le deprimen y degradan; esos 
son los mismos que han impuesto su estrecha y egoísta 
voluntad sobre la voluntad soberana de la nación ... » 

(127). 

Algún historiador, como Hennessy, lo sitúa dentro 
del grupo de los extremistas social.es y lanza ciertas opi
niones, más o menos discutibles sobre él: 

« .. . Había extremistas sociales, como Córdova y López 
y Luis Blanc, luego se les un ió el anlisocialista, pero hu
manitario ingenuo, Roque Barcia ... Como oportunistas 
que eran, prometían todo cuanto les pudiera servir para 
comprar el apoyo de las masas y, menos cohibidos que 
los benevolentes, ofrecían reformas sociales en las que 
no tenían verdadero interés (128). Trabajando dentro de 
la tradición conspiratoria, confiaban conseguir sus fines 
por medio de la organización secreta, pero incapaces de 
aprender de los errores pasados, continuaron asiéndose 
al mito de la revolución espontánea ... Aunque llamaban 
deliberadamente a los miembros obreros del movimien
to, no podían competir con la l nlernacionaL Sus dirigen
tes no procedían de la clase trabajadora, su extracción 
social no difería de la de los benevolentes y la insinceri
dad de sus intenciones La patentizó La I nternacional, que 
nunca los aceptó más que como aliados pasajeros. .. E l 
intransigentismo era una actitud mental más que un pro
grama político o social. Para los intransigentes el federa-

(127) F . CORDOVA, Al combate t ll'c toral, "La Igualdad" , 16 de Fe
brero de 1871 . 

(128) Nuestra opinión d iscrepa totalmente de la de Hennessy. 
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lismo significaba, a la vez, la aventura de la conspi ración 
o un medio de ampliar la esfera del patronazgo guberna
mental: no tenía otra finalidad ... » (129). 

La opinión del crítico historiador nos parece parcial
mente trazada. 

Córdova, Barcia, Cala y hasta el mismo Paúl no pu
dieron nunca negar su concepción andaluza de autonomía 
personal y trataron de conseguir, aunque sus esfuerzos 
fueran en vano, un acoplamiento de las libertades for
males con los nuevos derechos sociales, posiblemente, 
fruto inmaduro pero no, por ello, menos aleccionador 
para aquellos tiempos. 

De esta forma El Combate sirvió de palestra al grupo 
andaluz, junto con la Igualdad, en una acción socialista 
que por ser considerada «pervertidora» qui so ser asi:mi 
lada al crimen oscuro de Prim, cuyo origen quizás, haya 
que buscarlo en otras fuentes más conservadoras. 

( 129) C . HENNESSY. op. cit., pág. 155. 
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Ramón de Cala frente a la democracia coronada: 
Un discurso en el Senado. 

Ramón de Cala no votó la ConstiLUción Monárquica 
de 1869, tampoco apoyó Ja reinstauración amadeista pero 
respetó el criterio de la mayoría del Congreso, sin dejar 
de presentar la batalla por sus idea les republicanos y 
socialistas. 

La monarquía representaba volver plenamente al si s 
tema demoliberal y, accidentalmente, restablecer una se
rie de formulismos básicos de Jo que se ha llamado el 
consti1Uciontdismo. De este modo, el rey Amadco, tras su 
viaje por el país en el verano de 1871, dirigió su mensaje 
de La Corona en la apertura de Cortes, momento en que 
Cala efectúa desde el Senado una serie de enmiendas a 
su contenido, extendiéndose en otras consideraciones de 
carácter general sobre la concepción política del Estado 
y de los Derechos Humanos. 

En la parte primera de su discurso-enmienda, desen
cadena una serie de razonamientos sobre la figura del 
rey constitucional, cuya entidad no comprende en el con
texto de una futura sociedad societaria. 

En estos momentos, Ca la se encuentra cercano al 
pensamiento de Salmerón y, desde luego, incluido en los 
defensores de la nueva concepción del Estado preconiza
do por la l ntemacional. 
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Atacando la formulación de la monarquia consti tu
cional escribe: 

«Asi es que ha habido necesidad de inventar una 
frase original, contradictoria, que nadie analiza, pero que 
nadie puede explicarse: el rey reina y no gobierna .. . Así 
es que en su ejercicio piensa y no piensa, de la misma 
suerte que reina y no gobierna; tiene voluntad, y la vo· 
!untad no se aplica; estudia las cuestiones, y no se cono· 
ce el resultado de este estudio. Y, sobre todo, lo que es 
más grave todavia, a esa entidad inverosímil tiene que 
quitársele el carácter dis tintivo de los hombres, aquella 
cualidad que más enaltece a la raza humana, que es la 
responsabilidad. No parece sino qu e el constitucionalis
mo haya querido formar una especie de quimera, un mito 
insensato con el nombre de monarca ... >> (130). 

Agrega el senador que, fruto de eLlo, es el carácter 
inocuo de su contenido. 

Al atacar a la institución, el jerezano se fundamenta 
en dos principios programáticos de la praxis política 
popular: 

«Entiendo que el edificio gubernamental completo, 
entiéndase bien completo, tiene por base la Revolución 
de Septiembre; de manera que si yo demuestro, aunque 
con pobrísimos argumentos que la Revolución de Sep
tiembre no representa la verdadera opinión del país, se 
habrá demostrado que la base para el edificio actual no 
existe, y que por consecuencia debe todo desaparecer. 

Entiendo también que la bandera, el espíritu de esta 
s ituación es la democracia; y la fórmula, el procedimien
to, la alianza de la democracia con la monarquia. Y si yo 
también demuestro, luego, que es imposible que la demo
cracia exista con la monarquía, o a saber, que es impo-

(130) Discurso de R. de Cala en el Senado. "La Igualdad", núms. 
1.279-1.834. 
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sib le que la monarquía exista con la democracia, claro 
es que habré demostrado también lo absurdo de la situa
ción, y que la situación debe desaparecer ... » (131). 

Insiste Cala en la falta de ejercicio público de Las 
libertades ciudadanas que podrían constituir una mala 
baza para la instauración de la democracia. Para él, era 
imposible andar con un partido moderado reaccionario 
c?n una unión liberal conspiradora y con unos progre: 
St.Stas que no tenían conciencia del arte de gobernar: 
« .. . el partido progresista, partido puramente de sentido, 
entusiasta por la idea de la libertad, pero que no había 
podido darle forma, porque constantemente alejado del 
poder, no tenía la práctica necesaria para el desarrollo 
de su política; sólo había ocupado las esferas oficiales en 
cortos períodos y por medio de la revolución, y no había 
tenido tiempo, para aprender en la práctica lo que tan 
necesario le era; así es que llegó, andando el tiempo, a 
ser una especie de anciano que se hallaba en la infan
cia ... » (132). 

Sobre esta base socio-política, toda experiencia tenía 
que ser aventurada. Ciertamente, esta oposición estaba 
retrasada porque aparentaba no ser capaz de dar una 
alternativa política al pueblo. 

La causa de esta impericia, la hace recaer Cala sobre 
la Junta de Gobierno Provisional que traicionó a los par
tidos de la Revolución y no pudo por menos que hacerse 
conservadora e instaurar la monarquia. 

La legalidad de la dinastía se sustentaba para el se
nador sobre el respeto a unos derechos naturales que 
eran incondicionales e inalienables, y agregaba: « .•. pues 
si yo demuestro que los derechos naturales están condi· 
cionados en el régimen actual ; s i yo demuestro que tie-

(131) Discurso citado, pánafo a.o 
(132) Discurso citado. párrafo 4 .o 
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neo que estarlo constantemente mientras exista la_ roo· 
'a habré demostrado que es imposible la alianza narqm , · . 1 d · 

entre la monarquía y la democracta, y que os emo~ra-
tas que están en el poder viven alimentados por una tlu· 
sión o quizás recwTan a un pretexto ... " (133) · 

,Tras este razonamiento, critica la Constituci~n p~r 
que otorga más soberania a la institución mon~qwca 
que a la popular; por el derecho d: veto amadetsta;} 
por su intrínseca intransigencia soc1al que engendratta 

la revolución. 
El dicalismo de Cala no deja de ser cierto cuando 

argume:~a la verdadera razón de estado_ que habría hecho 
nacer una diferente situación democráttca: « • .• Lo que h~ 
pasado verdaderamente al partido democrático al contn-

b · formar el mecanismo gubernamental presente, lo 
wr a d . d s· ha pasado es sencillamente un error e nzeto o. ten· 

que · d locar do demócratas, debieron haber princip1a o por co 
en toda su extensión, con absoluta amplitud, los derechos 
individuales, y luego, s i aún les quedaba algún d~eo_ de 

· ' n 0 de cann·-o hacia la institución monarquJca, transacc10 . 
buscar entre Jos resquicios y espacios que deJaran esos 
derecho·s individuales un sitio donde colocarla .. . » (134). 

Tras ello, prosigue su crítica contra una solapad.a ~ey 
· · ta dl.st·mulada en el Cod1ao represiva de prensa e m1pren . . . . o 

Civil; contra el derecho restrictivo de asoctacton « . .. Im-
poniendo la obligación de formar estatutos y de pr~sen
tarlos a la autoridad: ¿para qué? Para que la autondad 
los conozca más todavia en la práctica, para que la auto
ridad los modifique ... » ( 135). 

La exposición termina con un duro ataque al serví-

( 193) Discurso citado, pa rte 2.• 
(134) Discurso citado, párrafo 6.o 
¡135) Discurso ci tado, párra fo 7.0 

- 136 -

cio militar, contra la movilización de quintas y contra el 
grado de esclavitud de los negros cubanos. 

La enmienda de Cala es, sin duda, un discurso pro
gramático de la inmjnente república, en su versión radi· 
cal salmeroniana. Desde este punto de vista, cuadra en el 
orden lógico con la defensa de la lnternacional que, en sí, 
lleva ya la configuración de un nuevo estado societario. 

La recta final: La defensa de la Internacional . 

Indudablemente, era cierto que la Revolución Sep
tembrina había sido traicionada. Muy bien podemos con· 
siderar, como dijimos en la introducción, que todo el 
lapsus de tiempo del sexenio es un período col'lStituyente 
en estado latente de revolución proletaria. No nos puede. 
pues, ex trañar que el último paso de Ramón de Cala re
cale en el ideal socialista internacionalista. El jerezano 
había partido de una situación demoliberal a otra prác 
Licamente obrerista, quizás, porque había comprobado 
que todas las promesas hechas por la burgues ía progre · 
sista habían quedado en s imples palabras. 

Como muy bien escribi.ó un historiador contemporá
neo: << ... La Revolución entrañaba un fin político, eo cuyo 
concepto la apoyaron los hombres de ideas liberales, y 
un fin económico, bajo cuyo aspecto fue recibida entre 
los hombres ajenos a la política, con aplauso por a lgu · 
nos, por otros con reservas, con indiferencia por muchos. 
Pero es necesario confesarlo, y oo lo niegan überales y 
revolucionarios de buena fe; la paz del país no ha varia
do en el orden económico, y en el político se ha produ
cido la más completa perturbación ... " (J36). 

(136) M. BAUTISTA, Historia dr la Rt•voluci6n Española de 1868. 
pf\g. 2:17, Madrid. 1870. 
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Si la alteración politica hubiese producido, al menos, 
un avance en los aspectos sociales y económicos, habría 
valido la pena y la movilización de masas en Cádiz, Jerez. 
Sevilla o Málaga no habría finaüzado en un sarcasmo para 
quienes vieron en la revolución una esperanza para su 
situación depauperada. 

Pronto se vió en la gran batalla parlamentaria libra
da para «legalizar» a la Internacional. ¿Estaba dispues
ta la democracia burguesa a admitir el asociacionismo 
obrero y el derecho a ser socialista? 

Tengamos presente que de este debate se derivarán 
situaciones muy graves posteriores, entre ellas, la crea
ción fantasmal de la Mano Negra como consecuencia de 
la prohibición del derecho de asociación. 

En la sección deJ Congreso del 22 de Mayo de 1871 , 
Baldomero Lostau había pedido el libre ejercicio de la 
asociación: « ... Pedimos, pues, libre ejercicio del dere
cho de asociación. La conducta de los individuos de la 
Internacional es clara; yo soy individuo de esta Aso
ciación, y declaro que no nos separamos de la Jinea de 
la justicia y de la moral...». 

Evidentemente, la propuesta fue desechada por la 
mayoría del Congreso, empezando por Sagasta. Meses 
más tarde, en Octubre del mismo año, se abrió un am
plio debate y en él tuvieron ocasión de intervenir Fer 
nando Garrido, diputado por Sevilla, Emilio Castelar, 
Nicolás Salmerón y Francisco Pi y Margall. 

Los puntos que allí se expusieron fueron sustentados 
por el senador Ramón de Cala, prologuista de la publi
cación de todos estos discursos en el mismo año 1871. 

En la introducción del texto escribe asi el jerezano: 

«Los moderados han querido demostrar su odio hacia 
las clases productoras en un memorial de agravios socia
les, escrito con la venenosa tinta del aborrecimiento y de 
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la calumnia; y un mi:IDstro del gobierno español, que debía 
ser un hombre de Estado y que ni siquiera úeoe seriedad 
cómica para encubrir su ignorancia en materias sociales, 
ha tenido el atrevimiento escandaloso de anunciar que se 
apresta a proponer una sentencia de muerte contra la so
ciedad Internacional de trabajadores. 

Ninguna importancia concedo a estos rigores impoten
tes, que se asemejan a la brutal locura que padeció Jerjex 
fulminando el castigo de las cadenas contra las olas del 
mar embravecido; pero, al tratar de procesos y de senten· 
cías sociales, se me ocurre que la tirarua es siempre origen 
de grandes delirios, y que la condena insensata de hoy 
puede convertirse más adelante en memorial de agra\ios 
que reclame otras sentencias dolorosas. 

Y cuando mi esperanza ha sido siempre que el buen 
sentido de la sociedad moderna puede a lejar los cataclis
mos y hacer que las reformas sociales se lleven a cabo or
denadamente, me angustia observar que los politicos con
servadores siembran vientos para recoger tempestades. 

¡Declarar a la Internacional f-uera de la ley! ¡ Extermi
narla! ¿Creen por ventura que la lntemacional es una de 
esas agrupaciones de su escuela, que forma un capricho o 
una ambición o un enojo? ¿Suponen que es una asociación 
de existencia artificial, que necesita el calor prestado de 
unas leyes inícuas, maliciosamente interpretadas, para con
seguir que se perpetÚen los ptivilegios y las injusticias so
ciales? 

La l nternaciortal es el mecanismo de una idea nueva 
que viene a pedir a la democracia soluciones de equidad 
en los medios de producir la riqueza y distribuirla. 

No es mi intento discutir si los procedimientos que ha 
imaginado al venir a la vida conducen o no conducen a la 
solución del problema, porque en todo caso siendo justa 
la aspiración ésta habrá de sostenerse; y siendo necesario 
el mecanismo tiene que subsistjr a pesar de cuanto se haga 
por descomponerlo, quedando únicamente variable el sis
tema cuando descubra sus faltas la luz de la discusión o 
demuestre que es defectuoso la prueba irrecusable de la 
experiencia. 

No es posible de ninguna suerte evitar las manifesta· 
ciones naturales del progreso; ni los intereses de una clase, 
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ni la fuerza de un parlido, ni el poder de una ley, pueden 
reprimir lo que reclaman los tiempos y la necesidad; que 
lo nuevo llega, no a ingerirse entre los resquicios de lo 
existente, sino a modificar las clases, a cambiar los parti
dos y a destruir l as leyes que se opongan a los sagrados 
principios de la justicia y del derecho. 

Pero si examinando en absoluto La p retensión de los 
reaccionarios, que combaten a La lnrernacional. con las 
armas de Ja tiranía, resulta insensata, aparece ilegítima e 
irracional s i se la considera bajo e l punto de vista de la 
legalidad existente en nuestro país. 

A pesar de sus grandes defectos, la Constitución de 
1869 reconoce el derecho de asociación para todos Jos fines 
de la vida que no sean con trarios a La moral pública, y es 
imposible negar qLte tienen los trabajadores q ue asociarse 
para conseguir su emancipación económica, sin mutilar el 
código político del Estado. 

Repugnantes sofismas. impropios de hombre de buen 
sentido, pero muy naturales en la escuela r-eaecionaria, que 
no tiene más lógica que su egoísmo, han sido empleados 
en el Congreso por los representantes de Las clases con
servadoras. 

Han dicho que La l111emacional es una asociación con
traria a la p ropiedad o la familia y a la seguridad del Es
tado, para deducir que estaba fuera de la ley y que debía 
ser disuelta y exterminada. Pero sus argumentos, incon
ducentes y sin sentido, han sido refutados victoriosamente 
por nuestros queridos correligionarios, q ue han sostenido 
la polémica en el campo de la realidad y en las altas y 
serenas regiones de los principios. 

Y una vez más se ha probado que los doctrinarios no 
pueden de ninguna manera sostener sus pretensiones en 
el terreno de la discusión, pues sus artificiosos sofismas 
desaparecen como los fantasmas del miedo a la luz de la 
razón, de la libertad y de la filosofía» (137). 

Hay puntos que debemos subrayar. Para Cala « •• . La 
Internacional es el mecanismo de una idea nueva que 

( 137) R. DE CALA. L<'galidad d,• la fnl enwcio11a1. p ágs. 3 r 4. 
Madrid. 1871. 
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viene a pedir a la democracia soluciones de equidad en 
los medios de producir la riqueza y distribuirla .. . » y 
afirma más adelante: «No es posible de ninguna suerte 
evitar las manifestaciones naturales del progreso; ni los 
intereses de una clase, ni la fuerza de un partido, ni el 
poder de una ley pueden reprimir lo que reclaman los 
tiempos y la necesidad . .. ». 

Cala veía a La Internacional como la única forma 
de evitar un cataclismo y dar un cauce a las corrientes 
sociales que ya no demoraban más una rápida solución 
a sus cuestiones. 

Evidentemente, la gran equivocación de la R estau
ración fue eludir el problema social mediante la repre
s ión, posponiendo en sesenta años las convulsiones de 
la 11 República. De tal modo esto es así, que los proble
mas que hoy se pueden debatir a nivel estatal rememo· 
ran en muchas circunstancias hechos y dichos ele hace 
un siglo exactamente. 

Los políticos demoliberales no quisieron o no supie
ron ver lo que decía e l diputado Fernando Garrido: 
<< ••• La justicia, la moralidad, el bienestar, todo lo que 
caracteriza a la civilización , es proporcionado al progre
so, a la moralidad, a la (ortuna, al bienestar social de las 
clases trabajadoras: no hay verdadera civilización donde 
el trabajador es esclavo; no hay riqueza que pueda lla
marse social. donde el trabajador perece de hambre. 
aunque se trate de una nación que tenga más riqueza 
que todas las demás juntas; si las clases trabajadoras 
no participan de ella, esa nación es pobre, porque el 
bienestar en la sociedad no es proporcionado al capital 
que hay en ella sino a su buena distribución ... » (138). 

La actitud de Cala, en estos momentos, profundiza 

(138) Disc1uso dt: F. Ga rrido en defensa de La lnferna&iona.l, op. cit., 
pag. 7. Madrid, 1871. 
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en el progreso demopopular. Comienza a pensar en la 
organización social desde otros esquemas muy distintos 
a los tradicionales. ¿Ha medido Cala la situación real 
del pueblo y de los estratos sobre los que opera? Su 
optimismo utópico le hace creer que los métodos de la 
asociación serán un éxito inmediato sin encontrar esco
llos en otros intereses sociales. Y este ideario se acusa 
a partir de ahora de una manera más profunda. 

Así escribiría, incluso, años más tarde: « ... Para que 
el colectivismo remedie los males de la propiedad indi
vidual es menester organizarlo de suerte que ésta no se 
fije en el gremio, s ino que se extienda a la sociedad toda. 

Respecto a la asociación~. los recelos de La mesocra
cia y las violencias de los poderes públicos la desnatura
lizan, La persiguen y la matan ... Mil pobres no constitu
yen un rico. Hablar de ahorro a los obreros que no 
ganan para comer. es inventar a sabiendas un remedio 
imposible... El ahorro es en el pobre una transferencia 
de fatigas, porque no se puede hacer sino aumentando 
la necesidad. 

A la producción se aplica una parte pequeñísima de 
los esfuerzos humanos, que no llegará al décimo ... Desa
pareciendo el empresario, desaparecería su interés en 
reducir la producción con las paradas forzosas que de
termina. Con el trabajo de todos, se produciría enorme
mente, y más, sobre seguro, que la humanidad ha me· 
nester ... » (139). 

Todo un programa nuevo alienta en estas palabras. 
E 1 concepto asociación y colectivización tiende hacia 
nuevas entidades e instituciones de autogestión, de pro
ducción de consumo, de instrucción, de crédito, y, natu
ralment~, de resistencia. No se trata sólo de conseguir 

(l39) R. DE CAL.<\ , El problema de la miseria res"ttlto por la armo
II Íll de los intereses lu,manos , p:ígs. 18-25, Madrid, 1884. 
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el poder político, sino de hacerlo para instaurar un orden 
nuevo: la democracia popular. Una democracia igualita
ria a la que se llegará o bien por el cauce demoliberal, 
o por la revolución del pueblo armado. 

Desdichadamente, esta última instancia. - semejante 
a la de su compañero Paú] y Angulo-, será una conse
cuencia, según Cala, de la falta de flexibilidad y nego
ciación d e quienes ostentan e l pode r y el capitaL 
« ... Aunque el bienestar radique en un privilegio --escri
be- y sea resultado de un monopolio, los que lo disfru 
tan insisten en retenerlo, porque la razón es la misma 
para no perder la dicha que para conquis tarla .. . , (140). 

Podemos, con toda seguridad, afirma1· que en la 
Revolución de 1868 se fijó la meta de la vía pacífica hacia 
la sociedad democrática socialis ta. Vano espejismo, por
que la alta clase media, civil y militar, no podía ni com
prender, ni aceptar aquella posición. 

Andalucía fue prisionera en este sentido, quizás por 
haber tomado ya conciencia de clase en muchos de sus 
hjjos, pero no contó con su dependencia económica ni 
política. ¿Se planteó Cala a fondo esta realidad? La 
concepción internacionalista de su ideario no le hizo des
prenderse, a la hora de la verdad, de su primitiva for
mación autonomista federal. 

La estructura sociológica de Andalucía comenzó a 
ser estimada como un hecho dif erenciador dentro de la 
estructura federal del Estado Español. 

Y si el sistema fracasó en su primer ensayo, no lo 
fue por él mismo, sino por las con tinuas presiones de 
los poderes fácticos de los que, acaso, n o estuvieron 
ausentes los republicanos unitaristas como Castelar. 

Teniendo plena conciencia de la gravedad y peculia· 

(140) R. DE CAL..<\, op. cit., pág. 5. 
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ridad del problema decía el diputado F. Garrido: « ... Pero 
ha llegado la revolución de Septiembre, y las clases tra
bajadoras, en los centros industriales en que hay alguna 
aglomeración, y en algunos puntos, como Andalucía, en 
q ue los trabajadores del campo viven en las grandes ciu
dades, se han apresurado a formar asociaciones de so· 
corros mutuos, de consumos, de crédito y otras, pero se 
han encontrado con una porción de entorpecimientos, 
h ijos de las leyes viejas . .. » Y agrega: « ... La libertad es 
la gran válvula de seguridad de la sociedad, el que ataca 
la libertad, en cualquier forma, es el que provoca Las 
revoluciones violentas, es el verdadero responsable de los 
estragos que las ideas nuevas producen al implantarse . 
es el que convierte en torrentes devastadores Jos ríos 
apacibles y productores ... » (141). 

Por todo ello, tanto Cala, como Garrido o Pi y 
Margall, intuían que la solución del problema social de
bería pasar, necesariamente, por La contemplación y so
lución de los hechos diferenciales. Así vuelven a escribir 
en 1872: 

« ••. La República Federal tiene la solución... refor
mando el sistema tributario mediante una descentraliza
ción. El Estado impondrá y cob r ará de la p rovincia o 
cantón ... La autonomía de los m unicipios faciU.tará, ade
más, la solución porque podrán reaiiz.ar instituciones 
comunales... Sin duda. todas estas reformas no son más 
que preliminares, no son más que dejar el campo libre 
a l problema social por la solución del poütico ... Seamos 
todos republicanos demócratas y federalistas, que esto 
es ser socialistas en el mejor sen tido de la palabra ... » 

(142). 

(141 ) Disc~~rso de F . G¡¡.rrido, op. cit .• pág. 28. 
(142} ,\1iscelá-1&ca Pof.mlt&r . Año 1872. p ágs. 40-44. Madrid. 1872. 

Cfr . C. VERGES MUJ\'DO. /..a /11fcmaciot111l en las Co"t~.~ de 1871, Ba r
celona. 1964. 
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Cala, Paúl, Salvochea, Garrido, Barcia y Salmerón 
esperaron, en vano, ver fructificar la semilla del proble
ma social que habian traído a Madrid desde Andalucía. 

Anselmo Lorenzo recordará, años más tarde, aque
llos empeños encontrados fren te a un parlamento de 
concepción muy diferente, reOejo de una sociedad bur 
guesa que carecía de la imaginación necesaria para evo
lucionar ... «En la discus ión sobre el derecho de la Inter
nacional -escribe Lorenzo-, quedó patente la profunda 
división que separa a los hombres en la sociedad. Tanto 
los que negaban el derecho a coaligarse internacional
mente a los trabajadores como los que lo defendieron, 
todos combatieron e] ideal emancipador ... » (143). 

Cos laria mucho convencer a unos y otros de este 
imperativo social en el (actor poUllco. Unas veces fue el 
testimonio personal, casos de Cala y Salvochea; otras, él 
exilio, como Paúl y Angulo; y en último extremo, la re
s istencia pasiva de las clases proletarias y radicales. 

Pero ya la suerte estaba echada y la dinámica h is tó· 
rica no volvería atrás, porque como escribió Castelac 

«El socialismo fue en su principio una teologia que 
todo lo fiaba de la venida de un nuevo Mesías y de la 
organización de un nuevo pontificado. El socialismo fue 
después una grande cosmogon(a, que no se contentaba 
con transformar la sociedad, sino que también quería 
reintegrar al hombre en loda la mágica vida de un nuevo 
cosmos, resultado de un nuevo florecimiento de la natu
raleza y de nuevas y más deliciosas armonías de todas 
las esferas. E l socialismo fue más tarde una psicologh 
cuyo principal objeto era trasladar la responsabi lidad 
de nues tras faltas y de nuestros vicios, desde la concien
cia y el a lma, a cargo de la pervertida sociedad. Hast:l 

( 143) A. LORENZO. El prolctn.,iarlo uulitantc. pág. 225, Madrid, 
1974. 
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-

que por último el socialismo, ya más práctico, se reduj(• 
a una economía poütica, aunque de principios contra 
rios a los de la economía tradicional» (144). 

No sabía Castelar que, al emplear los términos de 
teología, cosmogonía, psicología y economía, barajaba 
todas las posibles opciones que iban a dividir a los hom
bres hasta los mismos umbrales del siglo XXI. 

¿Acaso ha terminado, ya, la dialéctica interpretativa 
del concepto ideológico del socialismo? 

(144) Disct~rso de E . CastelCLr , en defensa de La lttlernad o11al, op 
cit., pág. 38. 
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EPILOGO Y REFLEXION ANDALUOSTA 



A manera de epílogo, quizás, cabría al final de esta' 
páginas incluir una reflexión andalucista que, en cierto 
sentido, subrayara la aportación de Ramón de Cala en 
La iniciación del proceso autonomista andaluz. 

Es claro que esta actuación se significa, fundamen
talmente, en la incorporación y expansión del ideario fe
derable o cantonal que sustenta toda la teoría de la 
autonomía generatríz de la que emerge la base institu
cional de la Constitución Cantonal de Antequera de 1883. 

Ciertamente, todavía, no poseemos el completo de 
las Actas de aquella sesión memorable en la que, a través 
de la ponencia defendida por Carlos Saomill, se perfiló 
el primer Estatuto de soberanía para el País Andaluz, 
pero no cabe duda de la presencia de Ramón de Cala, a 
la sazón desterrado en Cuevas de Vera (Almería) . 

La trayectoria del jerezano profundiza en la linea del 
pensamiento de Pi y Margall y en ella se define en la::. 
Asambleas del Partido Republicano Federal de los años 
1888 y 1894. Justamente, en esta última fecha, se edita 
de manera oficial, en Sevilla, el proyecto de Constitución 
Andaluza elaborada en 1883. 

En la Asamblea de 1894, Cala incorpora una serie de 
aportacione-s al programa federal de gran interés, pues 
se van a repetir de forma constante en la doctrina eco 
nómica y social del andalucismo histórico. 

Estas bases son las siguientes: 
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1.0-Facultar a las regiones (- nacionalidades-) 
para recaudar por los tributos y medios que 
crean más fáciles y menos onerosos la cuota 
que por este concepto les corresponda. 

2.0-Sustitución en el reparto de las contribuciones 
del sistema proporcional por el progresivo. 

3.0-Subordinación del disfrute de la tierra, como 
propia de todos los hombres, a los intereses ge
nerales. 

4.0-Entrega a las comunidades obreras de las tie 
rras públicas y de aquellas que los propietarios 
hayan dejado de laborar durante cinco años. 

5.0-Establecimiento de crédito agrícola para estas 
comunidades. 

6.0-Entrega de las obras públicas y servicios a las 
comunidades y asociaciones obreras, facilitán 
doles créditos por los bancos oficiales. 

7.0-Retraer a la explotación por el Estado de las 
minas, aguas y ferrocarriles. 

8.0 -Establecimiento de la jornada laboral en ocho 
horas. 

9.0-Prohibición de trabajar a menores de 12 años. 
10.0---Creación de inspecciones obreras en fábricas y 

talleres, nombradas por los mismos. 
11.0-Establecimien to del salario mí11.imo. Transfor

mación de este salario, progresivamente, en par·
ticipación en los beneficios. 

12.0-Indemnización a los obreros que se inutilicen 
en el ejercicio de sus profesiones. 

13.0-Bolsas y agremiaciones obreras. 
14."-Creación de jurados mixtos para dilucidar Jas 

cuestiones que se susciten entre trabajo y ca
pital. 

15.0 -Creación de escuelas profesionales. 
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16.0-Reforma del código civil en lo relativo a suce
siones, contratos de obras, prescripción y dere 
chos de la mujer e hijos ilegítimos (1). 

De él son estas clarilicadoras palabras: « ... Somos re
publicanos; pero republicanos que no concebimos s in la 
autonomía de las regiones y los municipios la República ... 
Somos lo que siempre fuimos: demócratas y r evolucio
narios ... Federales, hoy como siempre, dividimos en re
giones la Península y las reconocemos autónomas y capa
ces de reformar su derecho. Podrán bajo nuestro s istema 
por sus propias leyes, GaJicia, resolver el problema de 
los foros y remediar los males de la extremada dislace· 
ración de su territorio; Andalucía, anular añejas usurpa
ciones y dividir sus latifundios ... Nosotros no dudamos 
de que la cuestión social exista; estamos convencidos 
que será el grito de guerra del siglo XX ... ». 

La última noticia que, en este sentido, poseemos d.:
Ramón de Cala se remonta aJ 21 de Diciembre de 1901 , 
fecha en que los republicanos federales, con ocasión de 
la muerte de Pi y Margall se reúnen en Madrid para cons
tituir el Directorio del partido, organismo colegiado que 
va a sustituir, tradicionalmente, al primer presidente fa
llecido. 

Los federales allí reunidos suscriben la siguiente afir
mación autonomista: « ... Nunca como ahora el sistema 
autonomista había tenido en España tantos y tan conven
cidos adeptos; nunca, como ahora, conviene la organiza
ción de los federales en los respectivos municipios y 
regiones ... Cuando en todos los pueblos y ciudades de 
España en que federales haya, se establezcan Juntas o 

(l ) R. DE CALA, Programa del Partido Federal. Madrid, 22 de 
Junio de 1894. Citado. también, por M. Artola en Partidos y progYamas 
políticos ( 1808-1936). Madrid, 1975. 
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Comités municipales; cuando los comités de las p rovin
cias en que despóticamente divide el uni tarismo las anti 
guas regiones naturales e históricas se agrupen y consti
tuyan en cada una de éstas su comité y Consejo Regio 
nal, y así sea posible que del organismo nacional formen 
parte las directas delegaciones o eepresenlaciones de los 
federales gallegos, asturianos, 11ascos, castellanos, ext re 
meiíos, leoneses, navarros, catalanes, aragoneses, valen
cianos, murcia11os, andaluces, canarios y baleares, enton
ces, podrá decirse en plenitud de verdad, que se ha com
pletado la organización del federalismo republicano de 
mocrático en España. Organización reveladora de una 
poderosa fuer7A política, suficien temente capaz en supre
mos momen tos, en aquellos que con afán anhelan todoE" 
los buenos españoles de hacer la revolución verdadera 
que destruya de raíz el actual régimen, reemplazándole 
por el republicano federativo y autonomjs ta . .. » (2) . 

Por Andalucía firmaban 1 os siguientes miembros 
Eduardo Benot Rodríguez, pres idente del Directorio; Jo. 
rónimo Palma Reyes, Diputado por Lucena (1899-190 L); 
Ramón de Cala Barea, exdiputado por Jerez (1869-711 
1873-74); José Fantoru Solís, exdiputado por Morón y 

Utrera (1869-71 / 1873-74) ; Juan D. Pinedo Albornoz, ex
d iputado por· la Carolina ( 1872-74; José Calcaño Tasti 
exdiputado p or Carmona (1872-74); Antonio Pedregal 
Guerrero, exdiputado por Marchena (1872-74); Ra món 
Saldaña Alvarez, exdiputado por Montilla (1873-74); Eus
taquio Gámez Moreno, exconcejal de Ubeda (Jaén); y José 
de Iturralde Sáenz, abogado, (Gr·anada). 

Un año después, en 1902, fallecía Ramón de Cala. Su 
muerte, casi coincidente con las graves alteraciones del 
agro-andaluz, enlazaba en el plano sociopolítico con la 

{2) Ascmtblea del Part1do R t!publtccmo Dr mocrálico F ederalista. 
A ctas, Marlrid, 21 de Diciembr~ de 190 1. 
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llegada del ideario fis iocrático georgis ta que celebraría 
en Ronda, en 1913, su primer congreso mundial. 

Las lineas que s iguen qujeren, pues, en cierta med1· 
da, realizar una labor de sín tesis de la s ignificación del 
cantonalismo federal, en el contexto del sexenio revolu
ciona rio gaditano (1868-75), y una aproximación a l docu
mento base del au tonomismo andaluz, la Constitución de 
Antequera, hechos históricos y poüticos en los que la 
presencia de Ramón de Cala sería determinante. 

Como certeramente ha sei'lalado J. L. Millán-Chivite: 
<< • •• EL gran s ignificado histórico que conll eva este republi
canismo federal no es el del número de afiliados, carentes 
de amplias bases desde la crisis federalis ta can tonal y el 
par alelo trasvase de fuerzas a la l. l nLernacional, sino 
la riqueza d e s u contenido ... >} . Ramón d e Cala y los 
hombres de su generación: « ..• fueron los primeros que 
intentaron reformar la injusta sociedad española hacia 
metas más equitativas, y también los pioneros en for
mular soluciones poüticas para el acucinante problema 
de la diversidad peninsular, desde una óptima de izquier
da racionalista .. . » (3) . 

{3) J. L . MlLLAN-CHIVITE, A11dalttces y Anr/(1/ttcía /tare cit n 
mios, en "Gadi:S'" . o .0 3. Cádiz, 197!1. 
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CANTONALISMO Y CONSTlTUCION 



Cantonalismo andaluz. 

Con cierta frecuencia se suele acusar a la falta de 
gestión efectiva, como el producto de una invertebración 
que lleve adelante un ideal. 

Cuando la inacción afecta a un en te polftico-social, 
a ciertos niveles más o menos populares, se suele hablar 
de «cantonaHsmo» o de «reinos de Taifas». Indudable
mente, se está empleando la terminologia con un uso 
deformado por una óptica hegemónica y centralista de 
la que tao sólo es culpable Ja organización sistemática 
impuesta, dirigida a este fin. 

La determinación del vocabulario apropiado, sin em
bargo, descubre siempre la incapacidad de consolidación 
de unos conceptos que se han debatido en medio de 
grandes ofensivas y contradicciones. 

El cantonalismo andaluz pudo significar y puede ser 
definido, de haberse llevado a cabo, como un proyecto 
acumulativo político de ingredientes que partiendo de 
la autogestión personal o «autonomía generatriz», tal 
como la describirán los redactores de la Conslitución An
daluza de 1883, se adscribe a un s istema de Estado Re 
publicano confederal, dotándolo de una ideología socio
económica societaria, notablemente progresista y. en al
gunos casos, libertaria. Por otra parte, la concurrencia 
del proletariado a las luchas nacionalistas-cantonales, es-
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pecialmente en los pueblos dominados, colonizados y 
subdesarrollados, un siglo antes de que tal simbiosis fue
ra reconocida como una forma de liberación frente a las 
tesis internacionalistas, habría a lterado el p roceso histó
rico hoy conocido. 

Cuando en la época regeneracionista A. Guichot es 
cribe: « . .. Hora es ya de acabar con los celos entre sevi
Llanos y gaditanos; de que los cordobeses se resistan a 
reconocer los méritos de los otros; de que los malague
ños se s ienten solamente malagueños; de que los gra
nadinos se quejen del olvido de todos; y de que de los 
jienenses, onubenses y almer ienses, no se acuerden los 
demás . .. », no estaba más que describiendo la incapaci· 
dad de autogestión de cada cantón andal uz, en su dilema 
por vertebrarse en una estructura unitaria traslaticia 
del estado centralista español al País Andaluz, concebido 
por aquél como un «ente» unitario y no como un «an
fictionado» de pueblos, - suma de cantones- tal como 
fue siempre aceptado por el andalucismo hi stórico y, 
muy concretamente, por Blas Infante (4). 

Proceso del cantonalismo andaluz: 1868. 

El desarrollo ideológico de la Revolución gaditana 
de 1868, ex ige determinar cuáles fueron las razones 
que cr earon el consentimiento necesario para plantear 
el pronunciamiento militar de forma tan djstinta a los 
ejecutados a lo largo del siglo. 

El planteamiento del hecho de Cádiz y, lo que es 
más importante, las secuelas d e las barricadas en l a 
propia ciudad en 1868, en Jerez, en Sevilla o Málaga, in-

(4) B . INFANTE, La verdad sobre el complot dr Tablada y el 
Estado Libre de A ndalucla, Sevilla, 1931. Reedición, Granada, 1979. 
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dican de forma terminante que durante muchos años 
estuvo larvada una situación social preocupante a la que 
no se le dio salida o no se supo o quiso entender. 

Es cierto que el protagonismo del pueblo se ejerce 
de forma anónima y que emergen figuras, en este caso 
las de F. Salvochea, J. Paúl y Angulo o Ramón de Cala 
que intentan llevar la empresa cantonal a feliz término 
pero para que la acción tenga un mínimo de éxito, ne
cesita contar con unas razones populares que la apoyen. 

El estallido de Cádiz es, simplemente, la toma de 
conciencia a nivel colectivo de algo que hasta entonce'i 
estaba en el sentimien to de todos, pero que no había 
tomado forma. Hay un momento en la vida de los pue
blos en que las sociedades se desatan de las «esperanzas 
formales» y se pide la «realidad» tangible. No fue Prim 
quien levantó a Cádiz contra la monarquia demoliberal; 
él, fue el brazo armado de la situación de unos ideoló
gicos que comenzaron por pedir, simplemente, la monar
quía democrática y que terminaron por desear la demo 
cracia popular radioal, revolucionaria y cantonaL 

De todas formas, confluyen en esta s ituación muchos 
intereses. De una parte, la prepotencia de un ejército 
descontento, c on ansias de protagonismo, garante del 
orden público, esencialmente demoliberal y desgastado 
por el problema carlista. De otra, el sector polític<reco· 
nómico empresarial , p reocupado por la depresión, por 
los bajos rendimientos y por el encarecimiento de la 
mano de obra, partida rio de una democracia formal que 
garantice su capital y que no ofrezca argumentos de 
descontento a la clase obrera. Y, finalmen te, la propia 
clase obrera, mentalizada en el socialismo utópico, diri
gida por los societarios de Fourier, Cabet o L. Blanc y 
en trance de unión con los mentores de la asociación de 
la Internacional. 
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En cierto sentido, la revolución de Cádiz fue el pri
mer ensayo de la lucha por la sociedad socialista, ante
rior a la comuna de Paris y, por eUo, objeto de atención 
preferente de C. Marx y F. Engels. El desarrollo de este 
fenómeno exige con siderar como primer factor resolutivo 
de la situación a la crisis de la sociedad y del pensa
miento liberal. 

A grandes rasgos, el panorama convulso de estos 
años (1868-75) y el planteamiento revolucionario del can
tón devienen de una causa «normal», sj aceptamos que 
en ese momento se salia de una dictadura de hecho cuyo 
iniciador había s ido el general Narváez. 

Desde 1843 a 1868 se extienden unos años de demo
cracia formal aparente que larvan, mediante un falso 
desarrollo económico, fenómenos de cambio y contradic
ción profundos en el seno de los partidos y del pueblo. 
Exactamente veinticinco años de poder conservador par· 
tidario de la libre empresa ,no participativa; de la inver· 
sión extranjera; de la dependencia de las grandes po
tencias producen una aparente riqueza, pero olvidan el 
protagonismo de la clase proletaria y del factor trabajo. 

De todas las causas que puedan señalarse como de
terminantes de .la situación revolucionaria de 1868 hay 
una fundamental: la cueslió11 social. E ste será el factor 
del fracaso de la monarquía parlamentaria y de la repú
blica unitaria o federal. Si remisos fueron los demócra· 
tas dinásticos en afrontar esta cuestión , poco decidido-; 
fueron los republicanos en acometerla. Solamente Pi y 
Margal! y Salmerón, apoyados en los radicales cantona
les andaluces Ramón de Cala, Roque Barcia, E. Benot o 
F. Garrido, presentaron un proyecto social que fue esti
mado como «DO operativo» por la alta «clase» política. 

El deterioro de la situación por la falta de energía 
en apoyar la reforma supuso la evasión del capital, el 
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desorden y la «deseada>> intervención del ejército por los 
teóricos de la Restauración del sistema demoliberal. Con 
estos ingredientes no se favorecía más que la acentua
ción de una conciencia de clase y, al no haber entendi
miento o pacto, el fomento de la discordia social. La fals"1 
resolución de la revolución scptembrina colocó los pri · 
meros cimientos de futuras y sangrientas guerras civi1es. 

El cantón en la tradición «juntista•. 

Los republicanos -escribe M.• V. López Cordón
(5) consideraban como uno de los hechos más caracteris
ticos de nuestr·a historia del siglo XIX el que, en todos 
los momentos de crisis , el país automáticamente tendiera 
a constituir juntas provinciales que, recabando la sobe
ranía para sí. intentaban autogobernarse. 

En cierta mane1·a, veían en esta fonna de organiza 
ción política la manifestación de la «peculiaridad» difc
renciadora de 1 os pueblos de España. Realmente, así 
ocurrió en 1808, en 1820, más acusadamente en J835. 
cuyo ejemplar característico en e] planteamiento anda
lucista fue la Junta Soberana de Andújar. Y el hecho se 
repitió en 1840 y 1854 para replantearse en 1868 con 
un matiz notablemente revolucionario. 

Para los federales, las juntas representaban: « •. • la 
energía y el espíritu de gobierno que tienen nuestras 
masas y que acreditan cuán digno es el pueblo español 
de dirigir por sí mismo sus destinos . .. ». 

Para los cantonales gaditanos las J untas tenían que 
cumplir unas misiones muy específicas: 

(5) M.~ V. LOPEZ CORDON, El pensamil.'tllo polltico-internacional 
del fed ,•ralismo t'Sflaíiol, B,¡rcelona, 1975 ; Cfr . José M ... de los Santos. 
Audaluda en lo r.-volnción 1t flriotwlisto, Granada , 1979. 
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!."-Demostrar ante el gobierno de Madrid que la c::.
tructura del Estado podía ser perfectamente 
« federable». 

2.0-Consolidar la obra revolucionaria por el man
dato popular recibido. « ... La misión de las Jun 
tas -decían- consis te en demoler Jo antiguo , 
en separar los obs táculos para dejar expedit(} 
el camino al poder Central y a las Cortes Cons
tituyentes. A las Cortes y al poder Central le 
está reservado el edHicar, el completar, el dar 
unidad a la obra revolucionaria ... ». 

La estructura social de Jas jumas solía responder al 
sector pequeño burgués , ciudadanos inOuyeotes del par
tido liberal progresis ta y núcleos determinados militares . 
Desde el punto de vista territorial extendía su acción en 
comarcas diferenciadas representando una acción impe
rativa opositora al poder Central, aunque no obstruc
cionista. 

La actuación del unitarismo frente a es te poder «jun
tista», cantonal, fue la clave de la dinámica que generó 
los sucesivos levantamientos populares que ocurrieron 
durante el sexenio revolucionario. Hay que advertir que 
las tensiones que se generaban en pro o en contra del 
can.tórz, del movimiento «juntero», eran , también , refle. 
jos de la dialéctica que se desarrollaba dentro del par
tido republicano. En última ins tancia, fueron los canto
nales andaluces los más signHicados dentro del sector 
radical del federaUsmo hispano. 

Ya a mediados de Octubre de 1868, a un mes escaso 
del pronunciamiento gaditano, la prensa progresista salía 
al paso de la opinión contraria que sobre e l juntismo
cantonal se respiraba en Madrid. El periódico La Discu
sión se preguntaba: « .•. ¿De qué proviene esta animad-

-162-

vers lOo a las 1 untas ? ¿Por qué se pide que cesen pronto 
sus funciones ? ¿Fomentan acaso la anarquía? ¿Son un 
peligro para la revolución? ¿Sirven de rémora a la ini
ciativa del poder Central? No. Las Juntas de provincias 
son poderosos atLxiliares de la revolución, las juntas r~
claman, es tudian y discuten cuanto conviene a los inte
reses populares; las juntas vigilan y trabajan para que 
la obra revolucionaria se lleve a cabo con todas sus con
secuencias ... ». 

Teoría y praxis: sucesos cantonales de Cádlz. 

El levantamiento cantonal producido en Cádiz =1 

pocas fechas de la jornada septembrina, es e l primer 
ejemplo del divorcio existente entre la teoría y la prác
tica de los implicados en el destronamiento de Isabel IL 
Era el primer síntoma de «una revolución traicionada,> 
que iría radicali7.ando a los sectores más progresistas de 
los federales andaluces. 

La madrugada del día 4 de Diciembre de 1868 se 
inició en el Puerto de Santa María y se manifestó en 
Cádiz la insurrección d e las barricadas que inició. sin 
duda, la toma de conciencia de clase del pueblo andaluz. 

La mecha prendida en la ciudad, cuna de las liberta 
des populares , propagó el fuego del levantamiento a Má
laga, Granada, Sevilla y Jerez, haciendo intervenir a! 
gobierno Central en una dura represión calculada por lo .> 
his toriadores en no menos de tres mil muertos. Su brazo 
armado fue el general Caballero de Rodas. 

La historia de la clase proletaria andaluza, sin duda, 
se inició en Cádiz en Septiembre de 1868. Sin embare:o . 
los afanes que en la «revolución» pus ieron hombres co~o 
Paúl y Angula, Salvochea, Pérez del Alama v Ramón de 
Cala, fueron «olvidados» por el general Pri~. 
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- - -

El d1a 4 de Diciembre la crisis obrera de la Baja An
dalucía generaba el pronunciamiento que, como dijimos 
anteriormente, atrajo la atención de C. Marx Y de F 

Engels. . 
Realmente, las insurrecciones de Septiembre de 1868 

y Las barricadas del mes de Diciembre fueron aviva~a" 
con movilizaciones de masas, con agricultores y, especial
mente, con jornaleros de la campiña jerezana y su pdmer 
triunfo militar en Alcolca fue decidido -según Paúl :· 
Angulo-- exclusivamente por el pueblo: « ... En Córdob:t 
-dice- se encontraron todas las fuerzas militares de las 
provincisa de Cádiz, Sevilla y Málaga, sin quedar un sol
dado en ninguna de ell as. Pero quedaba el pueblo, el 
pueblo ardiente, esforzado y decidido, con Las armas en 
la mano. No fue, por consecuencia, el general Serrano 
quien ganó la batalla de Alcolea, sino el pueblo c~~tonal 
andaluz ... ». ¿Puede pedirse una mayor afirmac1on de 
autonomismo? 

La participación del mundo proletario en el levanta-
miento cantonal es hoy reconocido por gran número de 
historiadores. « ... Los propios dirigentes obreros -subra
ya López Cordón-, reconocieron que el mito federa l 
-jugó un papel muy importante entres los trabajadores. 
que gracias a él se sumaron activamente a la revolución 
v facilitaron su triunfo y sobre todo, el sorprendente 
~umento del republicanismo a comienzos del sexenio 
Casi al mismo tiempo, el clima de libertad por la nueva 
situación política permitía el desarrollo y la rápida di 
fusión del internacionalismo. Los federales peca ron de 
un cierto simplismo ideológico al reducir el problema 
social a unas coordenadas exclusivamente burguesas que 
hacían del acceso a la propiedad, y por tanto a su clase 
social . la mejor de las soluciones, y de la revolución 
social una pura consecuencia de la revolución politica ... » . 
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Los acontecimientos del 4 de Diciembre se iniciaron 
en el Puerto de Santa Maria. Las despóticas e inconve
nientes medidas adoptada:. por el alcalde de aquella ciu
dad con motivo de una «cues tión de jornaleros» provo
caron al pueblo hasta el exlremo de construir barricada; 
y de hacer se fuerte en ellas. 

Al día siguiente, 5 de Diciembre, trasladóse al Puerto 
el Gobernador Civil de la provincia de Cádiz con el bata
llón de «Cazadores de Madrid». Intimó, por medio de un 
bando, la entrega de armas y la destrucción de las ba· 
rricadas y, no obedeciendo éstos, lanzó a la bayoneta a la 
tropa contra la barricada, ocasionando graves pérdidas 
por ambas partes. Asf quedó restablecido el «orden» en 
aquella ciudad. 

Estos acontecimientos produjeron en aquel mismo 
día inquietud y agitación en Cádiz; y, en vez de calrnat· 
las pasiones con medidas de prudente cordura, el coman
dante militar de la plaza, brigadier Peralta, hizo publicar 
un bando por el cuaJ declaraba la ciudad en estado de 
sitio; suspendía todas las garantías individuales, orde
naba el desarme de la fuerza ciudadana y prohibia la pu
bl icacióo y venta de todo periódico, hoja o impreso de 
cualquier carácter que fuese . 

Es te despotismo, recuerdo de los tiempos ominosos 
encendió Los ánimos en cólera, bien pronto manifestada 
entre el pueblo gaditano y los «voluntarios de la liber 
tad», que invadieron la Plaza de San Juan de Dios 
calles adyacentes. Un piquete de artillería que iba publi
cando el bando del estado de guerra y desarme de la 
fuerza ciudadana fue recibido a tiros por los «volunta· 
r íos» y tuvo que reürarse prec ipitadamente. 

Así comenzó aquella insurrección de Cádiz, que duró 
4 días; insurrección -escribe Pérez del Alamo--, que dio 
el raro y honroso ejemplo de respetar las personas y las 
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cosas· insurreccaon que dio «pretexto» aJ gobierno Cen 
tral ~ara la creación de un ejército de Andalucía, a la.; 
órdenes de Caballero de Rodas. 

El ignorante centralismo. 

Los sucesos de Cádiz de 1868, las «barricadas» de! 
4 de Diciembre, tienen un narrador excepcional en Luis 
Mejías Encassy. Relato lleno de verdades p rofundas que. 
a veces le hacen exclamar: " .. . ¡Cuánta sangre derramada 
para c¿nquis tar las libertades patrias y nunca las liber 
tades patrias consolidadas- Baldón eterno a los especu
ladores de nues tra política; política de medro personal; 
poütica de los hombres para «sus» hombres. Nunca la 
idea para la idea ... » (6). 

Las «barricadas de Cádiz» nacieron, pues, como reac
ción al autoritarismo de Joaquin Peralta, en quien había 
declinado el poder el gobernador civil Gregario Alcalá 
Zamora, a temorizado ame el conato insurrecciona! en el 
Puerto de Santa María. 

El poder Central, en nombre de la «revolución», al 
declarar el estado de guerra, suspender las garantías per
sonales, la inviolabilidad del domicilio y los derechos de 
reunión, manifestación, asociación y de libertad d e 
prensa esgrimia, una vez más, la idea de «Conservar el 
orden a todo trance» contra el cantón. El centralismo 
afirmaba su actitud reaccionaria frente al pueblo andaluz. 

Los «voluntarios de la libertad », milicia cívica arma
da, se enfrentaron al ejército reguJar. Eran los mismoc; 
que tres meses an tes habían ayudado a proclamar la re
volución en la bahía gaditana. 

(6) t... MEJIAS ESCASS_Y. ~ .barric~das de Cddiz. Cádiz. 186!1 
(t:r. "F ermin S:Livochea" en H1ston" bberlona. F ebrero, 1979. 
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Al frente de la insurreccion proletaria aparecía u:ñ 

hombre: Fermín Salvocbea. Un hombre que surgió de la 
militancia burguesa y que no había participado en el pro
nunciamiento de Septiembre que derribó a I sabel II. U11 
hombre que fue acogido con simpatías por el ácrata Paú) 
y Angula y por el societario andaluz Ramón de Cala. 

El balance de la represión de los tristes sucesos arro 
jaba ya el primer día dos centenares de muertos, heri
dos graves y una multitud de hombres armados huidos 
a las marismas y pinares, donde serían, posteriormente, 
batidos. La «Gaceta» de Madrid decía que el ejército re
gular había requisado de los insw-rectos cantonales nu 
menos de doscientos rusiles, tan sólo en la zona del 
Puerto de Santa María. 

El día ocho de Diciembre se llegó a un acuerdo de 
armisticio. Sin embargo, no era concebible que el ejército 
transigiese con el pueblo, y la tregua no tuvo otro objeto, 
por parte de la fuerza militar, que dar tiempo a la lle
gada de Caballero de Rodas, general que se hizo triste· 
mente célebre desde los acontecimientos de Cádiz, y que 
ya se aproximaba a la capital con un ejército de más 
de diez mil hombres y un tren de batir con ocho piezas 
de artillería. 

La redacción de «La Iberia» estimó un unos dos mil 
los muertos en acción de guerra. Desde Madrid se aren· 
gaba a l pueblo gaditano por los sectores más radicales . 
Un manifiesto decía: « ... Obreros de Cádiz: Continuad 
firmes en vuestros puestos, dando ejemplo de valor y dé 
honradez. Arma al brazo y aguardemos sin provocar, pero 
sin temer a nadie ... ». 

El general Caballero de Rodas penetró en la ciudad 
y, con solapada crudeza, tergiversó los acuerdos suscri· 
tos con los voluntarios de Salvochea. 

Paso a paso s iguió la reacción en Jerez y en Má lag:l 
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y, paso a paso, los ideales de la «revolución » gloriosa 
iban qu edando en pura retórica. 

El pronunciamiento de Salvochea en Cádiz levantó 
en armas a Granada y Málaga. Dos meses más tarde Jerez 
y Sevilla, en el inicio de 1869, supieron de la dura repre
sión del batallón de Reus. 

En el Congreso se habló del «problema andaluz» 
Ramón de Cala, en un extraordinario discurso, se refirió 
a las cuerdas de presos andaluces que salieron por ciento 
para los presidios de Ceuta y MeJilla. 

El gobierno Central devolvía esta moneda a los que 
hicieron posible la revolución de Septiembre de 1868. 

Al cabo de ciento diez años, casualmente, Andalucb 
se pronunciaba en paz en igual fecha, un 4 de Diciembr~ 
de 1977. No llevaba en sus manos armas, sino la ban
dera de la liberación popular de Bias Infante y la firmeza 
que le nacía del derecho a ser reconocida como una na
cionalidad libre, progresiva y autonómica en pie de igual
dad dentro del Es tado Español. 

La cpacificación» de los cantones andaluces. 

Es ev idente que hasta la abdicación de Amadeo de 
Saboya no se pudo plantear la institucionalización del 
deseado nuevo organigrama político-cantonal, tal como 
se pretendió r·ecoger en la Constitución de J 873. En ella 
se reconocía como órganos de est ructura: el municipio, 
el cantón o estado regional y el Estado Confedera!, su
prema institución del País, enlazados por medio de pac
tos políticos y con total autonomía, según el modelo fe
derativo de Proudhon. 

La estructura del cantón parte del derecho natural 
del ciudadano de un país a configurar su ordenamiento 
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po.lítico y cconomico en libertad y en solidaridad con los 
otros cantones federales. El Estado de la Confederación 
sería el instrumento de enlace y supervisión de Jas actua
ciones delegadas que las Asambleas Cantonales tuviesen 
encomendadas. Es claro que la organización geopoJí tica 
del cantón nace de la unión libre de municipios en co
marcas y de la de éstas en el órgano superior de una 
comunidad. 

La autonomía del cantón le permite aplicar su com
petencia a la esfera de todos los asuntos sociales y civi· 
les, a la «regionalización » de Ja educación y cul tura, a 
la estructuración de la agricultura, industria y comercio 
y a aplicar la política propia que se considere como má!> 
oportuna y eficaz para él mismo y el país. 

Permanecen como servicio~ no «regionaüzables» la 
apelación de justicia, el ejército y un cierto grado de so
bermzía delegada que se asume por el Estado Confedera!, 
una vez realizado el pacto sinalagmático. De esta forma 
se desarrolla plenamente en la Constitución Andaluza 
de 1883. 

Así se expresa F. Pi y Margall: « .. . Lo que nosotros 
los federales, pedimos no es más que la organización d:: 
E spaña sobre estas bases: El poder Central o nacional 
queremos que sea lo que sería el poder in ternacional en 
la unión de los pueblos latinos o los de Europa; las re· 
giones queremos que aquí sean lo que serian en la unión 
latina o europea las naciones que la compusiesen. El po 
der nacional queremos que se lintite a regir los negocios 
interregionales, o sea los nacionales; las regiones quere 
mos que tengan su Consti tución, su Gobierno, sus Cortes , 
sus Tribunales, incluso el Supremo. su Administración v 
su Hacienda. Supremo tribunal queremos que tenga la 
Nación, pero sólo para las materias interregionales; ejér
cito deseamos que tengan las regiones; pero en la guerra 
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sujeto a la Nación. La Nación y sólo la Nación ha df' 
decidir la guerra y la paz, y sólo la Nación dirigir la> 
relaciones internacionales ... » (7). 

Es evidente que la concepción del estado cantonal es 
un fenómeno nacido en España, al unísono en Cataluñ-:t 
y Andalucía. No es ningún producto foráneo sino expre
sión de peculiaridades his tóricas, sociales y económicas 
e instrumento de defensa de los intereses comunitario;-; 
de las clases de una comunidad o país. 

En 1873, la pmclamación de los cantones de Sevilla, 
Cádiz, Má laga, Córdoba y Granada, -hay que hacer 
constar que el cantón andaluz nunca fue unHarista-. 
encendía en llamas todo el país. Se demostró, también, 
que el presidente republicano Salmerón. aún siendo tan 
avanzado eo sus ideas, concebía la democracia con un 
sentido centralista y aplicaba el «cauterio del miedo)) 
antes de pensar las cosas dos veces. Para ello, contó con 
la colaboarción del general D. Manuel Pavia. 

La historia de la •pacificación» de los cantones an
da luces se narra en un libro de prosa lacónica y escueta, 
escrito por el mencionado general y editado en Madrid 
hace cien años. 

El relato comienza en Julio de 1873. La situación de 
Andalucía, narrada por Pavía, ofrecía un cantón procla
mado en Málaga, el primero, presidido por el gobernador 
F. SoJier. Sevilla secundó la acción y se sublevó, fi jando 
su gobierno en la Fábrica de Tabacos, a las órdenes de! 
brigadier Loño. Aquf -escribe Pavía- « ... Toda la pobla
ción se puso en armas, aumentándose considerablemenl•..: 
las numerosas fuerzas populares que estaban armadas 
con el resto del pueblo que no tenia armas y con los nu
merosos pueblos inmediatos a Sevilla que se presentaron 

(7) F . Pf Y MARGALL. Lfcciott,;s de Controversia Fed,;raUsta . 
\ 'alencin. 1906 
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a armarse e hicieron causa común para proclamar el 
cantón sevillano ... ». 

Las barricadas populares se extendían desde la Fá
brica de Tabacos a la Puerta de La Macarena, y las azo
teas de las casas se asemejaban a puestos de artillería. 
Dice el general que: ..... estas numerosas barricadas esta 
ban defendidas por el inmenso pueblo que tiene Sevi
lla ... ». 

Siguiendo el ejemplo de ésta, también Córdoba y 
Cádiz proclamaron el cantón, ésta última s ituando la 
fuerza popular en la zona marítima de la Carraca. Per
manecieron s in sublevarse claramente Jaén, Huelva y 

Almería. 
La situación La describe el narrador con estas pala-

bras: « ... Andalucía estaba completamente en llamas y ~n 
armas ... )). A « ... devolver a la obediencia a estos canto-
nes ... » dirigió Pavía todos sus esfuerzos lácticos, orde 
nados desde Madrid. 

Su labor era difícil , pues los propios regumentos S:! 

negaban a hacer fuego contra el pueblo. El presidente 
Salmerón dijo a Pavía: « . .. que s i conseguía que un sol
dado disparara su fusil contra un cantonal, se habria sa! 
vado el orden ... » . 

La situación --como hemos escrito en otra ocasión
« ... cra delicada y, en esta ocasión, Andalucía en su pLan
teamiento cantonal configuraba un nuevo ordenamientlJ 
poütico de España, sobre la base del autonomismo inte
graL..» (8). 

La idea de la actuación de Pavía se recoge en su., 
propias palabras: « ..• Si los soldados del reducido ejér
cito de Andalucía disparaban los primeros tiros en Es· 
paña contra el cantonalismo, era segura la lucha y pro 

(S) l\1, RUIZ LAGOS, E11S11 110s di' In Rcvoturión - Arzdal11cla ttn 
lla111as Ed. Nacional, )fadrid, 1977. 
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bable la \'ictoria; y si el can tón de Sevil la era destruido, 
sabiendo aprovechar los poderosos y m ulliplicados me
d ios y elementos morales que da una victoria de esta 
clase, podría lograrse rápidamente la destrucción del 
cantonalismo en Andalucía y Extremadura. La anarquía 
y el cantonalismo en Andalucía tenía que decidir de la 
suerte de España. Si aquel era vencedor , todo el país .:;e 

haría cantonal; pero si era vencido, el cantonalismo d !
saparecería y la faz de España cambiaría, porque la di~ 
ciplina resucitaría, el principio de a utoridad adquiril·b 
vigor y prestigio, y el Gobierno cobraría fuerza moral y 
material .. . ». 

Sevilla era W1 bloque monolítico. Pavía se lamenta 
de que no « ... hubo LLn militar o un paisano de los que 
residían en el i ntcrior de Sevilla que le dieran la m á~ 
mínima noticia de palabra o por escrito de la situación 
de la población ... » Nadie fue traidor. 

En la mañana del 30 de Jul io inició una batida feroz. 
Escribe que lo que ocw-ría en el ataque a la ciudad sólo 
era comparable: « ... con la entrada de las reses l!n u u 
matadero ... » Tres días tardó en tomar la ciudad. 

Las bajas de Pavía se cifraron en unos tresciento'i 
hombres. « ... Las bajas de los cantonales -dice el propio 
general- fueron muy superiores, las que no se ocupó el 
general en jefe de averiguarlas, teniendo que dar órde
nes severas y benignas al mismo tiempo para que Jo-. 
heridos y Jos dueños de las casas no se ocultaran y pu
dieran entrar en éstas a curarlos . .. ,. El propio Pavía ti
tuló a su acción de guerra como «una calaverada» qu.~ 
le! había producido «gran sufrimiento». 

Tomada la metrópoli andaluza, el combate por Cá· 
cliz fue mucho más fácil (( tácticamente» y, posteriormen· 
le, las batidas de Granada y Málaga. Estos hechos 
costaron ]a presidencia de la República al propio SaLme 
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rón, pues la autoridad de Pavia había sobrepasado los 
límites del poder civil constituido. 

En el m.anifiesto del fin de la campaña escribió el 
general, de su puño y letra, el tratamjento que daría :'-\ 
nues tro país: « ... Al menor conato de desorden, comba
tirlo haciendo ejemplares castigos. Al más mínimo conato 
de indisciplina, un consejo de guerra verbal que lo juz· 
gue, y castigar en el acto a quien lo haya cometido. Todo 
esto se hará en nombre núo y bajo mi responsabilidad. 
Se hará saber a cada provincia, que s i altera el orden, 
caeré sobre ella con todas mis fuerzas y e l tren d.! 
batir ... ». 

El centralismo estaba seguro de haber terminado con 
el planteamiento autonomista andaluz. 

Para algunos historiadores. como A. Jutglar, la «re
lativa» facilidad con que fueron sofocados los movimien
tos cantonales andaluces indica que ]as revueltas eran 
obra de minorías radicalizadas que sólo contaban, tem
poralmente, con apoyo popular, mientras duraba «la se· 
dienta sed de reformas». 

Para R. Carr: « ... Este federalismo autóctono se ali
mentaba del descontento económico. El momento de des
ilusión poütica coincidió con el máximo paro estacional 
en las mismas regiones del Sur que contaban con una 
violenta tradición revolucionaria. Fue una revuelta de 
la desesperación, no una conspiración republicana ... ». 

Para otros, como A. Rubiales Torrejón: « ... Los movi
mientos cantonales, por el contrario, representaban un 
intento popular, de la pequeña burguesía y el campesi
nado principalmente para salvar a toda costa la Repú
blica federal; fue un movimiento revolucionario, dirigido 
por ]os que se denominaban federales in transigentes. que 
contaron con el apoyo de la totalidad de la población 
en los lugares donde ]os llevaron a cabo; quisieron salvar 
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la república, pero no bideron sino facilitar la acc10c 
cada vez más reaccionaria del gobierno Central, que aca
bó con ellos. Esto, unido a la falta de tácticas coberen· 
Les entre los diversos cantones, que no sólo no p lanearon 
una acción conjun ta para conseguir sus objetivos, sino 
que se declaraban la guerra entre ellos, llevaría el caos 
a las insurrecciones cantonales, que fracasaron en sus 
propósitos ... » (9). 

Finalmente, pensamos que el movimiento cantonal 
a ndaluz fue la primera y genuina manifestación de la 
autonomía generatriz que se materializaba al ser posibk 
en concüciones objetivas factibles. La realidad demostra
rla su renacimiento en 1883, y su total aceptación pot 
el andalucismo histórico en las Asambleas de Ronda y 
Córdoba de 1918 y 1919 (10). 

Sólo una brutal represión , principalmente ejercida 
sobre el obrerismo y el sector intelectual federalista por 
eJ centralismo de la clase dominante, encubrirla un~ 
constante genuina del pueblo andaluz. 

(9) A 111JI3TALES TORREJON, La wri6n. llistoria y ac ltlttlidod . 
Sevilla, 197:1. 

( 10) M. RUIZ LAGOS, El A11dulucis111o 111ilitunte. ) t:rez, 1979. Cfr. 
1/uni j llo/Q . ludulucista de Córdobct, ele: 1919. Edición comentada por 
y,"" Anm~;;nte, M Rui~ La~os '" José M." Santos. Sevilla, 1979. 
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CONSTITUCION DE ANDALUCIA DE 1883. 

Como consecuencia de todo lo que antecede, convie
ne, de entrada, saber que en 1883 dispusimos de U.."l 

primer Estatuto con rango de Consliwción Federal de 
los Can.tones Andaluces, que no fue viable porque, entr¿ 
otras cosas -«imponderables de s iempre»- si nos :fija
mos en la fecha de su redacción, es coincidente con la 
nefasta represión obrera que sufrió nuestro país en aquel 
mismo año. 

Ahora bien, ¿es valedera aquella Carta en nuestros 
días? Por de pronto, hay que decir que nació en la rnislllil 
circunstancia que el Pacto Autonomista Catalán y que 
fue asumida en su integridad por los andalucistas histó
ricos en la Asamblea de Ronda de 1918, respetándola 
como base autonómica para la redacción del Estatuto de 
1933, apunto de estar vigente durante la 11 República Es
pañola. De ahí, pues, que nuestra historia de soberanh 
tenga una crónica paritaria con la de las otras naciona
lidades del Estado. 

Génesis: Autonomía, nacionalidad y federación. 

Los conceptos de autonornia, nacional idad y federa 
ción están íntimamente ligados al pronunciamiento de 

- 175-



Cácfu de 1868, con la i.deología del socialismo utópico Y 

con la razón de Estado Republicano, p rofesado por los 
andalucistas cantonales, precursores del movimiento na
c ionalista de Bias Infante. 

No podemos, sin embargo, olvidar que el sentimien
to de sobermúa estuvo latente desde el propio inicio de 
la guerra napoleónica y más concretamente desde 1835, 
cuando la Junta Soberana de Aodújar se opuso tenaz
mente a la ley de Ayuntamientos dictaminada aquel 
mismo año. 

Entonces, se lucbaba claramente contra un s is tema 
que necesariamente engendraría el caciqui~mo, Y s~ ~jó 
en la política municipal aulonómjca e l pnmer obJetivo 
de la soberanía andaluza, a la vez que se reclamaba la 
convocatoria de Cortes Consti tuyentes y la libertad de 
prensa. 

Tampoco podemos so layar el papel que jugó en la 
maduración de] autonomismo, eJ movimiento popular de 
Rafael Pérez del Alama. La primera manifestación de su 
((socialismo indígena», -escribe J . Díaz del Moral- , fue 
la insWTección de l86 l , organizada por él en los campo:5 
de Loja .v en la villa cordobesa de Iznájar. Años ante-; 
se habían in iciado en las comarcas de Málaga y Grana
da y en el sur de Córdoba las propagandas democráticas , 
de matíz republicano. 

Un poco alejado de la vida pública y oficial del par· 
tido, -prosigue Díaz del Moral-. los conspiradores, (~~
queños p ropietarios y comerciantes, profesionale~, mih 
tares reti rados o en la reserva), agrupados en soctedadcs 
secretas de t ip o carbonario, venían laborando eficaz· 
mente sobre las multitudes campesinas, mostrándose la 
república como e l instrumento seguro e insustituible 
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para el logro de la soñada desamortización de la tierra 
(11). 

Desearía recordar, finalmente, que el propio Pérez 
del Alamo, en 1868, fue el organizador, junto con el 
cantonal Ramón de Cala, de la Junta Revolucionaria de 
Sevilla que, entre otros principios, defendia la legalidad 
del cantón y exigía la inmediata convocatoria de Corte-; 
Cons Li tu yen tes Republicanas ( 12). 

Sin embargo, la cLarificación de los conceptos «au to
nornia» y «federación», necesarios para la redacción de 
la Constitución Cantonal , aparecen delimitados con pre
cisión sólo en 1883. 

En casi una veintena de años se fueron depurando, 
en la propia discusión dia léctica que se en tabla entre lo~ 
prohombres de la idea au tonomista Fernando Garrido, 
Estanislao Figueras, Eduardo Benot, Francisco Pi y Mar
ga)) y Ramón de Cala el ideario de las nacionalidades 
y, concretamente, la configuración de la soberanía de los 
cantones andaluces. 

El debate que se realiza en el seno del propio pa1· 
tido republicano, se plantea sobre dos tendencias muy 
claras: la llamada ((federalista histórica» y la au tono
mista ((si nalagmática», cuyas divergencias se establecen 
en aceptar la teoría de un estado es tructurado sobre la 
base de un ideario socialista autóctono, o sobre la asi
milación del pensamiento libertario. cuyo origen se halla 
en el proyecto politice de Proudhon, o sea, en el princi
pio «sinalagmático» del «doy si me das». 

En aquellos primeros años del movimiento autono-

( 1 t) J. DTAZ DEL MORAL. H istoria de las agitaciones cnmp~sinas 
1Wdalru:as, Madrid . 1967. Cfr. "Juan D!az del Mom l y la Reforma Agra
ria". Documento, por M. Prados, M. Rniz Lagos y J. M.• Santos, en 
Anrlalucfa Lrbre. n .o 21. Sevilla, 1980. 

( 12) R. PEREZ DEL ALAMO, Apuntes históricos sobre dos 1'/!1/0lrt 
1'/0 IIt 'S, Sevilla. 1872. Cfr. J. Acostn. Andalucía. Barcelona, 1978. 
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mista, mientras Femando Garrido escribe que el primer 
postulado consistirá « . . . en reemplazar el absorbente s is
tema de la centralización excesiva que hoy rige, por el 
de la más completa descentralización; devolviendo a la;; 
provincias y a las ciudades los derechos que los mode
rados Les han arreba tado. Para esto, la primera medida 
debería ser el restableci.rniento de la división territorial 
la que podemos llamar natural o "histórica" ... ». Pi v 
Margal! proclama « • . .la constitución de una sociedad si~ 
poder, es la última de mis aspiraciones revolucionarias ; 
en vista de este objeto final, he de determinar toda clase 
de reformas ... ». 

En realidad , lo que se estaba llevando a la práctica 
era 1 a aplicación de 1 as ideas de Marx, Bakunin o 
Proudhon. 

En aquella shuación de controversia va advertía 
Eduardo Benol: « . .. Sin unanimidad de par~res en lo-. 
entendimientos y de voluntad en las conciencias, no se 
conseguirá otra cosa que provocar golpes de Estado, y, 
después, el despotismo de las restauraciones .. . » (13) 
Ciertamente, presagio profético. 

Gran parte de la crisis de identidad del movimiento 
republicano de J 873. viene explicado y afectado por esta 
mutación de fondo que va a tardar diez años más en re
solverse. 

La influencia de Pi y Margall sobre la acracia espa
ñola fue muy notable, hasta el punto que la militante 
anarquista Federica Montseny fue la que prologó una de 
las ediciones del libro clásico del au tonomismo libertario 
«La reacción y la revolución», origjnal del político ca
talán. 

Es cierto que Pi y Margall . al escribir su básico 

( 13) E. HENOT, I deas de rm fedeYal, Valencia, 1906. 
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ensayo «Las Nacionalidades», templa un tanto su primera 
ideología, pero, como ha dicho bien Torrent Orri: « .. . per
maneció siempre fiel a un anarquismo idealista que no 
reconoce más que el derivado de la personalidad de cada 
hombre, como ente soberano» (14). 

Se puede decir que en la Asamblea Nacional, cele
brada por Jos republicanos españoles en 1870, se desta
caban: 

1 ... -La tendencia descentralizadora, a la que, en 
verdad, no podríamos considerar ni autonomi s
ta, ni federal. 

2.o-Los federales autonomis tas, cuyo concepto de 
nacionalidad y confederación se basaba en l:l 
realidad natural de los djstintos países y pue
blos que forman España. 

J.u-Los autonomis tas «Sinalagmáticos», seguidores 
de Pi y Margal!, cuyo federalismo propugnaba 
la doctrina proudhoiana y, en última instancia, 
se acercaba a los posLulados de la autonomía 
personal, ínt imamente unidos a los principios 
ácratas. 

Autonomismo histórico plurinacional. 

Es claro que el autonomismo histórico, el que ya en 
1869 no prescinde de la soberanía del individuo, ni de 
la del municipio, ni de la del cantón, pero que ya se 
basa en el conocimiento de la «voluntad vertebrada del 
pueblo», como nacionalidad y país, parte del llamado 
Pacto Republicano de Tortosa, inspirado por Valentfn 
Almirall. 

(14] R. TO I~RENT O RIU, Dos J.dnuhsmos" >tt f> ulftlu " " Esp1ríía 
B:u cdona, 1974. 
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El autonomista catalán escribe, antes que esta idea 
sea asumida por Pi y Margal! : « ... Los estados que han 
de forma1· la confederación española, han de ser Los que 
en otros tiempos fueron reinos, principados o condados 
independientes y que formaban las grandes provincias 
en tiempos de Fernando VII .. . ». 

La iniciativa de Almirall es secundada en el mismo 
1869 por los republicanos andaluces que firman el «Pacto 
Federal de Córdoba» que, territorialmente, reúne las p ro
vincias de nuestro país, más la confederación con la 
Baja Extremadura y Murcia. 

E sta acción es imilada, después, por los castellanos 
en Valladolid , por los vascos en Eibar y por los gallegos 
en La Coruña . Sobre es ta base se suscribe el «Pacto Con
federal de :los Pueb los de España~~ en Madrid , el 30 de 
Julio de 1869. 

Entre las ideas de sus postulados más importantes, 
se destacan las siguientes: « ... Los representantes de las 
Asambleas de TorLosa, Có rdoba, Valladolid, Eibar y La 
ConLña se alían, unen y declaran: 

- Que lo~ derecho~ individuales, base fundamental 
de todas las federaciones, son absolutos, inalie
nables y todo ataque de índole general contra 
ellos, constituye para todas y cada una de las 
federaciones el deber de defenderlas a mano ar
mada, s iempre que no haya medios legales de 
reparación. 

- Declaran, también, que son autónomos todas las 
órdenes del Estado, desde el municipal al nacio
nal. 

- Declaran, así mismo, que la forma de gobierno 
exigida por sus principios y la constHución his
tórica y topográfica del país, es la Repúbl ica De
mocrá[ica Federal. 
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Firma, como presidente, el delegado de Córdoba, 
León Merino, y siguen Miguel Morayta (Castilla), Pi y 
MargaiJ (País Vasco-Navarro), Eduardo Chao (Galicia), 
Manuel Bes (Catalunya), Ricardo López Vázquez (País 
Andaluz), y otros varios. 

Sin embargo, la praxis de la República de 1873 det; 
vó, en gran medida, de nuevo, bacia planteamientos «Si

nalagmáticos». Se creó, por ello, una p rofunda crisis 
dentro del partido republicano hasta 1883, fecha en que 
su gran Asamblea, reunida en Zaragoza, presenta un pro
yecto de Cons titución Confedera! de España en la que 
los «estados soberanos •>: « ... declaran en uso de su auto
nomía que quieren formar parte de la Federación Espa
ñola, bajo las condiciones escritas en el proyecto de 
pacto confederal .. . » Este proyecto fue suscrito por los 
representantes andaluces Antonio Aguüar Gallego (Mála· 
ga); Antonio Sánchez Pérez (Huelva); Antonio Pedregal 
(SeviiJa); Eduardo López López (Córdoba); Luis Blanch 
(Cádiz); Francisco Lumbreras (Granada) ( 15). 

Las tesis constitucionales de Antequera. 

En este sentido, la ConstiiLLcióu Cantonal Andaluza, 
presentada el 27 de Octubre de 1883 por el diputado por 
AJora, Carlos Saornill en la Asamblea Federal de Ante
q uera, bay que considerarla como el primer Estatuto de 
Autonomía que distribuye la serie de competencias que 
no son compartidas con el poder confedera!. 

Felizmente, las polémicas entre los republicanos his
tóricos y los «sinalagmáticos» quedan superadas y esta 
Carta Primera del País Andaluz a una las li bertades o 

( 1 ii ) !'ro '.'t'dO de ( onsl i luri,¡, F.·d, ra f f>IIY/1 los f>111•blos ib(tiros 
l.a r.tgoza. lll rle Junio d t> 1883. 
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autonomías personales con aquellas que deben ser regla
das para llevar a buen puerto el ejercicio de un autén
tico poder. 

En gran medida, s e imponen las tesis andalU7...as 
sobre soberanía de R. de Cala y E. Benot. « ... La última 
evolución de la soberanía -afirmarán- está, pues, en 
los principios republicanos federales ... He aquí el evan
gelio de la nueva doctrina: 

a) La soberanía es única y reside en el pueblo. To· 
dos los poderes son delegación y representaciófl 
de la soberanía única. 

b) La soberanía no es absoluta. Por tanto, la '50· 

beranía no puede atentar: 

1."- A los derechos imprescriptibles de la perso
nalidad humana. 

2.u-A las autonomías de los seres colectivos. 
3."-A la independencia de los poderes públicos. 

Por consiguiente, nunca serán válidos los pactos en
tre individuos, o bien entre individuos y colectividades 0 

poderes autónomos que enajenen o tiendan a enajenar 
los derechos individuales, ni tampoco los pactos que 
enajenen o tiendan a enajenar las autonomías de los 
seres colectivos .. . ¿Qué autonomía pueden tener las re· 
giunes, s i sobre ellas se levanta un poder superior, cuya 
sanción haya siempre que interpretar o cuyo voto hap 
siempre que temer? O regionalistas sin autonomía, o fe
derales con plena autonomía regional. No hay regionalis
mo sino en la República Federal.. .» (16). 

Asumiendo este ideario, la Constitución de los Can
to/'les Al'ldaluces reconoce en su Título III, (arts. 8-9-10). 
la autonomía personal intangible en los siguientes pre· 

( Hl) E. RENOT. op. cit .. pÍig<~. 24-25. 
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supuestos: Derecho a la vida; a la emiSJOn y difusión 
libre del pensamiento hablado u escrito; derecho al tra
bajo y a la libertad profesional; libertad de enseñanza; 
de reunión, asociación y manifestación pacífica; libertad 
de conciencia y cultos; igualdad ante la ley; derecho a 
la instrucción gratuita; el derecho de propiedad limitado 
por los derechos sociales sin vinculación ni amortización 
perpetua; la independencia social y civil de la mujer; la 
expropiación de la tierra y su colectivización por las ne
cesidades de la comunidad. 

El artículo 1.", tomando la idea del federalismo can
tonal, define a Andalucía políticamente de la siguiente 
forma: « ... Andalucía es soberana y autónoma; se orga
niza en una democracia republicana representativa , y no 
recibe su poder de ninguna autoridad exterior aJ d o:: 
las autonomías cantonales que le instituyen por este 
pacto .. . ». 

El poder legislativo reside en un Congreso de Repre
sentantes, integrado por «diputados del pueblo» y «pro
fes ionales o de clase» {art. 40), elegidos, los primeros, 
por sufragio universal y, los segundos, por las centrale:; 
~índicas, en la proporción que corresponda. 

El mandato del Legislativo se establece por dos años, 
y además, cualquier ciudadano andaluz -ciudadanía que 
es reconocida jurídicamente- podrá presentar y defen
der «ante la bruTa» cualquier proyecto que, previamente, 
haya presentado en la Secretaría del Congreso del País 
Andaluz. 

La • barra)) -ha escrito José M :' de los Santos-, a l 
mismo tiempo que proporciona a los ciudadanos la posi
bilidad de plantear a l Congreso, individual y corporati
vamente, cuestiones más globales y generalizadas de la 
legislatura, garantiza el con tacto de los diputados con la 
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base popular y, en consecuencia, los vincula con mayor 
fuerza y coherencia al electorado. 

La institucionalización de la charra» favorece, por 
otra parte, la autogestión popular. Con el ejercicio de 
este derecho, el pueblo se habitúa a mantener sus pro
pios planteamientos y su protagonismo, al margen de la 
pla.nificación global que en materia legislativa llevara 
adelante el Congreso. El ejercicio de la democracia no 
se agota ~n su sentido directo- en el documento de 
Antequera con la praxis inl1erente a las autonomías mu
nicipales, sino que llega has ta el Congreso y se mantiene 
durante la legislatura de turno s in menoscabo de las 
competencias propias de la cámara. 

El poder ejecutivo es asumido por un Consejo Fecle
t·al, presidido, rotativamente, por el miembro de mayor 
edad, prescindiéndose de la figura de un presidente como 
ins tit ución (arts. 59-60-61). 

Se establece, asimismo, la Hacienda del país, con 
base a un sistema imposiHvo s imilar y solidario al que 
sea vigente con el resto de la Confederación Ibérica. Se 
reconoce, también, la independencia de su poder judicial 
y se contempla la posibilidad de establecer un ejército 
con un esquema electivo popular (arts. 84-85). 

« ... Llama la a tención por otra parte ~scribe Santos 
López- ver reaparecer el texto de Antequera en manos 
de los andalucistas de Blas Infante que, considerándolo 
legado incuestionable de la causa de Andalucía Jo van d 

asumir en la famosa Asamblea de Ronda de L91 8. 
Esta doble circunstancia nos obliga a lanzar una hi

pótesis de trabajo que consideramos consistente. La 
Constitución de Antequera se convierte, a partir de su 
aprobación en 1883, en el documento base que, por una 
parte, va a mantener entre nosotros la tradición repu
blicano-federal y, po r otra. va a alimentar los contactos 
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de fondo entre republicanos-federales (« regionalistas») 
y los anarquistas de Andalucía. 

Es la segunda pane de la hipótesis lo que aqui inte
resa poner de relieve. En efecto, la Constitución de Ante
quera, elaborada desde unos planteamientos liberales 
llevados hasta sus últimas cosecuencias por los republi
canos, conecta seriamente con alguna de las tesis pro
pugnadas por el anarquismo. 

E! concepto de <<autonomía generatriz», referido en 
su aceptación más originaria a la alinnación de la «auto
nomía humana» en su sentido personal e individual, 
puede ser rubricado por cualquier partidario de las doc
trinas libertarias. Pero es más: la concepción de la so
ciedad, formada a través de pactos entre iguales, desde 
condiciones de libertad y en base a la soberanía, hasta 
constituir un amplio aspecto de fórmulas federativas, es 
algo inherente a la concepción anarquista de la conviven
cia humana ... » (17). 

En grao medida, esta tesis coincide con la dialéctica 
libertaria del ideal andalm. subrayada agudamente en la 
última etapa del andalucismo h istórico. 

En 1918, este proyecto cons titucional presentado en 
1883 por el diputado por Alora, Carlos Saornil, a la Asam
blea de Antequera, fue asumjdo por Bias Infante y los 
a ndalucistas hi stóricos. El texto, reeditado por el Centro 
Andaluz. de Córdoba en el mismo año de 191 8, apenas 
s i introduce modificaciones. Las que hay afectan, funda
mentalmente, al aspecto económico de la renta de la 

( 17) Cousll/uci61l d,• Audalucin tlo: 1883. texto como:ntado por 
j . IJ. Ortiz de Lanzagorta. M. Ruiz Lagos v J osé M.• Santos, 
J urcz. l !l78. La primera edición fig11ra así litubdn: Proyecto dt Consti 
turión o Pucto FPdl'ral par(l lo~ cautou. s r,•gionados cmdalur:,•,, pre~enl:tdo 
por Carlos Saornill en la Asamblea ct.- Auh·quura t n los dlas 27. 28 v :!9 
,¡, Ckwbr.· u ... 1883. 5.:\"ilh., 1894. 
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tierra, nuevo concepto aportado por los fisiócratas geor
gistas. 

Al finalizar la Asamblea cordobesa de 1933, institu
cionalizadora del Esta.Lwo, se volvió a señalar al texto 
cantonal como la piedra angular del autonomismo anda
luz. Va para un siglo desde su promulgación «oficiosa» 
a nivel de Pais Andaluz y, todavía, en su esencia, sigue 
siendo la pieza jurídica válida y primaria para nuestra 
real autonomía. Una autonomía que, como dijera Ramón 
de Cala, sustituyera, en una palabra, la guerra por la paz 
y el ruido de las armas por la serenidad de la razón y 
el derecho. 

- 186-

DOCUMENTO GRAFICO 



Plan de S' Jua11. de DíD$ despues del Cotn~ate. 

'1 

' . 

Cádiz. Sublevación cantonal del 4 de Diciembre de 1868. Un siglo 
después quedaria instituida como el D fa d~ At~dalttcia. 



Proyecto de Constitución 
6 

PARA 

LOS CAXTOXF.S REGIOX!DOS L\'DlfmS 
PIESEitADO POI 

CARLOS SAORNILL 
DIPUTADO POR ALORA 

Tomado en oouaideraci6n en la Asamblea Regional, 
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